
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación
Proyecto Ágora.— Corrección de errores a la
Orden de 9 de marzo de 2007 por la que se convoca
concurso para la selección de centros públicos de Educa-
ción Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas
Artísticas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que
deseen participar en el Proyecto Ágora para el uso, desa-
rrollo de contenidos, fomento y promoción de las tecnolo-
gías de la información y comunicación, y el uso de los
idiomas en las aulas tecnológicas de Extremadura .............

Centros docentes públicos. Idiomas.—
Orden de 11 de abril de 2007 por la que se regula la
convocatoria de secciones bilingües, con carácter experimen-
tal, en centros sostenidos con fondos públicos de Educación
Primaria y de Educación Secundaria de Extremadura ..........

Consejería de Bienestar Social

Voluntariado. Subvenciones.— Orden de 11
de abril de 2007 por la que se convocan subvenciones
para la realización de proyectos de promoción del volun-
tariado social en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el ejercicio 2007 ...................................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Pruebas selectivas.— Orden de 19 de abril de
2007 por la que se convocan pruebas selectivas para la
integración en el régimen administrativo funcionarial del
personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

III. Otras Resoluciones

Presidencia de la Junta

Entidades Locales. Subvenciones.— Reso-
lución de 16 de abril de 2007, de la Secretaría General,
de concesión de las ayudas establecidas en el Decreto
150/2005, de 21 de junio, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas a las corpo-
raciones locales para el mantenimiento, reposición o
reparación de infraestructuras municipales y de adquisi-
ción de equipamientos .........................................................
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Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Carreteras.— Resolución de 30 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se aprueba el expe-
diente de información pública y se aprueba definitiva-
mente el estudio informativo de la “Autovía autonómica
EX-A1, de Navalmoral de la Mata a L.F. Portugal, tramo:
Plasencia - L.F. Portugal” .....................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 12
de abril de 2007, de la Secretaría General, por la que se
cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Mejora del abastecimiento a la Manco-
munidad de La Serena” ........................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
17 de abril de 2007, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación. Expediente de expropiación forzosa
de terrenos para la obra “Acondicionamiento de la
carretera EX-389, de la EX-203 a la N-V por Serrejón,
tramo: EX-203 - EX-A1” ......................................................

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
17 de abril de 2007, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra “Proyecto de abastecimiento a la
población de Montehermoso desde la Mancomunidad de
San Marcos” ..........................................................................

Junta Electoral de Extremadura

Elecciones.— Resolución de 30 de marzo de 2007,
de la Presidenta, por la que se hacen públicos los miem-
bros integrantes de la Junta Electoral de Extremadura .......

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 30 de marzo de
2007 sobre notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 712/2006 ...................................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 19 de
febrero de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada presentada
por “A.G. Siderúrgica Balboa, S.A.”, para la adaptación de
la planta siderúrgica existente, ubicada en el término
municipal de Jerez de los Caballeros ..................................

Impacto ambiental.— Resolución de 3 de abril de
2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Turuñuelos”, n.º 00868-00 y establecimiento de
beneficio EB060426, en el término municipal de Guareña ...

Impacto ambiental.— Resolución de 3 de abril
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de recurso de la
Sección A) denominado “Rincón de Caya”, n.º 00870-00 y
establecimiento de beneficio EB060427, en el término
municipal de Badajoz ...........................................................

Adjudicación.— Resolución de 3 de abril de 2007,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de “Adquisición de dos bombas para la
impulsión en la estación de bombeo de malpica en el
término municipal de Olivenza”. Expte.: 0651021TE037 ...

Impacto ambiental.— Resolución de 4 de abril
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de parque fotovol-
taico de 50 plantas de 100 kW, en el polígono 18,
parcela 19, del término municipal de Coria .......................

Impacto ambiental.— Resolución de 4 de abril de
2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de 50 plantas de energía solar
fotovoltaica de 100 kW, en el polígono 2, parcela 16, del
término municipal de Torre de Santa María ..........................

Impacto ambiental.— Resolución de 4 de abril
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de planta solar
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fotovoltaica 1.620 kWp, en el polígono 6, parcelas 118,
119 y 120, del término municipal de Valdetorres .............

Impacto ambiental.— Resolución de 4 de abril
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto huerta solar “Alen-
Herrera I” para instalaciones de energía solar fotovoltaica
conexión a la red eléctrica de 1.300 kW, en el término
municipal de Herrera del Duque .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de abril de 2007
sobre notificación de Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 31 de enero
de 2007 y recaída en el expediente número 03/0297,
correspondiente a la ayuda a la indemnización compen-
satoria en determinadas zonas desfavorecidas ...................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de abril de 2007
sobre notificación de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 3 de
octubre de 2006 y recaída en el expediente número
FH06047902, correspondiente a la ayuda a la producción
integrada en el cultivo del frutal de hueso .......................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 8 de marzo de
2007 sobre notificación de petición de documentación en
liquidación referente al expediente de la línea de finan-
ciación de inversiones a instancia de “Servitec Obras y
Servicios Extremeños, S.L.L.” .................................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de marzo de
2007 sobre notificación de petición de documentación en
liquidación referente al expediente de la línea de finan-
ciación de inversiones a instancia de D.ª Isabel Ángela
Madera Robledo ....................................................................

Minas.— Anuncio de 15 de marzo de 2007 sobre
admisión definitiva de solicitud de un permiso de investi-
gación de la provincia de Cáceres, n.º 10195-00 ..............

Organizaciones empresariales. Estatu-
tos.— Anuncio de 20 de marzo de 2007 relativo a
depósito de la modificación de los Estatutos de la asociación
denominada “Asociación Provincial de Empresarios Farmacéu-
ticos de Badajoz”, en siglas “APEFB”. Expte.: 06/445 ............

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre notificación en trámite de audiencia previo a
la resolución de cierre del expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Botein, C.B.” ..............

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre notificación de la resolución de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Abella Distribución,
Compras y Servicios, S.L.” .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre notificación de petición de documentación
en póliza referente al expediente de la línea de finan-
ciación de inversiones a instancia de “Viñedos y Bode-
gas Fuentes” .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de marzo de
2007 sobre notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo .................................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de marzo de
2007 de notificación de trámite de audiencia a la
empresa “Gobel, S.L.”, en el expediente AC-05-0155-1 ......

Notificaciones.— Anuncio de 30 de marzo de
2007 sobre notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a “Atlántica de
Impresión Digital, S.L.” ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de marzo de
2007 sobre notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a “Ferretería Pilar
Enciso, S.L.” ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de marzo de
2007 sobre notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a “González
Lancho, S.L.” ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de marzo de 2007
sobre notificación por la que se deja sin efecto la resolu-
ción de concesión de subvención a “Cruz Instalaciones y
Obras, S.L.” ..............................................................................

Minas.— Anuncio de 2 de abril de 2007 sobre
declaración de terrenos francos y registrables de la
provincia de Cáceres .............................................................

Organizaciones sindicales. Estatutos.—
Anuncio de 2 de abril de 2007 de acuerdo de admisión a
depósito de los Estatutos de la organización sindical deno-
minada “Sindicato Extremeño de Subinspectores de Empleo
y Seguridad Social” en siglas “S.E.SS.E.”. Expte.: CA/209 ......
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Notificaciones.— Edicto de 13 de marzo de
2007 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social a la empresa
“Palmari, S.L.” ........................................................................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
29 de marzo de 2007 por el que se cita a las partes al
Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Cáceres. Expte.: 312/07 .................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Concurso.— Resolución de 11 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Estación de autobuses en Villar del
Rey”. Expte.: OBR2007025 ...................................................

Concurso.— Resolución de 11 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Marquesina de aparcamiento de camio-
nes en el Centro de Servicios al Transporte de Villafranca
de los Barros”. Expte.: OBR2007063 ...................................

Concurso.— Resolución de 11 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Marquesinas tipo para el aparcamiento
de vehículos pesados en el Centro Regional de Transpor-
tes de Extremadura”. Expte.: OBR2007064 ........................

Concurso.— Resolución de 11 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Estación de autobuses en San Vicente
de Alcántara”. Expte.: OBR2007026 ....................................

Concurso.— Resolución de 11 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Nave-almacén y porche en la estación
de ITV de Badajoz”. Expte.: OBR2007077 ..........................

Concurso.— Resolución de 12 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Desdoblamiento de la circunvalación sur
de Plasencia, tramo: N-110/EX-203 - N-630 (Fuentidue-
ñas)”. Expte.: OBR2007083 ..................................................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de marzo de 2007
por el que se notifica a la entidad “Transportes por carrete-
ra Salvador, S.L.”, resolución del Secretario General, estimato-
ria del recurso de alzada interpuesto contra resolución del
Director General de Transportes recaída en el expediente
sancionador de transportes BA1594/05 .................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 3 de abril de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Antonio Jiménez Fernández ...........

Notificaciones.— Anuncio de 3 de abril de 2007
sobre notificación de resolución del expediente sanciona-
dor incoado a D. José Dionisio Caro, “Cafetería Central” ...

Notificaciones.— Anuncio de 3 de abril de 2007
sobre notificación de resolución del expediente sanciona-
dor incoado a D. Javier Vargas Vargas .................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 22 de
marzo de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones.— Anuncio de 28 de marzo de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador n.º 06144 que se sigue contra D.
Pedro Luis Díaz Aunión, por presunta infracción a la Ley
6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura ..........

Notificaciones.— Anuncio de 28 de marzo de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución del expedien-
te sancionador n.º 06147 que se sigue contra D. José
Manuel Gómez Rodríguez, por presunta infracción a la Ley
6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura .............

Notificaciones.— Anuncio de 28 de marzo de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador n.º 06153 que se sigue contra D.
Javier Jiménez Zahínos, por presunta infracción a la Ley
6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura ..........

Notificaciones.— Anuncio de 30 de marzo de
2007 por el que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia del procedimiento de
recaudación de multas ..........................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 30 de marzo de
2007 sobre citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por comparecencia ...........

Notificaciones.— Anuncio de 4 de abril de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que se relacio-
nan para ser notificados por comparecencia .....................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 12 de marzo
de 2007 sobre ampliación de planta fotovoltaica “Las
Magasquillas” de 10 MW. Situación: parcela 10 del polígono
37. Promotor: Fotowatio Trujillo, S.L., en Trujillo ...................

Información pública.— Anuncio de 15 de
marzo de 2007 sobre instalación de estación de servicio.
Situación: parcela 85 del polígono 12. Promotor: D. Jesús
Parra Vizcaíno, en Navalmoral de la Mata ..........................

Información pública.— Anuncio de 15 de
marzo de 2007 sobre construcción de vivienda unifa-
miliar. Situación: paraje “Monte del Casar”, parcela 50.
Promotor : D. Fernando Jiménez Escandón, en Casar de
Cáceres ..................................................................................

Información pública.— Anuncio de 16 de
marzo de 2007 sobre reforma de cortijo para salón de
banquetes y turismo rural. Situación: parcela 5 del
polígono 1. Promotor: D.ª M.ª Fernanda Alcántara Gijón,
en Esparragalejo ..................................................................

Información pública.— Anuncio de 16 de
marzo de 2007 sobre instalación solar fotovoltaica de
100 kW. Situación: finca “La Raña del Quejigal”, ctra.
enlace N-430 a Vil km 3. Promotor: D. Juan de Dios
Muñoz Camacho Lázaro, en Fuenlabrada de los Montes ...

Información pública.— Anuncio de 16 de
marzo de 2007 sobre rehabilitación de antigua fábrica
de la luz para vivienda unifamiliar. Situación: parcela 40
del polígono 5. Promotor: D. Alberto Martínez Rubio y
D.ª Mercedes Sáenz Blasco, en Valverde de Mérida ............

Información pública.— Anuncio de 16 de
marzo de 2007 sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: finca “Las Padreras”, parcelas 86, 336, 337,
338, 339, 340 y 342 del polígono 7. Promotor: Asesora-
miento Veterinario Márquez, S.L., en Llerena ......................

Información pública.— Anuncio de 16 de
marzo de 2007 sobre construcción de naves e instalacio-
nes porcinas de producción. Situación: finca “Chuchilleros”,
parcela 22 del polígono 21. Promotor: D. José Mateos de
Porras Rasero, en Fregenal de la Sierra ..............................

Información pública.— Anuncio de 16 de
marzo de 2007 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: paraje “Maigri”, parcela 91 del polí-
gono 21. Promotor: D. Juan Pedro Fernández Álava, en
Montemolín ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.ª Isabel Abad
Sánchez. Expte.: 2006-023026 ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Juan José
Alcántara Durán. Expte.: 2006-024075 ................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Juan José
Alcántara Durán. Expte.: 2006-024075 ................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Adolfo Azuaga
Hernández. Expte.: 2006-020057 .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.ª Mercedes
Domínguez Gómez. Expte.: 2006-010363 ............................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Rubén Javier
Martín. Expte.: 2006-014247 ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.ª Vanda Mara
Monteiro. Expte.: 2006-014022 ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.ª María del Mar
Palo Tejada. Expte.: 2006-010172 .......................................
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Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Horacio Suárez
Pichote. Expte.: 2006-009103 ..............................................

Información pública.— Anuncio de 27 de marzo
de 2007 sobre construcción de parque solar fotovoltaico
de 50 plantas de 100 kW. Situación: parcela 16-B del
polígono 2. Promotor: Dumar Ingenieros, S.L., en Torre de
Santa María ...........................................................................

Información pública.— Anuncio de 27 de
marzo de 2007 sobre legalización de instalaciones
para campamento juvenil. Situación: parcela 28 del
polígono 5. Promotor: Obispado de Plasencia, en Losar
de la Vera .............................................................................

Información pública.— Anuncio de 9 de
abril de 2007 sobre instalaciones de servicio. Situa-
ción: finca “El Quejigal”, parcela 21A del polígono 7.
Promotor: Área de Servicio “El Quejigal”, S.L., en Maja-
das de Tiétar .......................................................................

Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales
Pruebas selectivas.— Resolución de 30 de
marzo de 2007, de la Dirección General, sobre convo-
catoria general para cubrir 38 puestos de trabajo en
diferentes categorías y destinos para la “Sociedad
Pública de Televisión Extremeña, S.A.U.” ..........................

Pruebas selectivas.— Resolución de 30 de
marzo de 2007, de la Dirección General, sobre convo-
catoria general para cubrir 7 puestos de trabajo en
diferentes categorías y destinos para la “Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales” ................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 30 de
marzo de 2007, de la Dirección General, sobre convo-
catoria general para cubrir 19 puestos de trabajo en
diferentes categorías y destinos para la “Sociedad
Pública de Radiodifusión Extremeña, S.A.U.” ...................

Universidad de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 27 de marzo de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria de concurso para
la contratación de “Servicio de escuelas infantiles de
verano, dos lotes”. Expte.: SE.014/07 .................................

Ayuntamiento de Almendralejo

Urbanismo.— Anuncio de 29 de marzo de 2007
sobre aprobación definitiva del Proyecto de Urbaniza-
ción del Sector 36 del Plan General de Ordenación
Urbana ...................................................................................

Urbanismo.— Anuncio de 30 de marzo de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 20 de marzo de 2007
sobre aprobación inicial del proyecto modificado de
urbanización y modificado n.º 2 de la Unidad de
Ejecución n.º 1, en el ámbito del Plan Especial de
Reforma Interior del A.P.D.-23, del Plan General de
Ordenación Urbana ..............................................................

Ayuntamiento de Cuacos de Yuste

Pruebas selectivas.— Anuncio de 9 de abril de
2007 por el que hace pública la convocatoria, mediante
concurso-oposición por promoción interna, de una plaza
de Auxiliar Administrativo .....................................................

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 22 de marzo de 2007 sobre nombramiento
de funcionaria de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 22 de marzo de 2007 sobre nombramiento
de funcionaria de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 22 de marzo de 2007 sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Personal Laboral.— Anuncio de 22 de marzo de
2007 sobre contratación de personal laboral fijo ..............

Ayuntamiento de Oliva de la Frontera

Urbanismo.— Anuncio de 9 de marzo de 2007
relativo al Programa de Ejecución de SI.4 .........................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 9
de marzo de 2007 por la que se convoca
concurso para la selección de centros
públicos de Educación Secundaria,
Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas
Artísticas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el
Proyecto Ágora para el uso, desarrollo de
contenidos, fomento y promoción de las
tecnologías de la información y
comunicación, y el uso de los idiomas en las
aulas tecnológicas de Extremadura.

Apreciados errores en el texto de la Orden de 9 de marzo de
2007, por la que se convoca concurso para la selección de Centros
Públicos de Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Ense-
ñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que

deseen participar en el Proyecto Ágora para el uso, desarrollo de
contenidos, fomento y promoción de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, y el uso de los idiomas en las aulas tecnoló-
gicas de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 35, de 24 de marzo de 2007, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 5471, artículo 5, apartado 4, letra f). Donde dice:
“La Consejería de Educación llevará a cabo la publicación de la
Unidad D.l. realizada, exponiendo en todo momento los profesores
autores de su desarrollo. En caso de que la Unidad D.l. no se
publique, los autores”.

Debe decir:
“La Consejería de Educación llevará a cabo la publicación de la
Unidad D.l. realizada, exponiendo en todo momento los profesores
autores de su desarrollo. En caso de que la Unidad D.l. no se
publique, los autores podrán solicitar hacerlo, siempre que se
mencione expresamente la propiedad de la Consejería de Educa-
ción. Esta mención deberá aparecer de la misma forma aunque se
trate de una publicación parcial del trabajo”.
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En la página 5471, artículo 5, apartado 4, desaparece la letra g).

En la página 5472, artículo 7, apartado 3, párrafo 3º. Donde dice:

– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios
de valoración establecidos en el artículo 8º de la presente Orden.
Elevación de propuesta a la Consejera de Educación en el plazo
máximo de un mes desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes o de subsanación de errores si procediera, en la que
se incluirán dos relaciones separadas, una con las solicitudes para las
que se propone la concesión, y otra con las que se propone la dene-
gación, especificando las causas de la misma en cada caso concreto.

Debe decir:

– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios
de valoración establecidos en el artículo 8º de la presente Orden.

– Elevación de propuesta a la Consejera de Educación en el plazo
máximo de un mes desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes o de subsanación de errores si procediera, en la que
se incluirán dos relaciones separadas, una con las solicitudes para las
que se propone la concesión, y otra con las que se propone la dene-
gación, especificando las causas de la misma en cada caso concreto.

ORDEN de 11 de abril de 2007 por la que
se regula la convocatoria de secciones
bilingües, con carácter experimental, en
centros sostenidos con fondos públicos de
Educación Primaria y de Educación
Secundaria de Extremadura.

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento
esencial en el proceso de construcción de la Unión Europea y en
el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en el
contexto educativo como en el profesional.

Las distintas directivas europeas relativas a la mejora de la cali-
dad y la diversificación del aprendizaje y de la enseñanza de las
lenguas subrayan la necesidad de promover, a través de las medi-
das adecuadas, una mejora cualitativa del conocimiento de las
lenguas de la Unión Europea con miras a desarrollar las compe-
tencias en materia de comunicación dentro de la Unión, y a
garantizar una difusión tan amplia como sea posible de las
lenguas y de las culturas.

Consciente de la importancia de impulsar una mejora cualitativa
de la enseñanza de lenguas extranjeras, la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura ha puesto en marcha, desde la

asunción de las competencias en materia educativa en el año
2000, una batería de actuaciones concretas, entre las que desta-
can los proyectos de secciones bilingües.

Las llamadas secciones bilingües se enmarcan en directivas europeas
que ponen como objetivo deseable que los ciudadanos de la Unión
conozcan varios idiomas comunitarios, para lo cual la Consejería de
Educación propone que las lenguas extranjeras se conviertan en idio-
ma vehicular para la enseñanza de determinadas áreas o asignaturas
no lingüísticas, favoreciendo de este modo el uso comunicativo del
idioma extranjero, ya que se fomenta aprender no ya el idioma, sino
aprender “en el idioma”, de ahí que se involucren otras áreas.

Desde el curso escolar 2004/2005, la Consejería de Educación ha
autorizado el desarrollo de estos proyectos a un total de 25
centros educativos extremeños.

Con objeto de ampliar el número de centros que deseen iniciar y
desarrollar, con carácter experimental, un proyecto de sección
bilingüe, se hace necesario establecer unos requisitos y un proce-
dimiento de autorización de estas experiencias bilingües.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a
la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente 17/1999
asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las
funciones y servicios traspasados.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se constituye
la Consejería de Educación correspondiéndole las competencias
que en materia de universidades, salvo las de investigación, y de
educación no universitaria tenía asignadas la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, en virtud del Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 36, y a
propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la convocatoria y establece los requisitos
para la impartición de un proyecto de sección bilingüe: español-fran-
cés, español-inglés o español-portugués, en el tercer ciclo de educa-
ción primaria o en la etapa de educación secundaria obligatoria,
desde el curso escolar 2007-2008, en los centros sostenidos con
fondos públicos de primaria y de secundaria de Extremadura.

En el caso de centros concertados, la autorización del proyecto de
sección bilingüe en ningún caso significará modificación de las
condiciones del concierto educativo suscrito.
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2. La incorporación de este proyecto bilingüe se hará progresiva-
mente, es decir, en el primer curso de vigencia del proyecto se
destinará a un grupo de alumnos de quinto de primaria o de
primer curso de educación secundaria obligatoria; en el segundo
curso de vigencia se destinaría a un grupo de alumnos de quinto
de primaria o de primer curso de educación secundaria obligato-
ria, y a otro grupo de alumnos de sexto de primaria o de segun-
do curso de educación secundaria obligatoria, respectivamente. En
los años siguientes, la experiencia bilingüe se extenderá progresi-
vamente a los cursos 3º y 4º de educación secundaria obligatoria.

3. Una vez implantada la experiencia en el tercer ciclo de primaria
y en la etapa de educación secundaria obligatoria, el plan bilingüe
seguirá desarrollándose en el centro en estos niveles educativos,
siempre que no se modifiquen significativamente las condiciones del
centro y del profesorado por las que fue autorizado, en los términos
establecidos en la presente Orden o en la normativa futura que al
respecto establezca la Consejería de Educación.

Artículo segundo. Estructura y organización de la experiencia
bilingüe.

1. El alumnado que participe en un proyecto de sección bilingüe
cursará obligatoriamente el idioma de la sección.

2. Los centros de primaria que impartan un plan de sección bilin-
güe de los idiomas francés o portugués se acogerán a lo estableci-
do en la normativa vigente que regule la impartición, con carácter
experimental, de una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo
de primaria. En el caso de secundaria, el alumnado cursará obliga-
toriamente como materia optativa el segundo idioma extranjero.

3. En cada ciclo educativo serán impartidas en la lengua extran-
jera objeto del proyecto dos de las áreas o asignaturas no
lingüísticas que deberán especificarse en el proyecto presentado
por el centro.

4. Será precisa la implicación directa en la experiencia en primaria
del especialista de idioma extranjero de la sección y de, a lo sumo,
dos profesores de las áreas no lingüísticas implicadas. En el caso
de educación secundaria obligatoria, será precisa la implicación a lo
largo de la etapa del profesor especialista de idioma extranjero, dos
profesores de las asignaturas no lingüísticas seleccionadas en el
primer ciclo de la etapa y, a lo sumo, otros dos profesores de las
asignaturas no lingüísticas seleccionadas para el segundo ciclo.

Excepcionalmente, en el caso de secciones bilingües de portugués,
las clases de este idioma podrán ser impartidas por un profesor
de otra materia, siempre que se halle al menos en posesión del
correspondiente certificado de Aptitud de Nivel Superior de escue-
las oficiales de idiomas, o equivalente.

5. En el caso de primaria, el currículo de cada una de las áreas
será el establecido en la normativa vigente con carácter general.

Las secciones bilingües de francés y de portugués impartirán la
lengua francesa o portuguesa obligatoriamente como segundo
idioma, y deberán tener en cuenta que la distribución horaria de
las áreas habrá de ajustarse a lo dispuesto en la correspondiente
Orden por la que se regula la impartición de una segunda lengua
extranjera en el tercer ciclo de educación primaria.

6. El currículo de cada una de las materias de educación secun-
daria obligatoria será el establecido en la normativa vigente con
carácter general. No obstante, el horario semanal del alumnado de
esta etapa se incrementará en un periodo lectivo adicional para
la enseñanza de lengua extranjera, ya sea para el idioma de la
sección o para la materia optativa segunda lengua extranjera.

7. La evaluación y promoción del alumnado se ajustará en todos
los casos a los procedimientos establecidos en la normativa
vigente con carácter general. A este fin, el profesorado de las
áreas o materias no lingüísticas recibirá el apoyo del profesora-
do especialista del idioma de la sección para evaluar la adquisi-
ción de competencias idiomáticas del alumnado en relación con
su área o asignatura.

8. A los alumnos que cursen un proyecto de enseñanza bilingüe
se les extenderá en el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Bási-
ca una diligencia haciendo constar tal circunstancia a la finaliza-
ción de cada uno de los cursos de la etapa que haya cursado en
el referido proyecto. Igualmente, se hará constar en el expediente
académico del alumno los cursos que ha seguido escolarizado en
el proyecto.

9. Todas las decisiones anteriormente citadas deberán ser incorpora-
das al Proyecto Curricular de la Etapa correspondiente. Asimismo, el
centro deberá incluir en su Proyecto Educativo los objetivos y
medios previstos para el desarrollo de la experiencia bilingüe.

Artículo tercero. Alumnado.

1. La incorporación del alumnado a un proyecto bilingüe se efec-
tuará de conformidad con el nivel acreditado de lengua extranje-
ra, siendo verificado por los especialistas del Centro.

2. La incorporación de un alumno a un plan de sección bilingüe
requerirá la autorización por escrito de sus padres o tutores lega-
les. Dicha incorporación se realizará en 5º curso de Primaria o en
1º de ESO. Excepcionalmente un alumno podrá incorporarse en un
curso posterior si acredita el nivel de competencia lingüístico
adecuado, a criterio de los especialistas de idiomas del centro.

3. Para iniciar un proyecto de sección bilingüe será necesario
contar con, al menos, 20 alumnos. La ratio de los grupos de los
que formen parte alumnos que sigan el plan de enseñanza bilin-
güe será la establecida con carácter general para la etapa educa-
tiva de que se trate.
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4. El número de grupos de alumnos del proyecto bilingüe es de
uno por curso.

5. El alumnado admitido en una experiencia de enseñanza bilin-
güe adquiere el compromiso de finalizar la etapa educativa a
través de ese proyecto. Sólo podrá incorporarse a un grupo ordi-
nario, tras finalizar el curso escolar, con la autorización del direc-
tor del centro educativo.

Artículo cuarto. Profesorado de Centros de titularidad de la
Consejería de Educación.

1. Con objeto de garantizar al alumnado la oferta del proyecto
bilingüe hasta finalizar, al menos, el ciclo o etapa correspondiente,
el profesorado implicado en el plan bilingüe tendrá destino definiti-
vo en el centro. Se podrán convocar comisiones de servicio cuando
las necesidades del proyecto así lo requieran, una vez iniciado el
mismo, y existan vacantes dentro de las disponibilidades del centro.

2. El profesorado que se adscriba al proyecto bilingüe en su
primer curso de implantación, se comprometerá a impartir los dos
cursos del ciclo correspondiente en el siguiente año. En caso de
obtener destino por concurso de traslados, podrá permanecer, de
acuerdo con la Administración, en comisión de servicios en el
Centro hasta que se pueda cubrir la vacante con otro profesor
debidamente cualificado, y siempre que existan vacantes dentro de
las disponibilidades del centro.

3. El profesorado de área o asignatura no lingüística implicado en
la experiencia deberá acreditar la competencia lingüística en el
idioma del proyecto bilingüe con la titulación requerida según
Anexo I de la presente Orden.

4. La Consejería de Educación asegurará que las vacantes que se
produzcan de áreas o asignaturas no lingüísticas vinculadas al plan
bilingüe se cubran con profesorado con la debida competencia
lingüística. Para ello, establecerá los criterios selectivos para llevar a
cabo las sustituciones temporales por medio de comisiones de
servicio para funcionarios de carrera o por profesores integrantes
de las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de interini-
dad, en ambos casos, previa acreditación de la adecuada competen-
cia, en los mismos términos establecidos en el punto anterior.

5. Si se agotaran todas las posibilidades de encontrar profesorado de
áreas o asignaturas no lingüísticas con la debida competencia para
continuar el proyecto, éste se extinguirá en el centro correspondiente.

6. El profesor encargado de impartir clases del idioma de la
sección a los grupos de alumnos del proyecto será designado
profesor-coordinador de la sección bilingüe en el centro autori-
zado. Será el responsable, junto con el equipo directivo, de la
coordinación de dicho programa en el centro. Son funciones
del coordinador : realizar el seguimiento y coordinación del

equipo de profesores que forman parte del proyecto, participar
en tareas de formación del profesorado, elaborar materiales
curriculares específicos, revisar y trasladar al equipo directivo
las programaciones iniciales y memorias finales, organizar y
gestionar intercambios escolares y programas europeos, supervi-
sar la labor del auxiliar de conversación, establecer relaciones
con aquellas personas u organismos que pudieran colaborar
con el proyecto, difundir el conocimiento y el uso de los foros
virtuales que la Consejería pone a disposición de los profeso-
res, y todos aquellos aspectos necesarios para el desarrollo
adecuado de la experiencia.

7. Con objeto de llevar a cabo sus funciones, el profesor-coordina-
dor dispondrá de 3 periodos lectivos de reducción a la semana.

8. Los profesores de áreas o asignaturas no lingüísticas, como
miembros del equipo del proyecto bilingüe, tendrán como
funciones: participar en las actividades de formación organizadas
por la Consejería de Educación, elaborar materiales curriculares
específicos, colaborar en los intercambios escolares y programas
europeos, asistir a las reuniones de coordinación del proyecto,
elaborar una programación específica al inicio de cada curso
escolar, confeccionar una memoria final, conocer y utilizar los
foros virtuales, y todos aquellos aspectos necesarios para el
desarrollo adecuado de la experiencia.

9. Para poder desempeñar estas funciones, el profesorado de área
o asignatura no lingüística que imparte clases bilingües contará
con dos periodos lectivos de reducción a la semana.

10. En el caso de primaria, la disposición anterior no será aplica-
ble al profesor-coordinador, aunque imparta áreas no lingüísticas
en idioma extranjero.

11. Para la etapa de educación secundaria obligatoria, si el profe-
sorado implicado imparte clases bilingües en más de dos cursos,
se aplicará una reducción de un periodo lectivo por cada curso
que imparta dentro de la etapa.

12. Con el fin de hacer posible la coordinación entre el profesora-
do implicado en el proyecto, al menos uno de los periodos lecti-
vos de reducción a la semana ha de ser común, es decir, la Jefa-
tura de Estudios del centro confeccionará los horarios del
profesorado que imparta docencia bilingüe de tal modo que
reservará un periodo lectivo para la celebración de reuniones
semanales de coordinación de todos los miembros implicados en
el proyecto.

13. La Consejería de Educación incrementará el presupuesto para
gastos de funcionamiento de los centros seleccionados de titulari-
dad de la Consejería, con objeto de sufragar los gastos de mate-
riales que se deriven de la implantación y desarrollo de la expe-
riencia bilingüe.
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14. Se admitirá la renuncia de participación de algún profesor
implicado en el proyecto, siempre que se garantice la continuidad
del mismo. Asimismo, la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, previo informe preceptivo de Inspección, podrá resolver
apartar a un profesor del plan bilingüe, cuando no cumpla las
funciones para las que fue incluido en el mismo.

15. La Consejería de Educación se compromete a llevar a cabo
las actuaciones necesarias que permitan el reconocimiento a efec-
tos de concursos de traslados, convocatoria de acceso e ingreso a
cuerpos docentes y licencias por estudios. La Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa propondrá a la Dirección General de
Personal Docente la expedición de un certificado de participación
para el profesor implicado en el plan bilingüe.

Artículo quinto. Profesorado de centros concertados.

El profesorado de centros concertados que desee implicarse en la
experiencia bilingüe deberá atenerse a lo establecido en los apar-
tados 3, 6 y 8 del artículo cuarto de la presente Orden.

Asimismo, el centro deberá asegurar que el profesorado propuesto
esté lo suficientemente consolidado en el centro con el fin de
garantizar la continuidad del plan bilingüe.

Artículo sexto. Formación del Profesorado, Programas Europeos e
Intercambios.

1. La Consejería de Educación establecerá un plan de formación espe-
cífico para el profesorado del Centro que desee involucrarse activa-
mente en el proyecto. Con tal finalidad, el centro educativo solicitante
deberá incluir un listado de profesorado con destino definitivo en el
mismo con posibilidades de participación en el plan bilingüe, indican-
do el nivel de competencia lingüística que posee, según el modelo de
información recogido en el Anexo 11 de la presente Orden.

2. Tanto al profesor-coordinador del proyecto, como a los profeso-
res de áreas o asignaturas no lingüísticas que imparten clases
bilingües, se les reconocerán de oficio cuatro créditos de forma-
ción permanente como actividad de innovación educativa por la
función desarrollada durante cada curso escolar.

3. La Consejería de Educación impulsará, dentro del Plan Regional
de Formación del Profesorado, actividades específicas para el
profesorado implicado en esta experiencia. Así mismo, promoverá
la realización de estancias en el extranjero.

4. Los Centros participantes en el proyecto de enseñanza bilingüe
favorecerán la comunicación y los intercambios de profesores y
alumnos, a tal efecto, tendrán preferencia en la concesión de
ayudas correspondientes a las acciones descentralizadas del
Programa Sócrates y para la realización de intercambios, que
convoca anualmente la Consejería de Educación.

5. La participación de un centro de titularidad de la Consejería
de Educación en el proyecto de Secciones bilingües será conside-
rada como mérito en la asignación de auxiliares de conversación
a los centros.

6. La participación de un profesor en la experiencia bilingüe se
considerará como mérito en la solicitud de participación en los
Programas Europeos.

Artículo séptimo. Documentación.

1. Los centros docentes que deseen participar en la presente
convocatoria, dirigirán su solicitud, de acuerdo con el modelo del
Anexo III, a la Dirección Provincial de Educación correspondiente,
en el plazo de quince días desde la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Los centros interesados acompañarán la solicitud con un
proyecto de enseñanza bilingüe que contenga las características
de la experiencia, junto con, al menos, la siguiente documentación:

– Información sobre la experiencia educativa del centro y el nivel
de competencia lingüística de su profesorado con destino definiti-
vo, según Anexo II.

– Certificación del acuerdo favorable del Claustro del centro,
sobre la solicitud de participación.

– Certificación del acuerdo favorable del Consejo Escolar del
centro, sobre la solicitud de participación.

– Certificación de la Dirección del Centro en la que se garantice
la continuidad de la experiencia por un mínimo de dos cursos,
duración del tercer ciclo, o por cuatro cursos, a lo largo de toda
la etapa de E.S.O.

– Nombre y apellidos de los profesores con destino definitivo en
el centro que participarán en la experiencia bilingüe, según Anexo
IV, diferenciando al profesor-coordinador y al profesorado de área
o asignatura no lingüística, con indicación, en este caso, del área
o de la asignatura que impartirán en el idioma y de su nivel de
competencia lingüística en el idioma de la sección.

– Acreditación del nivel de competencia lingüística del profesora-
do de área o asignatura no lingüística: Fotocopias compulsadas de
los títulos o certificaciones correspondientes, según Anexo 1.

– Compromiso y acuerdo favorable de cada uno de los departa-
mentos didácticos implicados.

– Compromiso por parte de cada uno de los profesores implica-
dos, de participación en el proyecto bilingüe, al menos en los dos
primeros cursos de implantación.

– Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de
las áreas o asignaturas, correspondiente a los grupos de alumnos
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del proyecto: horario semanal del 3º ciclo de primaria y/o de
cada uno de los cuatro cursos de la etapa de E.S.O. bilingües.

Artículo octavo. Procedimiento de autorización.

1. El proyecto de sección bilingüe presentado por cada centro, será
analizado por el Servicio de Inspección de Educación correspondiente,
que emitirá informe favorable o desfavorable, valorando:

– El cumplimiento de los requisitos para el profesorado y el
Centro a los que se refiere la presente Orden.

– La viabilidad de la solicitud: se tendrá en cuenta la experiencia
educativa del centro, la plantilla de profesorado con conocimientos
en el idioma del plan bilingüe, el posible número de alumnos que
se matricularán en el mismo.

– El nivel y capacitación en el idioma extranjero del proyecto
del profesorado de área o asignatura no lingüística del centro,
acreditada documentalmente.

2. Las Direcciones Provinciales de Educación remitirán el proyecto
acompañado de la documentación, junto con el informe de la
Inspección educativa, a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, en un plazo no superior a 10 días desde la fecha de
finalización de presentación de solicitudes.

3. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa resolve-
rá esta convocatoria antes del I de septiembre, haciendo pública
la relación de centros autorizados a desarrollar sus correspon-
dientes proyectos de enseñanza bilingüe, a la vista de los
correspondientes informes de Inspección y valorando especial-
mente las siguientes consideraciones generales y características
de los proyectos presentados:

– Presentación de un proyecto conjunto correspondiente a un
centro de Primaria y otro de Secundaria que deseen implantar un
proyecto bilingüe del mismo idioma extranjero, con el fin de asegu-
rar la continuidad del proyecto bilingüe al alumnado que finalice la
Educación Primaria.

– Distribución geográfica de los proyectos seleccionados, de manera
que las experiencias bilingües se desarrollen de forma equilibrada
por toda la Comunidad Autónoma.

– Se primará que las áreas o asignaturas no lingüísticas implica-
das sean equilibradas: un área o asignatura de carácter científico
y otra de carácter humanístico. Asimismo, se valorarán las áreas o
asignaturas no lingüísticas propuestas a lo largo de todo el Ciclo
o etapa.

– En el caso de la etapa de Primaria, se primará que el centro
solicitante haya implantado, con carácter experimental, una segun-
da lengua extranjera en el tercer ciclo.

Artículo noveno. Orientaciones.

1. Las Unidades de Programas Educativos y los Centros de Profe-
sores y Recursos correspondientes asesorarán a los Centros autori-
zados en la aplicación de los proyectos de formación.

2. El Servicio de Inspección de la Provincia correspondiente orien-
tará a los Centros Educativos autorizados en el proceso de
implantación de las secciones bilingües y recabará de los mismos
la información que estime oportuna para evaluar su aplicación.
En los primeros días del curso escolar, notificará a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa los nombres de los
profesores/as directamente involucrados en el proyecto y comuni-
cará a esa Dirección General cualquier incidencia o variación que
al respecto se produzca durante el curso académico.

Artículo décimo. Evaluación de la experiencia.

1. El centro autorizado remitirá a la Inspección Educativa antes
del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que
se desarrolle la experiencia, una memoria donde se contemplen
los siguientes aspectos:

a) Alumnado y profesorado participante.

b) Ordenación del currículo y distribución del horario semanal.

c) Consecución de los objetivos alcanzados por el alumnado y
resultados académicos obtenidos por el alumnado, tanto en las
áreas o asignaturas no lingüísticas, como en el idioma de la
sección bilingüe, valorando:

– Comunicación oral.

– Comunicación escrita.

– Principales dificultades.

– Aspectos en los que se aprecia mayor progreso.

d) Desarrollo de los distintos aspectos del proyecto: contenidos
programados y realizados, tratamiento de los temas transversales,
metodología usada, materiales empleados, procedimientos de
evaluación y medidas de atención a la diversidad.

e) Por cada área o asignatura no lingüística implicada se entre-
gará una unidad didáctica ejemplificadora del trabajo realizado
durante todo el curso escolar.

f) Desarrollo de las medidas de coordinación y difusión.

g) Síntesis valorativa delimitando los aspectos positivos y mejorables.

h) Conclusiones y propuestas de modificación para el curso próximo.

2. La Inspección Educativa adjuntará a la citada memoria un
informe de evaluación externa del desarrollo de la experiencia,
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emitiendo una valoración favorable o desfavorable sobre la conti-
nuidad de la misma, y serán remitidos a la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa, antes del 15 de julio del correspon-
diente curso escolar, que determinará su continuación para el
curso académico siguiente.

Artículo undécimo. Compromiso de los centros seleccionados.

Los centros seleccionados deberán asumir los siguientes compromisos:

– Desarrollar el proyecto presentado en los términos que hubiera
sido aprobado por la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa.

– Participar y llevar a cabo el Plan de Formación específico al
que se refiere el artículo sexto de la presente Orden.

– Participar y colaborar en el desarrollo de los procesos de
evaluación dirigidos a los centros y al alumnado que determine la
Consejería de Educación.

Artículo duodécimo. Finalización de la experiencia.

La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa podrá revo-
car la autorización concedida a los centros, anticipadamente, en
los siguientes casos:

1. A propuesta del Director del Centro: se podrá interrumpir el
desarrollo del proyecto cuando dicha decisión cuente con el
acuerdo favorable del Claustro de profesores y del Consejo Esco-
lar. Esta medida deberá ser notificada a la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

2. Cuando sea desfavorable el informe valorativo, del correspondiente
Servicio de Inspección Provincial, sobre la evaluación de la experien-
cia a la que se refiere el artículo décimo o cuando se detecten
anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra circunstancia
que ocasione el incumplimiento de alguna de las condiciones de
participación establecidas por la presente Orden, previo informe razo-
nado de la Inspección de Educación, oída la Dirección del centro.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa para desarrollar, en el ámbito de sus competencias, lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor desde el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 11 de abril de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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Educación Primaria:

– Maestro habilitado o especialista de la correspondiente lengua
extranjera.

– Tener superados, al menos, tres cursos de la licenciatura en:

• Filología de la lengua extranjera correspondiente.

• Traducción e Interpretación Lingüística, de la lengua extranjera
correspondiente.

– Certificado Elemental (tras la realización de tres cursos
completos), en el idioma correspondiente, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. Para inglés: Preliminary English Test de
Cambridge o equivalente.

• Para francés: Diplôme d’Etudes en Langue Française (D.E.L.F.).

• Para portugués: Diploma Elementar de Português Lingua Estran-
geira (D.E.P.L.E.).

Educación Secundaria:

– Licenciado en Filología de la lengua extranjera correspondiente.

– Licenciado en Traducción e Interpretación Lingüística, de la
lengua extranjera correspondiente.

– Certificado de Aptitud (tras la realización de los cinco cursos
completos), en el idioma correspondiente, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas.

– Para inglés: Certificate in Advanced English o equivalente.

– Para francés: Diplôme Approfondi de Langue Française (D.A.L.F.).

– Para portugués: Diploma Universitario de Português Lingua
Estrangeira (D.U.P.L.E.).

A N E X O  I
TITULACIONES DEL PROFESORADO DE ÁREAS O ASIGNATURAS NO LINGÜÍSTICAS REQUERIDAS 

PARA LA IMPARTICIÓN DEL PROYECTO DE SECCIONES BILINGÜES
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 11 de abril de 2007 por la
que se convocan subvenciones para la
realización de proyectos de promoción del
voluntariado social en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el
ejercicio 2007.

El Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos de promoción del voluntariado social
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 62, de
31 de mayo de 2005) dispone en el artículo 4 que el procedi-
miento de concesión de las subvenciones reguladas en dicho
Decreto será el de concurrencia competitiva y convocatoria
pública periódica, mediante Orden de la Consejería de Bienes-
tar Social.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007 contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2007.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las subvenciones para la realización de proyectos de
promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma para el año 2007.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos de promoción del voluntariado social
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 62, de
31 de mayo de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a
continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifi-
cación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

b) Fotocopias compulsadas del C.I.F. de la entidad y del D.N.I. del
representante legal.

c) Proyecto para el que se solicita financiación, conforme al
modelo que figura en el Anexo II. Se cumplimentarán tantos
modelos como proyectos presentados.

d) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según el modelo
establecido en el Anexo III.

2. Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán
aportar en los plazos y forma establecidos en el Decreto
132/2005, de 24 de mayo, la cuenta justificativa del gasto,
conforme al modelo establecido en el Anexo IV y la Memoria
Técnica justificativa y explicativa de la realización del programa
subvencionado, según el Anexo V. Se cumplimentarán tantos mode-
los como proyectos subvencionados.
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Artículo 4. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social de
las subvenciones convocadas a través de la presente Orden, tendrá
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2007, en la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.489.00 Código
de Proyecto 2006 14 002 0009, por importe de 222.293,00 €.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades que
incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante Resolución de
la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad; sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 11 de abril de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
ORDEN de 19 de abril de 2007 por la que
se convocan pruebas selectivas para la
integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Disposición Transitoria Tercera del Texto Refundido de la Ley de
la Función Pública de Extremadura, modificado por la Ley 5/1995,
de 20 de abril, prevé la integración en el régimen administrativo
funcionarial, previa superación de las correspondientes pruebas
selectivas, del personal laboral fijo que desempeñe puestos califica-
dos como de naturaleza administrativa. Así mismo, la Disposición
Adicional Undécima del mencionado Texto Refundido, en la
redacción dada por la Ley 5/2005, de 7 de diciembre, establece,
que la Junta de Extremadura podrá determinar los Cuerpos y Espe-
cialidades de funcionarios a los que podrá acceder el personal
laboral de los grupos y categorías profesionales o especialidades
equivalentes al grupo de titulación correspondiente al Cuerpo y
Especialidad al que se pretenda acceder, siempre que se desempeñen
funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido
profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión
de los servicios, se encuentren en posesión de la titulación académica
requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos
años como personal laboral fijo en categorías del grupo profesional
al que pertenezcan y superen las correspondientes pruebas.

En este mismo sentido, tanto el V Convenio Colectivo para el perso-
nal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, como el Acuerdo
suscrito entre la Junta de Extremadura y las Organizaciones Sindica-
les para la mejora de las condiciones de trabajo y de la prestación
de los servicios públicos en el ámbito de la Administración General
de la Junta de Extremadura, posibilitan la articulación de mecanis-
mos que propicien, dentro de los cauces y procedimientos estableci-
dos en la legislación de función pública, la funcionarización del
personal laboral que corresponda en la medida en que la organiza-
ción y la mejora de los servicios públicos lo demande.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los
criterios para las relaciones de puestos de trabajo del personal de la
Junta de Extremadura, fija en su artículo 8º el procedimiento a
seguir para la determinación en dichas relaciones de aquellos puestos
de trabajo que se califican como de naturaleza administrativa.

Mediante la presente convocatoria se pretende pues, dar cumpli-
miento a las referidas previsiones normativas, ofreciendo la posibi-
lidad de ostentar la condición de funcionario a aquellos emplea-
dos públicos vinculados con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a través de un contrato fijo, que
cumpliendo con los requisitos establecidos en aquella, superen el
proceso selectivo. Obviamente, el núcleo central del proceso de
funcionarización descansa sobre aquellos puestos de trabajo de
personal laboral calificados de naturaleza administrativa cubiertos
por empleados públicos sujetos al derecho laboral. Por ello, en las
relaciones de puestos de personal laboral que se hallan vigentes
se han ido identificando con la clave “F”, previa negociación con
las centrales sindicales, los puestos provistos por personal laboral
fijo que podrán ser objeto de funcionarización.

Se presenta por consiguiente la funcionarización como una suma o
coalición de intereses satisfactorios tanto para los trabajadores, al
lograr los derechos y ventajas de los funcionarios, como para la
Administración, que consigue simplificar y racionalizar los instrumen-
tos de gestión de los recursos humanos, reunificando bajo el dere-
cho administrativo empleados públicos sujetos a regímenes jurídicos
distintos, en determinadas áreas de actividad y perfiles funcionales,
debiendo revertir estos procesos en una gestión más eficaz, eficiente,
rápida y transparente de los servicios públicos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia acuerda convocar pruebas selectivas para
la integración en el régimen administrativo funcionarial del personal
laboral fijo que desempeñe los puestos de trabajo a que se hace
referencia en el párrafo anterior, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la integración en el régi-
men administrativo funcionarial del personal laboral fijo al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura cuyos puestos de trabajo hayan sido objeto de clasificación
como de naturaleza administrativa en el contexto de las relacio-
nes de puestos de trabajo vigentes.

La relación de dichos puestos, cuyos titulares pueden optar a inte-
grarse en el régimen administrativo funcionarial mediante la supe-
ración de estas pruebas, se incluye en Anexo I de la presente
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Orden, exceptuando aquellos puestos cuyos titulares hayan adquirido
la condición de personal estatutario. Los mencionados puestos de
trabajo cumplen con los requerimientos de equivalencia y de desa-
rrollo de funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su
contenido profesional y en su nivel técnico, entre el Cuerpo y Espe-
cialidad determinados para el acceso y el Grupo, Categoría Profesio-
nal y/o Especialidad a los cuales figuran adscritos los mismos.

2. La presente convocatoria no supone la creación de nuevos puestos
de trabajo. Son objeto de la misma las plazas ya creadas y dotadas
presupuestariamente, ocupadas por personal laboral fijo, sin que, por
tanto, puedan acumularse a ningún otro turno de acceso.

3. Por otro lado, aquellos aspirantes que superen las pruebas
selectivas que comprende este proceso de integración en el régi-
men administrativo funcionarial se integrarán en el Cuerpo y
Especialidad de funcionarios, equivalente al Grupo Profesional,
Categoría y/o Especialidad de origen.

En el referido Anexo I se identifica por cada puesto de trabajo el
Cuerpo y Especialidad al que accederá el trabajador laboral fijo
que supere el referido proceso de integración.

4. El personal que no supere las pruebas selectivas o decida perma-
necer en el régimen laboral no concurriendo a las mismas, continua-
rá en el desempeño del mismo puesto de trabajo con el carácter de
“a extinguir” o en la situación jurídica en que se encontrara distin-
ta de la de activo, manteniendo su régimen jurídico laboral, y sin
perjuicio de su derecho a la promoción profesional o a su traslado
a otros puestos, en su caso, de su misma Categoría y Especialidad,
por los procedimientos de provisión de puestos previstos en el
Convenio Colectivo. Los referidos puestos de trabajo se suprimirán o
se clasificarán en los puestos de naturaleza funcionarial que sean
equivalentes, cuando los laborales fijos que los desempeñen se
desvinculen definitivamente de los mismos por cualquier causa.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal laboral fijo al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años
como personal laboral fijo en categorías del grupo profesional al
que pertenezcan, y que deberá ser equivalente, por grupo y nivel
de titulación, al Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

c) Ser titular de un puesto de trabajo de los que figuran en Anexo
I, calificado como de naturaleza administrativa en la correspondiente
relación de puestos de trabajo. Dicha circunstancia se identifica con

la clave “F” en la columna de observaciones del Anexo de las relacio-
nes de puestos de trabajo correspondientes a personal laboral.

Todos los empleados laborales que siendo titulares de puestos
declarados “a funcionarizar” no se hallen en el momento de
publicarse esta convocatoria prestando servicios efectivos en el
puesto, podrán igualmente participar en estas pruebas siempre
que se encuentren en cualquier situación laboral que suponga
derecho de reserva del puesto en cuestión.

d) Estar en posesión de la titulación académica exigida para el
ingreso en el Cuerpo de funcionarios correspondiente, de acuerdo
con lo previsto en el art. 28 del Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública, así como de la titulación específica que, en su
caso, corresponda a la Especialidad de adscripción.

2. Los requisitos a), b) y c) a que se refiere el apartado anterior,
serán acreditados de oficio mediante certificación expedida por la
Dirección General de la Función Pública.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas formula-
rán su solicitud, ajustada al modelo que se adjunta como Anexo II
a esta Orden, mediante fotocopia del mismo. La solicitud deberá
presentarse en el plazo de 20 días naturales contados a partir
del día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura y se dirigirá al Ilmo. Sr. Director
General de la Función Pública.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia,
las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización
del ejercicio. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. A tal efecto, el Tribunal atende-
rá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por
la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiem-
pos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado,
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes. Para este fin, la Dirección General de
la Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación,
con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los
órganos técnicos competentes (Centro de Atención a la Discapacidad
en Extremadura).

3. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros
Generales y Auxiliares de las Consejerías, en cualquiera de los
Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o
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por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

No serán admitidas y serán archivadas sin más trámite aquellas
instancias registradas fuera del plazo establecido.

4. Junto con la instancia de participación en estas pruebas, los
aspirantes deberán presentar fotocopia debidamente compulsada de
la titulación académica exigida para el ingreso en el Cuerpo de
funcionarios correspondiente, o resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos para la expedición de dicho título, o en su
caso, de la titulación académica específica requerida para el acceso
a la correspondiente Especialidad. Así mismo, deberán aportar, junto
a la solicitud, la documentación justificativa de los méritos, de
conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, apartado 3.2.1.a).

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de la Función Pública se dictará resolución en el plazo
máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días para subsa-
nación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión, o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación de aspirantes admitidos se clasificará atendiendo a los
Cuerpos/Especialidades en los que corresponda la integración.
Dentro de cada Cuerpo/Especialidad figurarán necesariamente los
apellidos, nombre y D.N.I. de cada uno de los aspirantes relacio-
nados por orden alfabético.

2. En el término de quince días desde que finalice el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, se harán públicas las listas
definitivas de admitidos y excluidos, una vez que aquellos aspirantes
que fueron excluidos hayan subsanado defectos u omisiones. Las
listas, provisionales y definitivas, deberán ponerse de manifiesto, en

todo caso, en la Consejería de Presidencia y en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definiti-
vas en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y en ella
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio,
tal como se establece en la Base Séptima.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de valorar el presente proceso selectivo,
tanto el ejercicio de la fase de oposición como los méritos de la
fase de concurso, será el que figura en Anexo III.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
el Tribunal durante todo el proceso selectivo, en calidad de obser-
vadores, un representante de cada una de las Centrales Sindicales
que ostenten representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de
la mitad al menos de sus miembros, entre quienes deberán figu-
rar necesariamente el Presidente y el Secretario o de quienes, en
su caso, los sustituyan.

4. Los miembros del Tribunal deberá abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando en él
se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas corres-
pondan al mismo Cuerpo y Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma,
s/n. de Mérida.

6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estime necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los
mismos deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia, la cual
podrá limitar el número de asesores a intervenir en el Tribunal.

7. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de estas bases, así como la resolución
de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.
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8. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previs-
to en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá categoría
primera de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11
de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición y constará de las siguientes fases en el orden
que se especifica: oposición y concurso.

2. Fase de oposición: Se compondrá de un ejercicio obligatorio y
de carácter eliminatorio.

Dicho ejercicio consistirá en contestar, en el tiempo máximo que
señale el Tribunal y que no podrá exceder del indicado a conti-
nuación para cada Cuerpo, un cuestionario de preguntas con
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será
la correcta, según el siguiente detalle:

Para el acceso a Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores:
100 minutos para un cuestionario compuesto por 90 preguntas.

Para el acceso a Especialidades del Cuerpo Técnico: 90 minutos
para un cuestionario compuesto por 80 preguntas.

Para el acceso a Especialidades del Cuerpo Administrativo: 80
minutos para un cuestionario compuesto por 70 preguntas.

Para el acceso a Especialidades del Cuerpo Auxiliar: 70 minutos
para un cuestionario compuesto por 60 preguntas.

Los cuestionarios que se propongan a los aspirantes contendrán,
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test, las cuales susti-
tuirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean
objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

Dicho cuestionario estará basado en el contenido del programa de
materias, que en relación con el Cuerpo en el que se pretende la
integración figura en Anexo IV, debiéndose exigir por el Tribunal
la normativa vigente el día de la publicación de la resolución por
la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restarán una
pregunta contestada correctamente.

Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número
de respuestas necesarias para superar el ejercicio.

Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal una
vez realizada su corrección, disponiendo los interesados de un
plazo de cinco días hábiles para efectuar ante el Tribunal las
reclamaciones que estimen oportunas.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que el ejercicio de la fase de oposición sea corregido,
siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad de
los aspirantes.

3. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá, con referencia
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
y respecto a quienes hayan superado el ejercicio de la fase de
oposición, en la valoración de los siguientes méritos:

3.1.1. Actividad formativa: La actividad formativa se valorará hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento: Se
valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, exclusivamente los
cursos de formación y perfeccionamiento realizados cuyo conteni-
do guarden relación directa con las funciones propias del Cuerpo
y Especialidad donde corresponda integrar al trabajador, organiza-
dos por la Dirección General de la Función Pública de Extrema-
dura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier
otro Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogi-
dos al Plan Nacional de Formación Continua de las Administracio-
nes Públicas independientemente del promotor de los mismos.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por
el sistema de créditos determinado en el Acuerdo General de
Formación de la Junta de Extremadura, de tal manera que los
cursos de formación aportados por los interesados que se ajusten a
los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estable-
ciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, el límite
de 2 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un
crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor
duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito
dentro de un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valo-
rar el grado de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la
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valoración de aquéllos se incrementará en un 40%, en caso de
acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: Por la
participación como ponente en cursos o actividades formativas
que guarden relación directa con las funciones propias del Cuerpo
y Especialidad donde corresponda integrar al trabajador y promo-
vidos por los centros e instituciones a que se refiere el apartado
a) anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponencia,
hasta un máximo de 1 punto.

3.1.2. Antigüedad: Se otorgarán 0,40 puntos por cada año comple-
to de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, hasta un máximo de 4 puntos. A estos efectos,
se computarán los servicios reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios
previos en la Administración Pública.

3.2. Los méritos se acreditarán de conformidad con lo dispuesto
en los siguientes apartados:

3.2.1. Actividad formativa.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstan-
te, cuando la duración del curso venga determinada en días, el
Tribunal encargado de la valoración establecerá la oportuna equi-
valencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre
que se acrediten claramente los días concretos de celebración del
curso, no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados
por el solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

3.2.1.a) Se aportarán por los interesados, junto a la solicitud, los
documentos acreditativos de los siguientes méritos, en la forma
que se indica a continuación:

Los cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido
organizados por la Dirección General de la Función Pública
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado
de asistencia que le hubiere sido expedido.

La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento
promovidos por centros e instituciones distintos a la Dirección
General de la Función Pública, se acreditará en horas, mediante
fotocopia compulsada del certificado expedido por el órgano o
institución correspondiente, no asignándose puntuación alguna a
aquellos cuya duración no esté debidamente acreditada.

Los méritos no acreditados dentro del plazo de presentación de
solicitudes y en la forma en que se determina en estas bases, no
serán tenidos en cuenta.

3.2.1.b) Se acreditarán mediante certificación expedida de oficio
por la Dirección General de la Función Pública, quien la aportará

al Tribunal de Selección, dando conocimiento al interesado, si bien
sólo respecto de aquellos aspirantes que hayan superado el ejerci-
cio de la fase de oposición, los siguientes méritos:

La realización de los cursos de formación y perfeccionamiento que
hayan sido organizados por la Dirección General de la Función
Pública, así como la impartición de los cursos promovidos por el
citado organismo.

3.2.2. Antigüedad.

La antigüedad será acreditada de oficio por la Dirección General de
la Función Pública, la cual lo aportará al Tribunal de Selección,
dando conocimiento al interesado, si bien sólo respecto de aquellos
aspirantes que hayan superado el ejercicio de la fase de oposición.

4. La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase
de oposición y de 5 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para el
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados
que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. Si por el número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéti-
camente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “P”, conforme al resultado del sorteo públi-
co publicado por Anuncio de la Dirección General de la Función
Pública de 16 de abril de 2007 (D.O.E. nº 45, de 19 de abril).

3. En cualquier momento del desarrollo del ejercicio el Tribunal
podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal o del órgano convocante, que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en
la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite
de audiencia al interesado. El órgano convocante, de forma motivada,
podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

5. En la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha y
hora del comienzo del ejercicio.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes que hayan superado el mismo, con expresión de la
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puntuación obtenida, tanto en la fase de oposición como en la fase
de concurso, en los locales donde se hayan celebrado las pruebas y
si ello fuera posible, en los Servicios Centrales y Territoriales de las
Consejerías y, asimismo, se enviará a la Dirección General de Coordi-
nación e Inspección, para su exposición en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, y a la Dirección
General de la Función Pública además, en soporte informático.

2. El Tribunal de Selección elevará a la Dirección General de la
Función Pública, la relación provisional de aspirantes que hayan
superado el proceso de selección, especificando el Cuerpo/Especia-
lidad, a los efectos de la integración de los mismos en el régimen
funcionarial, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de
Extremadura, disponiendo los interesados de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las
cuales no tendrán carácter de recurso.

3. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
Consejería de Presidencia dictará resolución conteniendo la rela-
ción definitiva del personal laboral que quede integrado en el
régimen funcionarial, especificando el Cuerpo/Especialidad y
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
agotando dicho acto la vía administrativa, pudiendo los interesa-
dos interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente. Dicha
resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

Seguidamente, el Tribunal de Selección remitirá a la Consejería de
Presidencia, junto con toda la documentación del proceso de
selección, las actas de las sesiones.

Novena. Adquisición de la condición de funcionario.

1. El personal laboral que supere las pruebas de integración
adquirirá la condición de funcionario, una vez se cumplimenten
los requisitos establecidos en el artículo 34 del Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura.

2. Con carácter inmediatamente previo al nombramiento y de
conformidad con el artículo 47.1 del Estatuto de los Trabajadores,
se suscribirá el acuerdo de extinción del contrato de trabajo,
condicionado a la toma de posesión como funcionario, tras la
cual se procederá, de oficio, a la realización de las correspondien-
tes anotaciones en el Registro General de Personal.

3. El nombramiento se hará efectivo en el puesto de funcionario
que trae causa del puesto de personal laboral “a funcionarizar” que
el aspirante ya venía desempeñando como personal laboral fijo.

4. A los efectos de participación en los procedimientos de provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario, el tiempo mínimo de
dos años de permanencia en el puesto, para poder participar en
dichos procesos, se computará en todo caso a partir de la fecha de
toma de posesión del puesto de trabajo como funcionario.

El grado personal a que se refiere el artículo 65 del Texto Refun-
dido de la Ley de la Función Pública de Extremadura se comen-
zará a consolidar a partir del momento en que se tome posesión
del puesto de trabajo como funcionario.

5. Al personal laboral fijo que habiendo accedido a la condición
de funcionario por superación de estas pruebas, le disminuyan sus
retribuciones por la aplicación del régimen retributivo funciona-
rial, se le aplicará un Complemento Personal Transitorio por la
cuantía de tal disminución.

Décima. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a los puestos de traba-
jo correspondientes de funcionarios, llevará aparejada la incompa-
tibilidad absoluta para el desempeño de cualquier otro puesto en
la Administración Pública, salvo en aquellos casos específicamente
previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi-
lidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas,
así como para el ejercicio de las actividades privadas a que se
refiere el Capítulo IV de dicha Ley.

Undécima. Norma final.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden,
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 19 de abril de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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Cuerpo de Titulados Superiores

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características.
Estructura. Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamenta-
les: los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios
rectores de la política social y económica. Garantías de las Liber-
tades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes
Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Trata-
dos Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la
Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y
Hacienda. La Organización Territorial del Estado. El Tribunal Cons-
titucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. La organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La Reforma del Estatuto.

Tema 8. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Estructura (I): Título Preliminar.
El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
Junta de Extremadura.

Tema 9. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (II): Los Miembros de la Junta
de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad
Autónoma: Principios y normas generales de actuación de la
Administración de la Comunidad Autónoma. Relaciones de la
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas y los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 10. La Ley del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (III): La Administración de
la Comunidad Autónoma: el procedimiento de elaboración de
reglamentos y anteproyectos de Ley, el ejercicio de sus competen-
cias por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el régimen jurídico de la actuación de la Administración de
la Comunidad Autónoma.
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PRESIDENTE

José Jesús Fornieles Ten

VOCALES

Pedro Antonio Nieto Porras
Antonia Polo Gómez
María Angeles Fernández Barbero

SECRETARIO

Evelio Gómez Pache

SUPLENTES

PRESIDENTA

Clara Robles Díaz

VOCALES

Ricardo Recio Báez
José Antonio García Marcelo
José Antonio Narváez Bermejo

SECRETARIO

Eduardo López Monago
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Tema 11. Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (IV): Los organismos públicos de la
Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabili-
dad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de sus autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 12. Las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura: Estructuras Orgánicas.

Tema 13. Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho
Originario. Derecho derivado: Reglamento Directivas y Decisiones.
Relaciones entre el derecho comunitario y el Ordenamiento Jurídi-
co de los Estados Miembros.

Tema 14. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (I): Estructura. Ámbito de
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones. Los órganos de las Administraciones Públicas: Prin-
cipios generales y competencia.

Tema 15. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (II): Órganos colegiados.
La abstención y la recusación. Los interesados. La Actividad de las
Administraciones Públicas: normas generales, términos y plazos. Las
disposiciones y actos administrativos: Disposiciones administrativas,
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 16. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones genera-
les sobre los procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación
e instrucción del procedimiento.

Tema 17. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (IV): Finalización del
procedimiento y ejecución. La revisión de los actos en vía admi-
nistrativa: Revisión de oficio.

Tema 18. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (V): Los recursos adminis-
trativos. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civi-
les y laborales: Disposiciones generales, reclamación previa a la
vía judicial civil, reclamación previa a la vía judicial laboral.

Tema 19. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (VI): La potestad sancio-
nadora. La responsabilidad de las Administraciones Públicas y de
sus autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 20. Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos
por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 21. La Ley de la Función Pública de Extremadura (I):
Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al servicio de

la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la Función Públi-
ca. Régimen de previsión social. Aplicación del régimen jurídico del
personal funcionario al resto del personal sometido al ámbito de
aplicación de esta ley.

Tema 22. La Ley de la Función Pública de Extremadura (II):
Selección de personal. Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas
con discapacidad al empleo público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 23. La Ley de la Función Pública de Extremadura (III):
Estructura y organización de la Función Pública. Régimen Jurídico:
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas del personal funcionario de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 24. La Ley de la Función Pública de Extremadura (IV): Régi-
men jurídico: La carrera administrativa, la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 25. La Ley de la Función Pública de Extremadura (V): Régi-
men jurídico: Régimen retributivo. Derechos y deberes de los
funcionarios.

Tema 26. La regulación de la jornada y horario de trabajo, licen-
cias, permisos y vacaciones del personal funcionario al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 27. La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (I):
Legislación vigente: Ámbito de aplicación. La Junta Consultiva de
contratación administrativa. Disposiciones comunes a los contratos
de las Administraciones Públicas.

Tema 28. La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(II): Legislación vigente: Los requisitos para contratar con la admi-
nistración: Capacidad y solvencia de las empresas. Clasificación y
registro de las empresas. Garantías exigidas para los contratos
con la Administración.

Tema 29. Los contratos de las Administraciones Públicas (III):
Legislación vigente: Actuaciones relativas a la contratación: Plie-
gos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.
Perfección y formalización de los contratos. Las prerrogativas de
la Administración. La invalidez de los contratos. Las Actuaciones
administrativas preparatorias de los contratos. La tramitación de
los expedientes de contratación.

Tema 30. Los contratos de las Administraciones Públicas (IV): Legis-
lación vigente: Actuaciones relativas a la contratación: Adjudicación
de los contratos. Ejecución y modificación de los contratos. Revisión
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de precios en los contratos de la Administración. Extinción de los
contratos. La cesión de los contratos y subcontratación. La contrata-
ción en el extranjero. El registro público de contratos.

Tema 31. Los contratos de las Administraciones Públicas (V): El
contrato de Obra. El contrato de Gestión de Servicios Públicos.

Tema 32. Los contratos de las Administraciones Públicas (VI): El
contrato de Suministro. Los contratos de Consultoría y Asistencia y
de los de Servicios.

Tema 33. La calidad en las Administraciones Públicas. Las cartas
de servicio. Especial referencia a Extremadura: el Observatorio de
la calidad y cartas de servicio publicadas.

Tema 34. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (I): Principios Generales. El régimen de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 35. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (II): El Presupuesto: Contenido y apro-
bación, los créditos y sus modificaciones, ejecución y liquidación.
Normas especiales para los organismos comerciales, industriales,
financieros o análogos y para sus empresas. Régimen económico
presupuestario de la Universidad de Extremadura.

Tema 36. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (I): La aprobación de los presupuestos
y de sus modificaciones.

Tema 37. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (II) Los gastos de personal: los regíme-
nes retributivos. Otras disposiciones en materia de retribuciones.
Contratación del personal laboral con cargo a los créditos de
inversiones. Limitación de aumento de gastos de personal.

Tema 38. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): El Servicio Públi-
co y la Organización del Sistema de Información Administrativa y
Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de Informa-
ción Administrativa.

Tema 39. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La Base de
Datos Institucional de Información administrativa. Información
administrativa y atención al ciudadano a través de las nuevas
tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 40. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto,
ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de
prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Cuerpo Técnico

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características.
Estructura. Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamenta-
les: los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios
rectores de la política social y económica. Garantías de las Liber-
tades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes
Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Tratados
Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la
Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y
Hacienda. La Organización Territorial del Estado. El Tribunal Cons-
titucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. La organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La Reforma del Estatuto.

Tema 8. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Estructura (I): Título Preliminar.
El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
Junta de Extremadura.

Tema 9. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (II): Los Miembros de la Junta
de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad
Autónoma: Principios y normas generales de actuación de la
Administración de la Comunidad Autónoma. Relaciones de la
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas y los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 10. La Ley del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (III): La Administración de
la Comunidad Autónoma: el procedimiento de elaboración de
reglamentos y anteproyectos de Ley, el ejercicio de sus competen-
cias por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el régimen jurídico de la actuación de la Administración de
la Comunidad Autónoma.
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Tema 11. Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (IV): Los organismos públicos de la
Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabili-
dad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de sus autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 12. Las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura: Estructuras Orgánicas.

Tema 13. Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho
Originario. Derecho derivado: Reglamento Directivas y Decisiones.
Relaciones entre el derecho comunitario y el Ordenamiento Jurídi-
co de los Estados Miembros.

Tema 14. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (I): Estructura. Ámbito de
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones. Los órganos de las Administraciones Públicas: Prin-
cipios generales y competencia.

Tema 15. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (II): Órganos colegiados.
La abstención y la recusación. Los interesados. La Actividad de las
Administraciones Públicas: normas generales, términos y plazos. Las
disposiciones y actos administrativos: Disposiciones administrativas,
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 16. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones genera-
les sobre los procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación
e instrucción del procedimiento.

Tema 17. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (IV): Finalización del
procedimiento y ejecución. La revisión de los actos en vía admi-
nistrativa: Revisión de oficio.

Tema 18. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (V): Los recursos adminis-
trativos. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civi-
les y laborales: Disposiciones generales, reclamación previa a la
vía judicial civil, reclamación previa a la vía judicial laboral.

Tema 19. La Ley de la Función Pública de Extremadura (I):
Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al servicio de
la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la Función Públi-
ca. Régimen de previsión social. Aplicación del régimen jurídico del
personal funcionario al resto del personal sometido al ámbito de
aplicación de esta ley.

Tema 20. La Ley de la Función Pública de Extremadura (II):
Selección de personal. Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas

con discapacidad al empleo público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 21. La Ley de la Función Pública de Extremadura (III):
Estructura y organización de la Función Pública. Régimen Jurídico:
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas del personal funcionario de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 22. La Ley de la Función Pública de Extremadura (IV): Régi-
men jurídico: La carrera administrativa, la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 23. La Ley de la Función Pública de Extremadura (V): Régi-
men jurídico: Régimen retributivo. Derechos y deberes de los
funcionarios.

Tema 24. La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (I):
Legislación vigente: Ámbito de aplicación. La Junta Consultiva de
contratación administrativa. Disposiciones comunes a los contratos
de las Administraciones Públicas.

Tema 25. La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(II): Legislación vigente: Los requisitos para contratar con la admi-
nistración: Capacidad y solvencia de las empresas. Clasificación y
registro de las empresas. Garantías exigidas para los contratos
con la Administración.

Tema 26. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (I): Principios Generales. El régimen de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 27. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (I): La aprobación de los presupuestos
y de sus modificaciones.

Tema 28. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): El Servicio Públi-
co y la Organización del Sistema de información Administrativa y
Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de Informa-
ción Administrativa.

Tema 29. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La Base de
Datos Institucional de información administrativa. Información
administrativa y atención al ciudadano a través de las nuevas
tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 30. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto,
ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de
prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.
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Cuerpo Administrativo

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características.
Estructura. Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamenta-
les: los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios
rectores de la política social y económica. Garantías de las Liber-
tades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades. La Corona.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. La organización judicial.

Tema 4. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Estructura (I): Título Preliminar.
El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
Junta de Extremadura.

Tema 5. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (II): Los Miembros de la Junta
de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad
Autónoma: Principios y normas generales de actuación de la
Administración de la Comunidad Autónoma. Relaciones de la
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas y los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 6. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (III): La Administración de la Comunidad
Autónoma: el procedimiento de elaboración de reglamentos y antepro-
yectos de Ley, el ejercicio de sus competencias por los órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma, el régimen jurídico de la
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 7. Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (IV): Los organismos públicos de la
Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabili-
dad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma
y de sus autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 8. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (I): Estructura. Ámbito de
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones. Los órganos de las Administraciones Públicas: Prin-
cipios generales y competencia.

Tema 9. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (II): Órganos colegiados.
La abstención y la recusación. Los interesados. La Actividad de las

Administraciones Públicas: normas generales, términos y plazos. Las
disposiciones y actos administrativos: Disposiciones administrativas,
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 10. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones genera-
les sobre los procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación
e instrucción del procedimiento.

Tema 11. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (IV): Finalización del
procedimiento y ejecución. La revisión de los actos en vía admi-
nistrativa: Revisión de oficio.

Tema 12. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (V): Los recursos adminis-
trativos. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civi-
les y laborales: Disposiciones generales, reclamación previa a la
vía judicial civil, reclamación previa a la vía judicial laboral.

Tema 13. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (VI): La potestad sancio-
nadora. La responsabilidad de las Administraciones Públicas y de
sus autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 14. La Ley de la Función Pública de Extremadura (I):
Estructura. Objeto y Ambito de Aplicación. Personal al servicio de
la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la Función Públi-
ca. Régimen de previsión social. Aplicación del régimen jurídico del
personal funcionario al resto del personal sometido al ámbito de
aplicación de esta ley.

Tema 15. La Ley de la Función Pública de Extremadura (II):
Selección de personal. Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas
con discapacidad al empleo público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 16. La Ley de la Función Pública de Extremadura (III):
Estructura y organización de la Función Pública. Régimen Jurídico:
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas del personal funcionario de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 17. La Ley de la Función Pública de Extremadura (IV): Régi-
men jurídico: La carrera administrativa, la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 18. La Ley de la Función Pública de Extremadura (V): Régi-
men jurídico: Régimen retributivo. Derechos y deberes de los
funcionarios.
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Tema 19. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): El Servicio Públi-
co y la Organización del Sistema de información Administrativa y
Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de Informa-
ción Administrativa.

Tema 20. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La Base de
Datos Institucional de información administrativa. Información
administrativa y atención al ciudadano a través de las nuevas
tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Cuerpo Auxiliar

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características.
Estructura. Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamenta-
les: los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios
rectores de la política social y económica. Garantías de las Liber-
tades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades. La Corona.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. La organización judicial.

Tema 4. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Estructura (I): Título Preliminar.
El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
Junta de Extremadura.

Tema 5. La Ley del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los Miembros de la
Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta
con la Asamblea de Extremadura. La Administración de la
Comunidad Autónoma: Principios y normas generales de actua-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma. Relacio-
nes de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones
Públicas y los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Tema 6. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (I): Estructura. Ámbito de
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones. Los órganos de las Administraciones Públicas: Prin-
cipios generales y competencia.

Tema 7. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (II): Órganos colegiados.

La abstención y la recusación. Los interesados. La Actividad de las
Administraciones Públicas: normas generales, términos y plazos. Las
disposiciones y actos administrativos: Disposiciones administrativas,
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 8. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones genera-
les sobre los procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación
e instrucción del procedimiento.

Tema 9. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (IV): Finalización del
procedimiento y ejecución. La revisión de los actos en vía admi-
nistrativa: Revisión de oficio.

Tema 10. La Ley de la Función Pública de Extremadura (I):
Estructura. Objeto y Ambito de Aplicación. Personal al servicio de
la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la Función Públi-
ca. Régimen de previsión social. Aplicación del régimen jurídico del
personal funcionario al resto del personal sometido al ámbito de
aplicación de esta ley.

Tema 11. La Ley de la Función Pública de Extremadura (II): Selec-
ción de personal. Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con discapa-
cidad al empleo público de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Tema 12. La Ley de la Función Pública de Extremadura (III):
Estructura y organización de la Función Pública. Régimen Jurídico:
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas del personal funcionario de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 13. La Ley de la Función Pública de Extremadura (IV): Régi-
men jurídico: La carrera administrativa, la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 14. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): El Servicio Públi-
co y la Organización del Sistema de información Administrativa y
Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de Informa-
ción Administrativa.

Tema 15. La información administrativa y atención al ciudadano
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La Base de
Datos Institucional de información administrativa. Información
administrativa y atención al ciudadano a través de las nuevas
tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la
Secretaría General, de concesión de las
ayudas establecidas en el Decreto
150/2005, de 21 de junio, por el que se
establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas a las corporaciones
locales para el mantenimiento, reposición o
reparación de infraestructuras municipales y
de adquisición de equipamientos.

Por Decreto 150/2005, de 21 de junio, se establecieron las bases
reguladoras de la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales
para el mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras
municipales y de adquisición de equipamientos que pretende
hacer posibles los objetivos de la Comunidad Autónoma en cuanto
al bienestar social y económico del pueblo extremeño, concreta-
mente con las capas sociales más desfavorecidas, atendiendo en
especial, al medio rural y a las comunicaciones y promover la
solidaridad de los municipios, comarcas y provincias de la Región.

Posteriormente, por Decreto del Presidente 1/2007, de 23 de enero,
(D.O.E. n.º 13, de 1 de febrero de 2007) se convocó la concesión de
las mismas. Para atender a los fines previstos, según se establece en
el artículo 4 de la convocatoria se ha establecido como importe
total la cantidad de 1.532.885 euros que se imputarán a la aplica-
ción presupuestaria 02.01.463A.760.00 (Proyecto 2005020010011).

Una vez terminado el proceso de valoración previsto en las Bases,
con aplicación de los criterios establecidos en el artículo 13, así
como la verificación de los requisitos exigibles a los que aluden
los artículos 10 y 11 del Decreto 150/2005, la Comisión de Valo-
ración nombrada al efecto, en cumplimiento del procedimiento
establecido en el artículo 7 de las Bases, una vez presentado ante
el órgano instructor su preceptivo informe de valoración, en el
que se detallan las actuaciones seguidas y la relación de Corpora-
ciones Locales cuyos proyectos han obtenido mayor puntuación.

El número de proyectos subvencionados asciende a 180 y el impor-
te de las ayudas que se proponen para las Corporaciones Locales
titulares de los mismos asciende a un total de 1.476.300 euros.

Como establece el artículo 8 del Decreto, los beneficiarios de la
ayuda, en el plazo de 15 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la notificación individual de la Resolución de
concesión, deberán manifestar por escrito la aceptación de la
ayuda con las obligaciones que conlleva o la renuncia a la
misma, en los términos del Anexo IV.

A la vista de la Propuesta de Resolución de fecha 10 de abril,
realizada por el Jefe de Servicio de Administración General, como
órgano instructor, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
6.4 del Decreto 150/2005, de 21 de junio,

R E S U E L V O :

La convocatoria de concesión de ayudas a las Corporaciones loca-
les para el mantenimiento, reposición o reparación de infraestruc-
turas municipales y de adquisición de equipamientos cuyo impor-
te total asciende a 1.476.300 euros y cuyos beneficiarios se
detallan en el Anexo I, con indicación del importe propuesto a
cada uno de ellos. De acuerdo con lo establecido en el artículo
6.4 del citado Decreto se hace constar la desestimación del resto
de solicitudes que figuran en el Anexo II y las solicitudes que no
han resultado beneficiarias en el Anexo III.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer potestativamente, Recurso de Reposición,
ante el Secretario General de la Presidencia de la Junta y en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar
desde el siguiente a su notificación, según el art. 46 de la Ley
29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

En Mérida a 16 de abril de 2007.

El Secretario General de la Presidencia de la Junta,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se aprueba
el expediente de información pública y se
aprueba definitivamente el estudio
informativo de la “Autovía autonómica EX-
A1, de Navalmoral de la Mata a L.F.
Portugal, tramo: Plasencia - L.F. Portugal”.

Visto el informe, de fecha 27 de marzo de 2007, emitido por la
Dirección General de Infraestructuras en el que se propone la
resolución del expediente de información pública y la aprobación
definitiva del estudio informativo de la “Autovía Autonómica EX-Al,
de Navalmoral de la Mata a L.F. Portugal. Tramo. Plasencia - L.F.
Portugal”; visto el informe de supervisión relativo al mismo, así
como la Resolución de 14 de julio de 2006, del Director General
de Medio Ambiente por la que se formula declaración de impacto
ambiental del citado Estudio Informativo, esta Secretaría General,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.3 y 35 del
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras, y en el ejercicio de
las facultades que por delegación le confiere la Resolución del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, de fecha 13
de febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero),

R E S U E L V E :

Primero: Aprobar el expediente de información pública correspon-
diente al Estudio Informativo de la “Autovía Autonómica EX-Al, de
Navalmoral de la Mata a L.F. Portugal. Tramo: Plasencia - L.F.
Portugal”, poniendo de manifiesto que el mismo ha sido tramita-
do de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley
7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y artículo
34 del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Segundo: Aprobar definitivamente el citado Estudio Informativo,
confirmando los términos de la aprobación provisional del
mismo, efectuada por el Director General de Infraestructuras en
fecha 22 de diciembre de 2005, con selección de la ALTERNATI-
VA 3 CENTRO-NORTE, desarrollada en la Fase C del Estudio
informativo de referencia.

Tercero: En los proyectos de trazado y construcción que desarro-
llarán el estudio informativo se cumplirán las prescripciones
contenidas en la declaración de impacto ambiental formulada por
el Director General de Medio Ambiente mediante Resolución de 14
de julio de 2006 (D.O.E. n.º 89 de 29 de julio), y se observarán
las medidas preventivas y correctoras contenidas en la misma.

Cuarto: Notificar la presente resolución a quienes han intervenido
en el trámite de información pública formulando observaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en

7258 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46



el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente reso-
lución, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente, resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de marzo de 2007.

El Secretario General
(P.D. del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,

Resolución de 13 de febrero de 2006.
D.O.E. n.º 20 de 16 de febrero),

PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago de
depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de La Serena”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 12 de abril de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la carretera EX-389,
de la EX-203 a la N-V por Serrejón, tramo:
EX-203 - EX-A1”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 17 de abril de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO



RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de abastecimiento a la población de
Montehermoso desde la Mancomunidad de
San Marcos”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Abastecimiento a la Población de Monte-
hermoso desde la Mancomunidad de San Marcos”, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 10 de abril de 2007, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida a 17 de abril de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Presidenta, por la que se hacen públicos
los miembros integrantes de la Junta
Electoral de Extremadura.

Ante la convocatoria de eleccioneas a la Asamblea de Extremadu-
ra, la Junta Electoral de Extremadura acuerda, mediante la
presente Resolución, aprobada en sesión de 30 de marzo de
2007, hacer pública su composición, sede y otros datos de interés.

PRIMERO. Por Decreto 210/2003, de 26 de diciembre, de la Junta
de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2004), fueron
nombrados los miembros de la Junta Electoral de Extremadura.

SEGUNDO. En sesión de 12 de marzo de 2004 se constituyó la
Junta Electoral de Extremadura con los miembros que la integran.
El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura mediante certifi-
cación de 12 de abril de 2005, comunicó a la Junta Electoral de
Extremadura la designación de D.ª Elena Concepción Méndez
Canseco en sustitución de D.ª Fátima de la Cruz Mera.

TERCERO. La Junta Electoral de Extremadura, previa elección de la
presidencia y vicepresidencia, en sesión de 12 de marzo de 2004,
está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTA
D.ª ALICIA CANO MURILLO

VICEPRESIDENTE
D. DANIEL RUIZ BALLESTEROS

VOCALES
D.ª MANUELA ESLAVA RODRÍGUEZ
D.ª ELENA CONCEPCIÓN MÉNDEZ CANSECO
D.ª MARINA MARQUEÑO DE LLANO
D. JOSÉ MANUEL MARIÑO GALLEGO
D. SEVERIANO AMIGO MATEOS

SECRETARIO
D. DIEGO M.ª MORENO HURTADO

CUARTO. La Junta Electoral de Extremadura ejerce el pleno ejer-
cicio de las facultades establecidas por la legislación electoral
vigente, en la Sede de la Asamblea de Extremadura, Plaza de
San Juan de Dios, s/n., 06800 MÉRIDA, Telfs.: 924-383032 y
924-383033. Fax: 924-383039, Web: www.asambleaex.es.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Extremadura y en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de marzo de 2007.

La Presidenta,
ALICIA CANO MURILLO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 712/2006.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2 de Badajoz

Sentencia: 00059/2007

SENTENCIA 59/07

En la ciudad de Badajoz, a veintinueve de marzo de 2007.

El Ilmo. Sr. Don Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, magis-
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número dos de Bada-
joz y su partido, ha visto los presentes autos de procedimiento
verbal registrados con el número 712/2006, autos que se han
seguido a instancia de don Carlos Sandía Fernández, quien ha
comparecido representado por la procuradora doña Agustina Rolin
Aller y asistido por el letrado don Jesús Benítez Cabrera, contra
don Manuel Sampedro Sampedro, representado por el procurador
don José Sánchez-Moro Viú y defendido por él mismo dada su
condición de letrado; contra el Consorcio de Compensación de
Seguros, defendido y representado por el abogado don Carlos
Jurado Lena; contra “Groupama Plus Ultra, Seguros y Reaseguros”,
representada por el procurador don José Sánchez- Moro Viú y
asistida por el abogado don Francisco Gómez Rodríguez; y contra
don Mohamed Alfakar Allah, que no ha comparecido.

FALLO

Primero. Estimo en parte la demanda y condeno a don
Manuel Sampedro Sampedro, a “Groupama Plus Ultra, Seguros

y Reaseguros” y a don Mohamed Alfakar Allah a pagar
quinientos noventa y cinco euros con cincuenta y tres cénti-
mos (595,53) a don Carlos Sandía Fernández.

Segundo. Condeno a “Groupama Plus Ultra, Seguros y Reaseguros”
a pagar los intereses del artículo 20 de la Ley de Contrato de
Seguro devengados por dicha cantidad desde la fecha de esta
sentencia hasta su completo pago.

Tercero. Absuelvo al Consorcio de Compensación de Seguros de lo
pedido.

Cuarto. No hace especial condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anunciará en este
juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir
de la notificación de esta sentencia.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el
Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha, doy fe en BADAJOZ.

Y como consecuencia del ignorado paradero de MOHAMED ALFA-
KAR ALLAH, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

BADAJOZ a treinta de marzo de dos mil siete.

El/La Secretario

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada
presentada por “A.G. Siderúrgica Balboa,
S.A.”, para la adaptación de la planta
siderúrgica existente, ubicada en el término
municipal de Jerez de los Caballeros.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio de 2002 de prevención y control integrados de la contami-
nación, se comunica al público en general que la Solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) presentada por A.G. Side-
rúrgica Balboa, S.A. para la planta siderúrgica existente ubicada
en el término municipal de Jerez de los Caballeros, podrá ser
examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el
órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental Inte-
grada es la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura. Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcio-
namiento de la actividad desde el punto de vista ambiental.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida
por esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Objeto del proyecto: Adaptación de la planta siderúrgica existente
de A.G. Siderúrgica Balboa, S.A. consistente en una acería de arco
eléctrico y dos trenes de laminación. La gama de productos que
fabrica y comercializa A.G. Siderúrgica Balboa, S.A. son principalmen-
te redondos de construcción (barras corrugadas), de diferentes calida-
des y diámetros, y semielaborados en barra (palanquillas) de diferen-
tes calidades y secciones. La capacidad nominal de producción de
A.G. Siderúrgica Balboa, S.A. para la Acería, el Tren de Laminación I
y II, respectivamente son 650.000, 250.000 y 300.000 Tm/año.

– Ubicación del proyecto: La planta siderúrgica está ubicada en
el Polígono SI7 del término municipal de Jerez de los Caballeros
(Badajoz), limitando tanto al sur como al oeste con distintas

empresas del Grupo Alfonso Gallardo, contando con una superficie
de 17 hectáreas. El acceso a la instalación está situado en el
punto kilométrico 22,3 de la carretera autonómica EX-112 en
dirección a Jerez de los Caballeros.

– Descripción del proceso: En la planta de A.G. Siderúrgica
Balboa, S.A., se desarrollan los siguientes procesos:

• Producción de acero: Recepción, clasificación y almacenamiento
de materias primas (chatarra de acero, ferroaleaciones, fundentes,
electrodos, grafito, carbón, cal, material refractario, oxígeno, argón,
nitrógeno); Fusión; Afino; Colado del acero; Corte del acero.

• Laminación de acero: Recalentamiento; Laminación; Acabado.

• Instalaciones y equipos.

1. Una cesta de chatarra.

2. Un Horno de Arco Eléctrico (HEA), de 100 Tm de capacidad.

3. Un Horno Cuchara, de 100 Tm de capacidad.

4. Un transformador de I horno cuchara de 20 MVA de potencia
aparente.

5. Almacenes y tolvas de alimentación de aditivos al HEA y
cuchara.

6. Máquina de colada continua, con 6 líneas. El promedio de
producción por línea es de 500 kg/min, y la producción de
palanquillas útiles de 90 Tm/hora.

7. Dos Hornos de recalentamiento de largueros, de 50 y 90
Tm/hora de capacidad respectivamente.

8. Dos trenes de laminación de 250.000 y 350.000 Tm anuales
de capacidad respectivamente.

9. Una nave de preparación de artesas y taller de manutención y
almacenamiento de lingoteras.

10. Nave de descarga y almacenaje de barras.

11. Instalaciones para el control de la contaminación y reutiliza-
ción de recursos naturales (Planta de humos; Planta de tratamien-
to de aguas residuales; Planta de tratamiento de aguas para la
reutilización de aguas del proceso productivo).

12. Almacén de residuos.

13. Estación depuradora de Aguas Residuales.

V . A n u n c i o s
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14. Generador de Aire Comprimido.

15. Sistema de Refrigeración.

16. Puente grúa.

17. Instalación de detección y extinción de incendios.

18. Laboratorio.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Turuñuelos”, n.º 00868-00 y
establecimiento de beneficio EB060426, en
el término municipal de Guareña.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo

1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto Recurso de la Sección A) denominado “Turu-
ñuelos”, n.º 00868-00 y establecimiento de beneficio EB060426, en
el término municipal de Guareña, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Aveni-
da de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Turuñuelos”, N.º 868. La zona de extracción
comprendería las siguientes parcelas y polígonos del término muni-
cipal de Guareña: parcelas 7, 80.002, 80.001 y 9 del polígono 8 y
parcelas 11 y 20 del polígono 9. El acceso a la zona se realizaría
a través de la carretera Sta. Amalia-Yelbes. La superficie total afec-
tada ascendería a 27 ha, estimándose el volumen de extracción en
809.400 m3. El periodo de explotación sería de 16 años. El proyec-
to incluiría la instalación de una planta de tratamiento de áridos
en una de las seis parcelas solicitadas. La explotación se realizaría
a cielo abierto, por gravera seca, con arranque mecánico y traslado
a las instalaciones de tratamiento del material.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 3 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Rincón de Caya”, n.º 00870-00
y establecimiento de beneficio EB060427, en
el término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
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Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de Recurso de la Sección A)
denominado “Rincón de Caya”, n.º 00870-00 y establecimiento de
beneficio EB060427, en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un depósito natu-
ral de gravas y arenas asociado a la dinámica fluvial del río Caya,
ubicado en la parcela 60 del polígono 144, en el paraje conocido
como “Rincón de Caya” del término municipal de Badajoz y siendo
el promotor D. José Manuel Álvarez Gomero. La superficie afectada
sería de 236.700 m2, estimando una profundidad media de 4,50 m
por encima del nivel freático se obtendría un volumen de explota-
ción de 959.000 m3 de áridos. El método de explotación sería por
gravera seca con extracción de las gravas y arenas por medios
mecánicos y traslado a la planta de tratamiento instalada a pie de
gravera. La restauración sería progresiva y consistiría en el relleno
del hueco y devolución del uso agrícola de las parcelas. El periodo
de explotación del recurso sería de 16 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 3 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Adquisición de dos bombas
para la impulsión en la estación de bombeo de
malpica en el término municipal de Olivenza”.
Expte.: 0651021TE037.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0651021TE037.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de dos bombas para la
impulsión en la estación de bombeo de malpica en el término
municipal de Olivenza.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 4 de noviembre
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.507,35 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de abril de 2007.
b) Contratista: Boymosa, S.L.
c) Importe de adjudicación: 69.768,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 3 de abril de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de parque fotovoltaico
de 50 plantas de 100 kW, en el polígono
18, parcela 19, del término municipal 
de Coria.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto



25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de parque fotovoltaico de 50
plantas de 100 kW, en el polígono 18, parcela 19, del término
municipal de Coria, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 50 plantas con segui-
dor de 100 Kw. con su propio centro de transformación de 100
Kvas. para evacuar la energía mediante una línea eléctrica nueva
de 20 Kv. de 1.462 m. y dispondrás de un cerramiento de 3.533
m. El proyecto ocupa 37 has. y se ubica en el término municipal
de Coria y siendo el promotor Dumar Ingenieros Desarrollo de
energías Renovables.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de 50 plantas de energía solar
fotovoltaica de 100 kW, en el polígono 2,
parcela 16, del término municipal de Torre
de Santa María.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se

aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de 50 plantas de energía
solar fotovoltaica de 100 kW, en el polígono 2, parcela 16, del
término municipal de Torre de Santa María, podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 50 plantas de 100 Kw.
que se conectarán a su propio centro de transformación de 100
Kwas. Para evacuar la energía generada a la red mediante una
línea eléctrica nueva de 45 Kv. de 600 m de longitud. El proyecto
se ubica en Torre de Santa María y siendo el promotor Aplicacio-
nes Urbanas Alternativas, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de planta solar
fotovoltaica 1.620 kWp, en el polígono 6,
parcelas 118, 119 y 120, del término
municipal de Valdetorres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
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impacto ambiental sobre el proyecto de planta solar fotovoltaica
1.620 kWp, en el polígono 6, parcelas 118, 119 y 120, del térmi-
no municipal de Valdetorres, podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 15 huertas de 100
Kw. en seguidores a dos ejes, ubicado en Valdetorres y siendo
el promotor Proagar, S.L. El proyecto incluye 15 centros de
transformación de 100 Kvas y una línea eléctrica de evacua-
ción de 259 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto huerta solar “Alen-
Herrera I” para instalaciones de energía
solar fotovoltaica conexión a la red
eléctrica de 1.300 kW, en el término
municipal de Herrera del Duque.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto

Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto huerta solar “Alen-Herrera I”
para instalaciones de energía solar fotovoltaica conexión a la red
eléctrica de 1.300 kW, en el término municipal de Herrera del
Duque, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en 13 agrupaciones individuales de 100
Kw. en seguidores solares a dos ejes en la finca “Los Quiñones”
pol. 21 parcela 25 del término municipal de Herrera del Duque,
siendo el promotor Alen Solar, S.L. El proyecto incluye la línea de
evacuación de 235 m, 14 centros de transformación, camino de
acceso de 178 m y caseta de 63 m2.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 29 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 29 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 3 de abril de 2007 sobre
notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada
con fecha 31 de enero de 2007 y recaída
en el expediente número 03/0297,
correspondiente a la ayuda a la
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 31 de enero de 2007, recaída en expediente
número 03/0297, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a
D. José López Sánchez, con D.N.I. n.º 8697446-L, con domicilio a
efecto de notificaciones en C/ Zurbarán, n.º 19, en el municipio
de Hinojosa del Valle, de la provincia de Badajoz, con relación a
la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en determinadas
Zonas Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previs-

tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 3 de abril de 2007. La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 5.1 de la Orden de 28 de diciembre de 2005, de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, y el artículo 6 del
Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, RESUELVE

DESESTIMAR la solicitud de Ayuda a la Indemnización Compensato-
ria en determinadas Zonas Desfavorecidas, correspondiente a la



Campaña 2006, a nombre de D./Dña. José López Sánchez. Expe-
diente número 03/0297.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a partir
de su notificación, según disponen los artículos 10, 14 y 16
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 31 de enero de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa
Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 3 de abril de 2007 sobre
notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha de 3 de octubre de
2006 y recaída en el expediente número
FH06047902, correspondiente a la ayuda
a la producción integrada en el cultivo del
frutal de hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 3 de octubre de 2006, recaída en
expediente número FH06047902, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Anastasio Vara Bautista, con D.N.I. n.º
008762766-L, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Sta. Teresa, n.º 14, en el municipio de Talavera la Real, de la
provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción
Integrada en el Cultivo del Frutal de Hueso, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de abril de 2007. La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto
44/2001, de 20 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 26
de septiembre de 2001 (D.O.E. N.º 116, de 6 de octubre), y de
acuerdo con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas
Estructurales; la Directora General de Estructuras Agrarias RESUEL-
VE disponer el pago correspondiente al 5.º año para el beneficia-
rio que se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos.

Beneficiario:
Nombre y Apellidos o Razón Social: Anastasio Vara Bautista.
N.I.F./C.I.F. 008762766L.

DATOS DE RESOLUCIÓN:
N.º de Orden archivo: 479.
N.º de expediente: FH06047902.
Superficie concedida (Hectáreas): 6,00.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 5.ª
Importe F.E.O.G.A. (75%): 892,49
Importe M.A.P.A. (12,5%): 148,75
Importe C.A. (12,5%): 148,75
Importe Total (100%): 1.189,98

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 3 de octubre de
2006. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 8 de marzo de 2007 sobre
notificación de petición de documentación en
liquidación referente al expediente de la línea
de financiación de inversiones a instancia de
“Servitec Obras y Servicios Extremeños, S.L.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación en liquidación refe-
rente al expediente P-27550 de la Línea de Financiación de
Inversiones tramitado en esta Dirección General a instancia de
Servitec Obras y Servicios Extremeños, S.L.L., se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común:

Que como consecuencia del estudio de la documentación aproba-
da para justificar las inversiones proyectadas en el expediente de
referencia. Ponemos en su conocimiento lo siguiente:

1.º La instancia de solicitud presentada con fecha 14/09/2006 no
está debidamente cumplimentada. Ya que el apartado de solicitud
de pago único de la subvención, no ha sido cumplimentado ni
firmado por el cedente, y sin embargo, ha sido sellado por la enti-
dad financiera. Por lo que en el caso que deseen solicitar el pago
único de la subvención, deberán enviar de nuevo la instancia de
solicitud de liquidación debidamente cumplimentada, el apartado C
debe estar sellado y firmado tanto por el cedente como por la
entidad financiera). En el caso de no enviarla, se entenderá que no
desean solicitar el pago único de la subvención.

2.º Para poder considerar correctos los justificantes de pago de
las facturas correspondientes la proveedor Gexcom, S.L., deberán
enviar copia compulsada de las que se encuentren por justificar.

Lo que se comunica, para que en el plazo de 15 días contados a
partir de la recepción del presente escrito aporten la documentación
solicitada. Pasado dicho plazo sin que se presenta la misma, se
resolverá lo procedente de acuerdo con al normativa legal aplicable.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2007 sobre
notificación de petición de documentación en
liquidación referente al expediente de la línea
de financiación de inversiones a instancia de
D.ª Isabel Ángela Madera Robledo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación en liquidación referente
al expediente P-27074 de la Línea de Financiación de Inversiones
tramitado en esta Dirección General a instancia de Isabel Ángela
Madera Robledo, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que como consecuencia del estudio de la documentación aproba-
da para justificar las inversiones proyectadas en el expediente de
referencia, le comunicamos que para completar el estudio de los
documentos mencionados deberá presentar:

Conforme a lo regulado en el Decreto 50/2001, de 3 de abril,
referente a dar publicidad a las inversiones financiadas con
fondos procedentes de la Junta de Extremadura, deberán colocar
un cartel con los correspondientes datos del proyecto, de acuerdo
con el modelo y las instrucciones adjuntas. La colocación se acre-
ditará gráficamente mediante fotografía del mismo.

Aclarar por qué no coincide el Nº de orden de las certificaciones
de obra con el Nº de orden que aparece en la factura firme.

Copia compulsada de la solicitud de ayuda de iniciativa LEADER, copia
compulsada de la Resolución de concesión de la ayuda concedida y
certificado de la liquidación de las inversiones emitido por TAGVS.

Certificado emitido por la entidad financiera acreditando que la
subvención a fondo perdido concedida la ha destinando a amorti-
zar el principal del préstamo.

Aclaración acerca de las fechas de pago realizadas al proveedor El
Corte Inglés, ya que la fechas de los vencimientos que figuran en la
facturas, no coincide con las fechas de los vencimientos de los pagarés.

Lo que se comunica, para que en el plazo de 15 días contados a
partir de la recepción del presente escrito aporten la documentación
solicitada. Pasado dicho plazo sin que se presenta la misma, se
resolverá lo procedente de acuerdo con al normativa legal aplicable.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación de la provincia de
Cáceres, n.º 10195-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejeria de Economía, y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, hace saber: que por Mawson Sweden Aktiebolag, S.A., con

C.I.F.: N0301964C, y con domicilio en C/ Xátiva, 8 de Carcer
(Valencia), ha sido solicitado un Permiso de Investigación, que a
continuaci6n se relaciona, con expresión de número, nombre,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10195-00, “Cáceres Oeste”, 300 cuadrículas míneras, Albalá,
Aldea del Cano, Cáceres, Casas de Don Antonio, Sierra de Fuentes,
Torreorgaz y Torrequemada (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren
interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, a 15 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 relativo
a depósito de la modificación de los
Estatutos de la asociación denominada
“Asociación Provincial de Empresarios
Farmacéuticos de Badajoz”, en siglas
“APEFB”. Expte.: 06/445.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,

(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical de trabajadores y empresarios (“Boletín Oficial
del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones
constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial
del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 19 de marzo de 2007, fue presentada por D. Juan
Vacas Angulo, con D.N.I.: 8.693.105, en la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo, la documentación relativa a modificación de los
Estatutos de la organización denominada “Asociación Provincial
de Empresarios Farmacéuticos de Badajoz”, en siglas “APEFB”, a
la que corresponde el expediente de depósito número 06/445,
consistente en certificación de fecha 16 de marzo de 2007,
firmado por el Secretario y con el V.º B.º del presidente, en el
que se hace constar que en la Asamblea General Extraordinaria
celebrada esa misma fecha, se adoptó por unanimidad de los 78
socios asistentes de un total de 150 que componen a asocia-
ción, la modificación de los estatutos. La modificación afecta al
artículo 1 de los Estatutos de la Asociación, añadiéndole al final



del primer párrafo “con el carácter de organización empresarial
sin ánimo de lucro”.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1.ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
notificación en trámite de audiencia previo a
la resolución de cierre del expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés
a “Botein, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado del trámite de audiencia en la fase de previos en el
expediente P-28414 sobre concesión de subvención en el tipo
de interés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta
Dirección General a instancia de Botein, C.B., se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común:

Que revisada la solicitud de subvención y la documentación
que la acompaña presentada por la empresa beneficiaria, se
comprueba que la misma está incompleta por lo que deberán

aportar tres facturas proformas de la instalación de aire
acondicionado.

En caso de no aportarlas. Se procedería a deducir de la inversión
solicitada el importe de la misma. En virtud de los establecido en
el Decreto que regula estas ayudas Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Abella
Distribución, Compras y Servicios, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expe-
diente P-28226 sobre concesión de subvención en el tipo de
interés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta
Dirección General a instancia de Abella Distribución, Compras y
Servicios, S.L., se comunica a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 27/06/2006.

“RESUELVO: Conceder a la empresa Abella Distribución, Compras y
Servicios, S.L. una subvención en el tipo de interés en el préstamo
a formalizar en la Línea de Pymes, modalidad de Activo fijo.

Además, se comunica que la póliza que formalicen deberá ajustar-
se al Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, debiendo compro-
bar que su entidad de crédito nos remita una copia compulsada
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de la misma, en el plazo de un mes, según establece el citado
Decreto en su artículo 13, para poder proceder la pago de la
subvención.

El pago de la subvención se iniciará al acreditarse al ejecución
del proyecto y previa solicitud de liquidación en el modelo oficial
(en los plazos establecidos y con la presentación de los documen-
tos indicados en la Resolución de Concesión).

Igualmente le indicamos que en el momento de presentar la
solicitud de liquidación de subvención, nos deberán enviar el
Código de Cuenta Cliente (C.C.C.) del titular del expediente,
para poder realizar en abono de la misma, éste C.C.C., estará
necesariamente adaptado a la definición del Consejo Superior
Bancario (Formato a 20 dígitos completo) y dicha cuenta
deberá estar dada de Alta en el Sistema de Terceros de la
Junta de Extremadura.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
notificación de petición de documentación en
póliza referente al expediente de la línea de
financiación de inversiones a instancia de
“Viñedos y Bodegas Fuentes”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación en póliza referente al
expediente P-26083 de la Línea de Financiación de Inversiones

tramitado en esta Dirección General a instancia Viñedos y Bodegas
Fuentes, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

Que en relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes
referenciado con el número P-26083 y como consecuencia del
estudio de la Escritura del Préstamo formalizada por Uds., con
Caja Rural Almendralejo, se desprende, que la disponibilidad del
principal se efectúa en distintas fechas, sin embargo, a fecha de
hoy, no nos han remitido las certificaciones que completan la
disposición total del préstamo.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, correspondiente a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 22 de marzo de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 de
notificación de trámite de audiencia a la
empresa “Gobel, S.L.”, en el expediente 
AC-05-0155-1.

Habiéndose intentado sin resultado la notificación al interesado
del trámite de audiencia recaída en el expediente AC-05-0155-1,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, el trámite de audiencia de fecha 20 de diciembre
de 2006, del siguiente tenor literal:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Empresarial e
Industrial de fecha 9 de septiembre de 2005, por la que se le
concedió una subvención de 1.500 euros, ponemos en su conoci-
miento que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones
impuestas finalizó el día 09/09/2006, sin que esa empresa haya
justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el
cobro de la subvención.

Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención concedida, tal como dispone el artículo 12 del que regula
estas ayudas, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le ponen de manifiesto las
actuaciones, disponiendo de un plazo de 15 días, para que alegue y
presente todos lo documentos y justificaciones que estime pertinentes.

El Jefe de Servicio de Promoción Industrial. Fdo.: Luis Zamorano
Martínez.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 28 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Promo-
ción Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Atlántica de Impresión Digital, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente

G-12321 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Atlántica de Impresión Digital, S.L. se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Atlántica de Impresión Digital,
S.L. decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Ferretería Pilar Enciso, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-12815 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Ferretería Pilar Enciso, S.L. se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Ferretería Pilar Enciso, S.L.
decaída en el derecho a la percepción de la subvención y dejar
sin efecto la Resolución Individual de Concesión.
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Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“González Lancho, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-13440 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de González Lancho, S.L. se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de fecha 29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa González Lancho, S.L. decaída
en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto
la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Cruz Instalaciones y Obras, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-12272 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Cruz Instalaciones y Obras, S.L. se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 29/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Cruz Instalaciones y Obras, S.L.
decaída en el derecho a la percepción de la subvención y dejar
sin efecto la Resolución Individual de Concesión.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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ANUNCIO de 2 de abril de 2007 sobre
declaración de terrenos francos y registrables
de la provincia de Cáceres.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Junta de Extremadura hace saber: Que como consecuencia
del Concurso de Registros Mineros convocado por Resolución de

esta Dirección General de fecha 16 de noviembre de 2006,
publicada en el D.O.E. n.º 142 de 5 de diciembre de 2006, y
resuelto el mismo por la Mesa dispuesta al efecto, han quedado
francos y registrables, en la superficie que se indica, el terreno
afectado por los Derechos Mineros que a continuación se rela-
cionan, con expresión de número, nombre, superficie, recursos y
términos municipales:
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Así mismo se declaran francos y registrables aquellos terrenos que
formando parte de los derechos mineros adjudicados no se han
solicitado por los concursantes en su totalidad.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 73
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agos-
to de 1978 (B.O.E. n.º 295, de 11 de diciembre de 1978), declarando
Francos y Registrables los terrenos antes indicados, admitiéndose nuevas
solicitudes sobre los mismos, a partir de los ocho días siguientes al de
la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes podrán presentarse en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de esta Dirección General, en Avda.
General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª Pl, Cáceres en horario de 8:30
a 14:30 horas.

Mérida, a 2 de abril de 2007. El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 2 de abril de 2007 de
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización sindical
denominada “Sindicato Extremeño de
Subinspectores de Empleo y Seguridad
Social” en siglas “S.E.SS.E.”. Expte.: CA/209.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8), se hace público:

Que el día 27 de marzo de 2007, fueron presentados a depósito
Acta y Estatutos de la organización sindical denominada “Sindicato

Extremeño de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social (en
siglas S.E.SS.E.)”, a la que correspondió el expediente de depósito
número CA/209, domiciliada en C/ Pedro de Valdivia, nº 5, de
Badajoz, que se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial
es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito
funcional comprende a “todos aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social
con destino definitivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura
o aquellos que se hallan en ésta en adscripción provisional, comi-
sión de servicios o cualquier otra figura administrativa”.

Son otorgantes y firmantes del Acta de constitución, de fecha 15
de marzo de 2007, en su condición de promotores de la organi-
zación sindical: D. Narciso Jiménez Gil, D.ª Paz Gil Rodríguez, D.
Emilio Pérez Alegre, D.ª Begoña Ahumada Villalba, D. Fernando
Buró Herrera, D. Antonio González Fernández y nueve señores/as
más debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (Consejería de Economía y Trabajo, 3.ª planta, Paseo
de Roma, s/n, Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
virtud de lo establecido por los artículos 29), 7a), 11 b) y 171
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del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 2 de abril de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 13 de marzo de 2007 por el
que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social a la
empresa “Palmari, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado para-
dero del interesado– el Acta de Infracción que se indica en la
relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se procede a
notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Pedro de Valdivia, 5-2.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la impo-
sición de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al
órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad
con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96),
reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de
11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr.
Jefe de Sección de Asuntos Generales de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Economía y
Trabajo (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-155/07.- Sujeto Responsable: Palmari, S.L..-
Domicilio: Carmelitas, 7. Fuente de Cantos. Importe de la Sanción:
6.000 euros.

Badajoz, a 13 de marzo de 2007. El Jefe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, ENRIQUE BORREGO RATERO.

EDICTO de 29 de marzo de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 312/07.

Expediente: 312/07.
Demandante: Jesús García Vadillo.
Demandado: Soluciones Ofimáticas de Cáceres, S.L.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del Insti-
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E. 6 de febrero), y
en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral (B.O.E. 11 de abril), se cita al deman-
dado mencionado, en ignorado paradero, al Acto de Conciliación
que para conocer sobre reclamación de cantidades se celebrará
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/ Gómez
Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo) Cáceres.

Día: 03-05-2007.
Hora 09:30.

Mérida, a 29 de marzo de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Estación de autobuses en Villar del Rey”.
Expte.: OBR2007025.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación de Autobuses en Villar del Rey.
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b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.947,55 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17.05.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: - - - -.
– Económica y Financiera: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
– Técnica o profesional: Relación de las obras de características
similares a la licitada, ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17.05.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.05.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html
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14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 55% con fondos FEDER (Medida 4.15).

Mérida, a 11 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes para
la contratación de las obras de “Marquesina de
aparcamiento de camiones en el Centro de
Servicios al Transporte de Villafranca de los
Barros”. Expte.:OBR2007063.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007063.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Marquesina de aparcamiento de camio-
nes en el Centro de Servicios al Transporte de Villafranca de los
Barros.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 580.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17.05.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C 3 e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17.05.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.05.07.
e) Hora: 13 horas
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
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a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10. OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 55% con fondos FEDER (Medida 4.15).

Mérida, a 11 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Marquesinas tipo para el
aparcamiento de vehículos pesados en el
Centro Regional de Transportes de
Extremadura”. Expte.: OBR2007064.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007064.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Marquesinas tipo para el aparcamiento
de vehículos pesados en el Centro Regional de Transportes de
Extremadura.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 383.314,99 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17.05.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

C todos e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17.05.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.05.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo dese-
en en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 55% con fondos FEDER (Medida 4.15).

Mérida, a 11 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Estación de autobuses en San Vicente de
Alcántara”. Expte.: OBR2007026.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación de Autobuses en San Vicente de
Alcántara.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).



d) Teléfono: 924-006254.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17.05.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: - - - -.
– Económica y Financiera: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
– Técnica o profesional: Relación de las obras de características
similares a la licitada, ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años acompañada de certificados de buena ejecución para las
mas importantes.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17.05.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.05.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 30.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 55% con fondos FEDER (Medida 4.15).

Mérida, a 11 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de l l de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Nave-
almacén y porche en la estación de ITV de
Badajoz”. Expte.: OBR2007077.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007077.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Nave-Almacén y Porche en la Estación
de ITV de Badajoz.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 93.425,12 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17.05.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: - - - -.
– Económica y Financiera: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
– Técnica o profesional: Relación de las obras de características
similares a la licitada, ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años acompañada de certificados de buena ejecución para las
mas importantes.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17.05.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.05.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.
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13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 11 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Desdoblamiento de la circunvalación sur de
Plasencia, tramo: N-110/EX-203 - N-630
(Fuentidueñas)”. Expte.: OBR2007083.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007083.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desdoblamiento de la circunvalación sur
de Plasencia, Tramo: N-110/EX-203 - N-630 (Fuentidueñas).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 32 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 30.811.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
05.06.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

A 2 f
G 4 f

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 05.06.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 12.06.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 19.06.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación en el D.O.E. y B.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

12 de abril de 2007.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 12 de abril de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 por el
que se notifica a la entidad “Transportes por
carretera Salvador, S.L.”, resolución del
Secretario General, estimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra resolución del
Director General de Transportes recaída en
el expediente sancionador de transportes
BA1594/05.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de la resolución desestimatoria del recurso de alzada,

interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes,
dictada en el expediente sancionador BA1594/05, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Transportes por Carretera Salvador, S.L.
Último domicilio conocido: Polígono Ciudad del Transporte, edificio
Somport, n.º 119, C.P. 50820, San Juan de Mozarrifar, Zaragoza.
Expediente: 0173-07-70.

Resuelve: Estimar el recurso de alzada interpuesto por Transportes
por Carretera Salvador, S.L. impugnando resolución sancionadora
de la Dirección General de Transportes de la Junta de Extremadu-
ra recaida en el expediente sancionador CC1594/05, contra la
resolución de fecha 4 de mayo de 2006, quedando revocada
dicha resolución y ordenar la retroacción del procedimiento admi-
nistrativo sancionador CC1594/05 al momento procedimental en
el cual se ha detectado el vicio, esto es, al momento en que
debió darse traslado de las alegaciones efectuadas por el interesa-
do al agente denunciante para que se manifestase sobre ellas.

Plazo de interposición de recurso Contencioso-Administrativo: Dos
meses, contado a partir del día siguiente al de la presente
publicación en el D.O.E., de conformidad con el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente.

Mérida, a 28 de marzo de 2007. La Jefa de Servicio de Contrata-
ción, ANA M.ª LÓPEZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 3 de abril de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.Antonio
Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Antonio Jiménez Fernández.
Últimos domicilios conocidos: C/ Riolobos, n.º 6 10600 Plasencia.
Avda. Dolores Ibárruri, n.º 125- Bajo C - 10600 Plasencia.
Expediente n.º: S/200-2006.

Normativa infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L 139, de 30 de
abril de 2004), arts. 3 y 4 y Capítulo XII del Anexo II.

– Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones comu-
nitarias en materia de higiene, de la producción y comercializa-
ción de los productos alimenticios (B.O.E. núm. 126, de 27 de
mayo de 2006), Disposición adicional primera y Disposición transi-
toria única.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 octubre)
arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15
de julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Coria.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 3 de abril de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 3 de abril de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. José Dionisio Caro,
“Cafetería Central”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. José Dionisio Caro (Cafetería Central).
Últimos domicilios conocidos:
– Avda. de Sopetrán, n.º 9. 10450 Jarandilla de la Vera.
– C/ Júpiter, n.º 5. 10003 Cáceres.
Expediente n.º: S/112-2006.

Normativa infringida:

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura (D.O.E. núm. 35, de fecha 22 de marzo de 2003), en
su art, 8, art. 9, art. 10 y art. 19.1, en relación con el art. 23.1.

– Decreto 135/2005, de 7 de junio, por el que se desarrolla la
Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura y se crea el Consejo de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura (D.O.E. núm. 68, de 14 de junio de 2005), en su
art. 13.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 B) 1.
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– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 b) 1.º.

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura (D.O.E. núm. 35, de fecha 22 de marzo de 2003), en
su art. 11.1, en relación con los arts. 8, 9 y 10.

Sanción: Trescientos euros (300 €).

Órgano resolutorio: Director General de Consumo y Salud Comunitaria.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicacion en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Excmo. Sr.
Consejero de Sanitad y Consumo.

Cáceres, a 3 de abril de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 3 de abril de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Javier Vargas Vargas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Javier Vargas Vargas.
Último domicilio conocido: C/ Talavera la Vieja, n.º 15 - 10391
Rosalejo.
Expediente n.º: S/165-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
de conformidad con las normas de comercialización aplicables a
las frutas y hortalizas frescas, en su art. 14.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Directora de Salud del Área de Navalmoral de
la Mata.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicacion en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 3 de abril de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practicar la
notificación por causas no imputables a la Administración y habién-
dose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos deriva-
dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo
máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de
esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos trami-
tados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Mérida, a 22 de marzo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador n.º 06144 que se
sigue contra D. Pedro Luis Díaz Aunión, por
presunta infracción a la Ley 6/1998, de 18
de junio, del Juego de Extremadura.

Concepto: Infracción al art. 35.1.g) Ley 6/1998, del Juego de
Extremadura.
Procedimiento: Sancionador.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, n.º 4 - Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado,
la notificación de Propuesta de Resolución, del expediente sancio-
nador num. 06144, por presunta infracción a la Ley 6/1998,
seguido por la Dirección General de Ingresos, de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, a través del Servicio Fiscal de Badajoz,
procede realizar su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Interesado: Pedro Luis Díaz Aunión, con D.N.I. núm. 8827397C.

Último domicilio conocido: C/ Goya, núm. 6. Montijo (Badajoz).

Expediente Sancionador núm. 06144, por infracción al artículo 33
de la Ley 6/1998, en relación con el 25.2, de 18 de junio, del
Juego de Extremadura, tipificada leve en el artículo 36.1.C)a), de la
citada Ley, el Instructor propone se sancione a D. Pedro Luis Díaz
Aunión, con multa de 100 €, por infracción a la citada Ley y al
art. 36,1,C)a, de la misma, a tenor de los hechos considerados
probados en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Badajoz, a 28 de marzo de 2007. El Instructor, MANUEL ASENSIO
DURÁN.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador n.º 06147 que se
sigue contra D. José Manuel Gómez Rodríguez,
por presunta infracción a la Ley 6/1998, de 18
de junio, del Juego de Extremadura.

Concepto: Infracción al art. 35.1.g) Ley 6/1998, del Juego de
Extremadura.

Procedimiento: Sancionador.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, n.º 4 - Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado,
la notificación de Propuesta de Resolución, del expediente sancio-
nador núm. 06147, por presunta infracción a la Ley 6/1998,
seguido por la Dirección General de Ingresos, de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, a través del Servicio Fiscal de Badajoz,
procede realizar su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Interesado: José Manuel Gómez Rodríguez, con D.N.I. núm.
29053888N.

Último domicilio conocido: Avda. de Elvas núm. 3, local 38. Badajoz.

Expediente Sancionador num. 06147, por infracción al artículo
35.1.E) y G) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extre-
madura, tipificada grave en el artículo 36.1.C)a), de la citada Ley, el
Instructor propone se sancione a D. José Manuel Gómez Rodríguez,
con multa de 300 €, por infracción a la citada Ley y al art.
36,1,b)a, de la misma, a tenor de los hechos considerados probados
en el expediente sancionador seguido frente al mismo.

Badajoz, a 28 de marzo de 2007. El Instructor, MANUEL ASENSIO
DURÁN.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador n.º 06153 que se
sigue contra D. Javier Jiménez Zahínos, por
presunta infracción a la Ley 6/1998, de 18
de junio, del Juego de Extremadura.

Concepto: Infracción al art. 35.1.g) Ley 6/1998, del Juego de
Extremadura.
Procedimiento: Sancionador.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, n.º 4 - Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado,
la notificación de Propuesta de Resolución, del expediente sancio-
nador núm. 06153, por presunta infracción a la Ley 6/1998,
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seguido por la Dirección General de Ingresos, de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, a través del Servicio Fiscal de Badajoz,
procede realizar su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Interesado: Javier Jiménez Zahínos, con D.N.I. núm. 8847975J.

Último domicilio conocido: C/ Lugar Campomanes, Parcela núm.
77. Badajoz.

Expediente Sancionador núm. 06153, por infracción al artículo
35.1.E) y G) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de
Extremadura, tipificada grave en el artículo 36.1.C)a), de la
citada Ley, el Instructor propone se sancione a D. Javier Jimé-
nez Zahínos, con multa de 300 €, por infracción a la citada
Ley y al art. 36,1,C)a, de la misma, a tenor de los hechos
considerados probados en el expediente sancionador seguido
frente al mismo.

Badajoz, a 28 de marzo de 2007. El Instructor, MANUEL ASENSIO
DURÁN.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria o por una sola vez cuando el
destinatario conste como desconocido, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudación de multas. Ejercicio: 2007

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Dirección General de Ingresos.

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B - 2.ª Planta.

06800 Mérida (Badajoz).

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producido a todas
los efectos Legales el día siguiente al delvencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.



D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7315



7316 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46



D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7317



7318 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 12 de marzo de 2007 sobre
ampliación de planta fotovoltaica “Las
Magasquillas” de 10 MW. Situación: parcela
10 del polígono 37. Promotor: Fotowatio
Trujillo, S.L., en Trujillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de planta fotovoltaica “Las Magasquillas” de 10 MW.
Situación: parcela 10 del polígono 37. Promotor: Fotowatio Trujillo,
S.L. Trujillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
instalación de estación de servicio. Situación:
parcela 85 del polígono 12. Promotor: D. Jesús
Parra Vizcaíno, en Navalmoral de la Mata.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de estación de servicio. Situación: parcela 85 del polí-
gono 12. Promotor: D. Jesús Parra Vizcaíno. Navalmoral de la
Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Monte del Casar”, parcela
50. Promotor: D. Fernando Jiménez
Escandón, en Casar de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Monte del
Casar”, parcela 50. Promotor: D. Fernando Jiménez Escandón. Casar
de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
reforma de cortijo para salón de banquetes y
turismo rural. Situación: parcela 5 del
polígono 1. Promotor: D.ª M.ª Fernanda
Alcántara Gijón, en Esparragalejo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
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(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Reforma de cortijo para salón de banquetes y turismo rural.
Situación: parcela 5 del polígono 1. Promotor: D.ª M.ª Fernanda
Alcántara Gijón. Esparragalejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
instalación solar fotovoltaica de 100 kW.
Situación: finca “La Raña del Quejigal”, ctra.
enlace N-430 a Vil km 3. Promotor: D. Juan
de Dios Muñoz Camacho Lázaro, en
Fuenlabrada de los Montes.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación solar fotovoltaica de 100 kW. Situación: finca “La
Raña del Quejigal”, ctra. enlace N-430 a Vil km 3. Promotor: D.
Juan de Dios Muñoz Camacho Lázaro. Fuenlabrada de los
Montes.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
rehabilitación de antigua fábrica de la luz
para vivienda unifamiliar. Situación: parcela
40 del polígono 5. Promotor: D.Alberto
Martínez Rubio y D.ª Mercedes Sáenz
Blasco, en Valverde de Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de antigua fábrica de la luz para vivienda unifami-
liar. Situación: parcela 40 del polígono 5. Promotor: D. Alberto
Martínez Rubio y D.ª Mercedes Sáenz Blasco. Valverde de Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación:
finca “Las Padreras”, parcelas 86, 336, 337,
338, 339, 340 y 342 del polígono 7.
Promotor:Asesoramiento Veterinario
Márquez, S.L., en Llerena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: finca “Las Padreras”,
parcelas 86, 336, 337, 338, 339, 340 y 342 del polígono 7.
Promotor: Asesoramiento Veterinario Márquez, S.L. Llerena.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
construcción de naves e instalaciones
porcinas de producción. Situación: finca
“Chuchilleros”, parcela 22 del polígono 21.
Promotor: D. José Mateos de Porras Rasero,
en Fregenal de la Sierra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de naves e instalaciones porcinas de producción.
Situación: finca “Chuchilleros”, parcela 22 del polígono 21. Promo-
tor: D. José Mateos de Porras Rasero. Fregenal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Maigri”, parcela 91 del
polígono 21. Promotor: D. Juan Pedro
Fernández Álava, en Montemolín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Maigri”,
parcela 91 del polígono 21. Promotor: D. Juan Pedro Fernández
Álava. Montemolín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.ª
Isabel Abad Sánchez. Expte.: 2006-023026.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordina-
ria, a D.ª Isabel Abad Sánchez, de acuerdo de incoación de
procedimiento de declaración de renuncia injustificada a la
vivienda protegida del plan especial, con n.º de expediente
2006-023026, y siendo infructuoso dicho intento, se procede a
la notificación del contenido de dicha resolución a través del
Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTIFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D.ª ISABEL ABAD SÁNCHEZ (EXPEDIENTE
N.º/2006-023026)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, Dña. Isabel Abad Sánchez
resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario como
comprador provisional de una vivienda protegida del Plan Especial
en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de viviendas del
Programa Especial 60.000 promovida por la entidad Jocainmo,
S.A. en la localidad de Badajoz.
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Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 16 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D.ª Isabel Abad Sánchez el procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de viviendas del Programa Especial 60.000 promovida por
Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz, para cuya adquisición
fue llamado como comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la

notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Juan
José Alcántara Durán. Expte.: 2006-024075.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Juan José Alcántara Durán, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del plan especial, con n.º de expediente 2006-024075, y
siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación del
contenido de dicha resolución a través del Diario Oficial de Extre-
madura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTIFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D. JUAN JOSÉ ALCÁNTARA DURÁN (EXPE-
DIENTE N.º/2006-024075)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, D. Juan José Alcántara
Durán resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario
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como comprador provisional de una vivienda protegida del Plan
Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de
Viviendas Media promovida por la entidad Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos
comunica haber citado al demandante a fin de cumplimentar
los trámites necesarios para acceder a la condición de compra-
dor definitivo de la vivienda protegida del Plan Especial y su
incumplimiento.

Tercero. Con fecha 16 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D. Juan José Alcántara Durán el
procedimiento de declaración de renuncia injustificada a la vivien-
da protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de Viviendas Medias, promovida por Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz, para cuya adquisición fue llamado como
comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes,

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D. Juan
José Alcántara Durán. Expte.: 2006-024075.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Juan José Alcántara Durán, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del plan especial, con n.º de expediente 2006-024075, y
siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación del
contenido de dicha resolución a través del Diario Oficial de Extre-
madura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTIFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO



D.O.E.—Número 46 21 Abril 2007 7323

PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D. JUAN JOSÉ ALCÁNTARA DURÁN (EXPE-
DIENTE N.º/2006-024075)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, D. Juan José Alcántara
Durán resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario
como comprador provisional de una vivienda protegida del Plan
Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de
viviendas del Programa Especial 60.000 promovida por la entidad
Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de Análisis
y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante no ha
cumplimentado los trámites precisos para acceder a la condición de
demandante definitivo de la vivienda protegida del Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D. Juan José Alcántara Durán el
procedimiento de declaración de renuncia injustificada a la vivien-

da protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de Viviendas del Programa Especial 60.000, promovida por
Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz, para cuya adquisición
fue llamado como comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes,

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.Adolfo
Azuaga Hernández. Expte.: 2006-020057.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria,
a D. Adolfo Azuaga Hernández, de acuerdo de incoación de proce-
dimiento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del plan especial, con n.º de expediente 2006-020057,
y siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación
del contenido de dicha resolución a través del Diario Oficial de
Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTIFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D. ADOLFO AZUAGA HERNÁNDEZ (EXPE-
DIENTE N.º/2006-020057)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, D. Adolfo Azuaga Hernán-
dez resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario
como comprador provisional de una vivienda protegida del Plan
Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de
Viviendas Media promovida por la entidad Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D. Adolfo Azuaga Hernández el proce-
dimiento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de Viviendas Medias promovida por Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz, para cuya adquisición fue llamado como
comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007
sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de declaración de renuncia
injustificada a D.ª Mercedes Domínguez
Gómez. Expte.: 2006-010363.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria,
a D.ª Mercedes Domínguez Gómez, de acuerdo de incoación de
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procedimiento de declaración de renuncia injustificada a la
vivienda protegida del plan especial, con n.º de expediente
2006-010363, y siendo infructuoso dicho intento, se procede a
la notificación del contenido de dicha resolución a través del
Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo
ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTlFlCADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D.ª MERCEDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ
(EXPEDIENTE N.º/2006-010363)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, Dña. Mercedes Domín-
guez Gómez resultó seleccionado mediante sorteo público y ante
notario como comprador provisional de una vivienda protegida
del Plan Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo
de viviendas del Programa Especial 60.000 promovida por la enti-
dad Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos
comunica haber citado al demandante a fin de cumplimentar
los trámites necesarios para acceder a la condición de compra-
dor definitivo de la vivienda protegida del Plan Especial y su
incumplimiento.

Tercero. Con fecha 16 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la

baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D.ª Mercedes Domínguez Gómez el
procedimiento de declaración de renuncia injustificada a la vivien-
da protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de Viviendas del Programa Especial 60.000, promovida por
Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz, para cuya adquisición
fue llamado como comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde
podrán dirigirse el interesado/a para cualquier información que
precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.
Rubén Javier Martín. Expte.: 2006-014247.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Rubén Javier Martín, de acuerdo de incoación de procedimiento
de declaración de renuncia injustificada a la vivienda protegida
del plan especial, con n.º de expediente 2006-014247, y siendo
infructuoso dicho intento, se procede a la notificación del conteni-
do de dicha resolución a través del Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTIFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D. RUBÉN JAVIER MARTÍN (EXPEDIENTE
N.º/2006-014247)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, D. Rubén Javier Martín
resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario como
comprador provisional de una vivienda protegida del Plan Especial
en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de Viviendas
Media promovida por la entidad Jocainmo, S.A. en la localidad de
Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D. Rubén Javier Martín el procedimiento
de declaración de renuncia injustificada a la vivienda protegida del
Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro Gordo de Viviendas
Medias, promovida por Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz,
para cuya adquisición fue llamado como comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.ª
Vanda Mara Monteiro. Expte.: 2006-014022.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D.ª Vanda Mara Monteiro, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del plan especial, con n.º de expediente 2006-014022, y
siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación del
contenido de dicha resolución a través del Diario Oficial de Extre-
madura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTlFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D.ª VANDA MARA MONTEIRO (EXPEDIEN-
TE N.º/2006-014022)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, Dña. Vanda Mara Montei-
ro resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario
como comprador provisional de una vivienda protegida del Plan
Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de
Viviendas Media promovida por la entidad Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D.ª Vanda Mara Monteiro el procedimien-
to de declaración de renuncia injustificada a la vivienda protegida
del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro Gordo de Vivien-
das Medias, promovida por Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz,
para cuya adquisición fue llamado como comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2007
sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de declaración de renuncia
injustificada a D.ª María del Mar Palo
Tejada. Expte.: 2006-010172.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D.ª M.ª del Mar Palo Tejada, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del plan especial, con n.º de expediente 2006-010172, y
siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación del
contenido de dicha resolución a través del Diario Oficial de Extre-
madura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTIFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D.ª M.ª DEL MAR PALO TEJADA (EXPE-
DIENTE N.º/2006-010172)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, Dña. María del Mar Palo
Tejada resultó seleccionado mediante sorteo público y ante nota-
rio como comprador provisional de una vivienda protegida del
Plan Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de
Viviendas Media promovida por la entidad Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de Análisis
y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante no ha
cumplimentado los trámites precisos para acceder a la condición de
demandante definitivo de la vivienda protegida del Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D.ª María del Mar Palo Tejada el
procedimiento de declaración de renuncia injustificada a la vivien-
da protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de Viviendas Medias, promovida por Jocainmo, S.A. en la
localidad de Badajoz, para cuya adquisición fue llamado como
comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
declaración de renuncia injustificada a D.
Horacio Suárez Pichote. Expte.: 2006-009103.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Horacio Suárez Pichote, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del plan especial, con n.º de expediente 2006-009103 y
siendo infructuoso dicho intento, se procede a la notificación del
contenido de dicha resolución a través del Diario Oficial de Extre-
madura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN
DE RENUNCIA INJUSTlFICADA A LA VIVIENDA PROTEGIDA DEL PLAN
ESPECIAL PARA CUYA ADQUISICIÓN FUE SELECCIONADO EN SORTEO
PÚBLICO Y ANTE NOTARIO D. HORACIO SUÁREZ PICHOTE (EXPE-
DIENTE N.º/2006-009103)

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de julio de 2006, D. Horacio Suárez Picho-
te resultó seleccionado mediante sorteo público y ante notario
como comprador provisional de una vivienda protegida del Plan
Especial en la 1.ª Fase de la promoción de Cerro Gordo de
viviendas del Programa Especial 60.000 promovida por la entidad
Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz.

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2006 la promotora nos comu-
nica haber citado al demandante a fin de cumplimentar los trámi-
tes necesarios para acceder a la condición de comprador definitivo
de la vivienda protegida del Plan Especial y su incumplimiento.

Tercero. Con fecha 16 de octubre de 2006, la Dirección de Análisis
y control del Mercado Inmobiliario requiere al demandante para
que en el plazo de 10 días hábiles contacte con la promotora y
cumplimente los trámites precisos, con la advertencia de que de
no hacerlo así se incoaría en el presente procedimiento de renun-
cia injustificada a la vivienda.

Cuarto. Una vez expirado, con creces, el plazo mencionado en el
apartado anterior, la promotora comunica a la Dirección de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario que el demandante
no ha cumplimentado los trámites precisos para acceder a la
condición de demandante definitivo de la vivienda protegida del
Plan Especial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.b) del artículo 10 del Decreto 32/2006,
de 21 de febrero, por el que se crea el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda y se establece el sistema de adqui-
rentes de vivienda del Plan Especial, que prevé como causa de la
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda,
la negativa injustificada del comprador provisional a formalizar el
contrato de compraventa.

Segundo. El art. 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la tramita-
ción del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario

ACUERDA

Primero. Incoar, de oficio, a D. Horacio Suárez Pichote el procedi-
miento de declaración de renuncia injustificada a la vivienda
protegida del Plan Especial de la 1.ª Fase de promoción Cerro
Gordo de Viviendas del Programa Especial 60.000, promovida por
Jocainmo, S.A. en la localidad de Badajoz, para cuya adquisición
fue llamado como comprador provisional.

Dicho procedimiento podrá finalizar con un acuerdo de declara-
ción de renuncia injustificada y de baja en el Registro de deman-
dantes del Plan Especial de Vivienda.

Segundo. Conceder al demandante un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a aquél en que se practique la
notificación de la presente resolución, al objeto de que alegue
cuanto estime conveniente y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

En Mérida a 5 de febrero de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control de Mercado Inmobiliario. Fdo. Miguel Ángel Sánchez-
Rodilla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control de Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2007 sobre
construcción de parque solar fotovoltaico
de 50 plantas de 100 kW. Situación:
parcela 16-B del polígono 2. Promotor:
Dumar Ingenieros, S.L., en Torre de Santa
María.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de parque solar fotovoltaico de 50 plantas de 100
kW. Situación: parcela 16-B del polígono 2. Promotor: Dumar
Ingenieros, S.L. Torre de Santa María.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2007 sobre
legalización de instalaciones para
campamento juvenil. Situación parcela 28
del polígono 5. Promotor: Obispado de
Plasencia, en Losar de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de instalaciones para campamento juvenil. Situación
parcela 28 del polígono 5. Promotor: Obispado de Plasencia. Losar
de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 9 de abril de 2007 sobre
instalaciones de servicio. Situación: finca “El
Quejigal”, parcela 21A del polígono 7.
Promotor: Área de Servicio “El Quejigal”, S.L.,
en Majadas de Tiétar.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalaciones de servicio. Situación: finca “El Quejigal”, parcela 21A
del polígono 7. Promotor: Área de Servicio “El Quejigal”, S.L. Maja-
das de Tiétar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de abril de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS
AUDIOVISUALES

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007,
de la Dirección General, sobre
convocatoria general para cubrir 38
puestos de trabajo en diferentes categorías
y destinos para la “Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, S.A.U.”.

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, conforme al acuerdo del Consejo de Administración
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de la citada entidad de fecha 27/02/2007, procede a la realiza-
ción de una convocatoria general para cubrir, según los criterios
establecidos en estas bases, 38 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la Sociedad Pública de Televisión Extre-
meña, S.A.U.

Se reserva 1 plaza para que sea cubierta por personas que acre-
diten un grado de discapacidad, igual o superior al 33 por 100,
conforme a lo establecido en las presentes bases.

I. RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS.

I.I. La relación de las plazas y categorías convocadas vienen deta-
lladas en el Anexo I a estas Bases.

II. DESCRIPCIÓN DE LAS CATEGORÍAS, FORMACIÓN Y TITULACIÓN
EXIGIDA.

2.1. En el Anexo II de estas bases figura la descripción de las
categorías laborales, así como la titulación y conocimientos míni-
mos y específicos exigidos para poder optar a ellas, conforme a
lo estipulado en el apartado III.3.5 de las mismas.

III. REQUISITOS GENERALES PARA PODER OPTAR A LAS PLAZAS
CONVOCADAS.

3.1. Podrán optar a las plazas convocadas todas aquellas personas
que, aceptando las condiciones establecidas en la presente Convo-
catoria, reúnan los requisitos expuestos a continuación.

3.2. Cumplir con la normativa vigente respecto a los requisitos
para poder trabajar en España.

3.3. Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garan-
tías establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y normativa
legal vigente, cumpliéndose dicha edad antes de finalizar el plazo
señalado para la entrega de solicitudes.

3.4. No haber sido separado, como resultado de expediente disci-
plinario, en el ámbito de las Administraciones Públicas.

3.5. Poseer y cumplir con la titulación y conocimientos específicos
que se exigen para cada categoría que se encuentran definidos en
el Anexo II de las presentes bases.

3.6. No obstante, salvo para la categoría de Informador, podrá
presentarse a esta convocatoria quien acredite una titulación de
idéntico o superior nivel académico, en el ámbito de la especiali-
dad requerida.

3.7. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

3.8. Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos,
ostentando al menos, la categoría B.

3.9. Requisitos específicos para participar por la reserva de
discapacidad.

3.9.1. Podrán participar por este sistema, aquellos aspirantes que,
además de reunir los requisitos generales, tengan reconocido, con
carácter definitivo por los órganos competentes, un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100, siempre que ello sea
compatible con el desempeño de las funciones correspondientes a
la categoría a la que se opte.

3.9.2. La opción por este sistema habrá de formularse en la soli-
citud de participación, con declaración expresa de reunir la condi-
ción exigida al respecto y acreditación mediante certificación de
los órganos competentes.

3.9.3. No obstante, si en la realización de la/s prueba/s se
suscitaran dudas al Tribunal respecto de la capacidad del aspi-
rante para el desempeño de las actividades a desarrollar,
podrán recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes. En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen,
el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el
proceso selectivo quedando en suspenso la resolución definitiva
sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción
del dictamen.

3.9.4. El proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad
con los aspirantes de ingreso libre.

3.9.5. Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán
presentarse a la misma especialidad por el sistema de ingreso
libre.

3.9.6. Si la plaza reservada para el turno de discapacidad queda-
ra sin cubrir por no haber obtenido los aspirantes la puntuación
mínima exigida para superar la/s correspondiente/s prueba/s, se
incorporará a las ofrecidas por el libre acceso.

IV. SOLICITUDES.

4.1) Forma y documentación a presentar.

4.1.1. Modelo de solicitud, según Anexo III.

4.1.2. Fotocopia de la titulación académica oficial exigida en cada
caso o credencial de homologación para títulos expedidos en el
extranjero. Los títulos deberán estar homologados al momento de
la presentación de las solicitudes.

4.1.3. Fotocopia del D.N.I. o Pasaporte.
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4.1.4. La documentación y certificaciones necesarias que acrediten
y justifiquen los datos expuestos en el modelo de solicitud.

4.1.5. Resguardo acreditativo, en su documento original, de haber
abonado los derechos de examen establecidos para la presente
convocatoria y que ascienden a 25 € para cada categoría. Una
vez abonada esta cantidad no se podrá reclamar la devolución de
las mismas, independientemente de que el aspirante resulte exclui-
do o no obtenga plaza. La no presentación del resguardo de
ingreso, junto con la solicitud (Anexo III), será motivo de exclu-
sión del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al
momento de remitir la documentación. En todo caso, el resguardo
acreditativo de los derechos de examen deberá haberse realizado
dentro de la fecha estipulada para la presentación de instancias.

4.1.6. El ingreso de los derechos de examen podrá efectuarse en
cualquiera de las siguientes entidades bancarias:

– Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

– Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

4.1.7. No obstante lo anterior, los aspirantes que tengan condición
legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la
modalidad de mejora de empleo, se les reintegrarán los derechos
de exámenes ingresados siempre que efectivamente participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución
del ingreso, y que ostenten y acrediten tal condición de deman-
dantes de empleo al momento de la presentación de la solicitud.

4.1.8. En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la
condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres,
cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos
años de antelación a la solicitud del beneficio y que la unidad
familiar tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario Míni-
mo Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de
exámenes, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas
selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
Dicha acreditación deberá de acompañarse a la presentación de
la solicitud.

4.1.9. Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% quedarán exentos del pago de los
derechos de exámenes. Dicha acreditación deberá de acompañarse
a la presentación de la solicitud.

4.2) Lugar.

4.2.1. La información relacionada con este proceso puede obte-
nerse en la página web indicada en estas bases y, en horario
de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en la siguiente
dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda.

de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa). Apdo. Correos
534 de Mérida.

4.2.2. La solicitud, junto a la documentación señalada, OBLIGATO-
RIAMENTE deberá enviarse por correo certificado a la dirección
arriba indicada.

4.3) Plazo.

4.3.1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, será de 20
días naturales a contar del siguiente al de la publicación de las
presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura, quedando
excluidos del proceso de selección aquellos interesados que
presenten la documentación transcurrido dicho plazo.

4.4) Relación de admitidos y excluidos, reclamaciones y errores de
hecho.

4.4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-
cará la relación provisional de admitidos y excluidos en los tablo-
nes de anuncios de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales, así como en la página web: www.rtvextremadura.com.
Contra la misma, los interesados podrán interponer reclamación
por escrito en el plazo de cuatro (4) días hábiles contado a
partir de su publicación.

4.4.2. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en los medios
indicados anteriormente, la relación definitiva de admitidos y
excluidos, contra la cual no procederá recurso alguno.

4.4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-
to del proceso, bien de oficio, bien a instancia del interesado.

V. TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1. Una vez queden constituidos los tribunales, se anunciará la
composición nominal de los mismos. El programa de materias
sobre el que se desarrollarán las pruebas de carácter teórico se
adjunta como anexo IV.

5.1.1) Los distintos miembros serán nombrados por el Director
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales
conforme a la composición de los mismos, que se recoge en el
punto XIV de estas bases.

5.1.2) Abstenciones y Recusaciones:

Cuando algún miembro de los Tribunales esté ligado con alguno
de los candidatos por vínculos de parentesco, hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, serán sustituidos
en el tribunal de la categoría donde se observen estas circunstan-
cias con la designación de otro/s nuevo/s. En este sentido, los
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candidatos, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde
su publicación, podrán proceder a la recusación de los miembros
del tribunal que se encuentren en esta situación ante la Dirección
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales,
Avda. de la Constitución, s/n., (Edificio Severo Ochoa) Apdo. Correos
534 de Mérida, que, una vez consultada la dirección jurídica, hará
llegar la decisión tomada al propio Tribunal y al interesado.

5.1.3) Competencias y actuaciones:

Corresponde a los Tribunales Calificadores, en los que la totalidad
de sus miembros tendrán derecho a voz y voto, y con sujeción a
la normativa aquí expuesta para la provisión de las plazas convo-
cadas:

a) Establecer, administrar y valorar las pruebas a realizar.

b) Resolver las alegaciones recibidas en relación con las pruebas
y puntuaciones otorgadas.

c) Proponer la adjudicación de las plazas convocadas.

5.2. Los Tribunales serán soberanos y decisorios, y al efecto osten-
tarán las facultades de decisión, interpretación y resolución que
correspondan durante todo el proceso selectivo. Asimismo, están
facultados para la resolución de cuantas cuestiones no estén
previstas en las bases de la convocatoria.

5.3. Los Tribunales resolverán sus actuaciones por mayoría de
votos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
presentes, salvo las calificaciones de las pruebas que se realizarán
nominalmente por cada miembro del Tribunal, siempre que éste
se encuentre válidamente constituido.

5.4. Para la válida constitución de los Tribunales se requerirá la
mitad, al menos, de sus miembros, incluidos Presidente y Secreta-
rio, o de quienes en su caso los sustituyan. En caso de igualdad
en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

5.5. Los Tribunales, por acuerdo de sus miembros, podrán acordar
la incorporación al mismo, en calidad de asesores con voz pero
sin voto, de técnicos y asesores con conocimientos específicos de
la materia de que se trate, como apoyo para la realización de las
pruebas.

5.6. Los Tribunales levantarán acta de todas sus reuniones.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN.

6.1. El sistema que se aplicará para la selección y adjudicación
de cada plaza convocada constará de una parte teórica y otra
práctica, por este orden.

6.2. La parte teórica se valorará sobre 30 puntos y la parte
práctica sobre 70 puntos. La puntuación total de cada candidato
corresponderá a la suma de las calificaciones obtenidas en las dos
pruebas, con el máximo, por tanto, de 100 puntos.

6.2.1) 1.ª Prueba. Prueba Teórica:

a) Esta prueba será tipo test y versará sobre el temario publica-
do para cada categoría. La puntación máxima será de 30 puntos
y para superarla habrá de obtenerse un mínimo de 15 puntos.

b) Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas, tres
erróneas y una sola cierta. La respuesta correcta tendrá una
puntuación directa de + 1 punto, mientras que la respuesta
incorrecta tendrá una penalización en puntuación directa de
–0,25. Las contestaciones con doble marca o en blanco puntua-
rán con 0. La puntuación que resulte después de realizar estas
operaciones se ponderará en función de las preguntas de las que
conste la prueba teórica correspondiente y la puntuación máxima
fijada para esta prueba (30 puntos).

c) El Tribunal decidirá el número concreto de preguntas de la
prueba y que en ningún caso será superior a 100.

d) La prueba tendrá carácter eliminatorio y una puntación máxi-
ma de 30 puntos.

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 15
puntos.

6.2.2) 2.ª Prueba. Prueba de Contenido Práctico.

a) Esta prueba práctica la realizarán aquellos aspirantes que
hayan superado los 15 puntos expresados anteriormente para la
prueba teórica.

b) Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas
de contenido práctico y/o teórico-práctico, conforme a las caracte-
rísticas y requisitos establecidos para cada una de las categorías
convocadas. El tipo de prueba y condiciones específicas de realiza-
ción se harán públicas con antelación a la fecha de realización
de las mismas.

c) Para las categorías que consten de más de una prueba, se
comunicará oportunamente por el Tribunal que corresponda la
forma de valorar las mismas, teniendo en cuenta, en todo caso,
que la primera de las pruebas podrá tener, a decisión del Tribu-
nal, carácter eliminatorio.

d) Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de
35 puntos.
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6.3. En las pruebas se utilizarán los equipos, sistemas de trabajo
y modelos utilizados habitualmente por la entidad; entre otros,
Dalet Plus, Avid, Premiere, Sap Business One, Repsilon RRHH, VIVA,
Herramientas Ofimáticas (Hoja de Cálculo, Procesador de texto,
Base de Datos, etc...), etc. Guardando relación, en cualquier caso,
con las funciones propias de cada categoría profesional.

6.4. La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas, la cual deberá alcan-
zar un mínimo de 50 puntos, requisito éste imprescindible para
formar parte de la Bolsa de Trabajo que se establezca al efecto.

VII. DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA.

7.1. Todas las comunicaciones en relación con esta Convocato-
ria se harán públicas a través de los procedimientos y lugares
definidos en estas bases, no haciéndose responsable la empresa
de la información verbal o telefónica que pudieran recibir los
interesados.

7.2. Los lugares de realización de las pruebas se determinarán
teniendo en cuenta las categorías y demás circunstancias concu-
rrentes en cada caso.

7.3. El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio se
hará público al menos con diez días naturales de antelación. La
fecha de realización de la segunda prueba se comunicará a través
de los citados medios y procedimientos, una vez haya sido publi-
cada la relación definitiva con las puntuaciones obtenidas en la
primera de las pruebas celebradas.

7.4. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento único
publicado en los citados medios y procedimientos. Serán excluidos del
proceso quienes no comparezcan a realizar los ejercicios previstos.

7.5. En cualquier momento del proceso los Tribunales podrán reque-
rir la identificación de los candidatos, que se acreditará únicamente
mediante D.N.I. o pasaporte en su documento original. Si durante el
proceso selectivo llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la Convocatoria,
procederá a su exclusión, previa audiencia del interesado.

7.6. Los aspirantes con algún tipo de discapacidad, previa indica-
ción en el modelo de solicitud, podrán solicitar las adaptaciones
en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejerci-
cios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, que ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad.

VIII. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS.

8.1. Finalizado el proceso de valoración de las pruebas se publica-
rán los resultados totales obtenidos, contabilizadas las puntuacio-

nes correspondientes a las pruebas celebradas que, conforme ha
quedado expresado anteriormente, el aspirante deberá superar
ambas en los mínimos que han quedado establecidos para cada
una de las pruebas (15 puntos para la prueba teórica y 35
puntos para la prueba práctica).

8.2. El Tribunal podrá declarar desierta una plaza si la puntua-
ción de los candidatos no llega al Mínimo exigible, que se ha
establecido en 50 puntos obtenidos entre la prueba teórica y la
prueba práctica.

IX. PRUEBAS MÉDICAS Y PSICOLÓGICAS.

9.1. Tras superar la selección y durante el periodo de pruebas, el
trabajador vendrá obligado a someterse a las pruebas médicas y
psicológicas que se determinen, debiendo superarlas satisfactoria-
mente para poder ocupar la plaza.

X. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES.

10.1. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar
la documentación original que les sea exigida en un plazo no
superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación. Se
entenderá que renuncia a la misma, quedando anuladas todas las
actuaciones, quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados) no presente la documentación
debida. La falsedad en el contenido de los documentos presenta-
dos implicará también la nulidad de lo actuado, sin perjuicio de
la responsabilidad a que hubiere lugar.

XI. INCORPORACIÓN: PLAZOS Y EFECTOS.

11.1. La incorporación de los aspirantes que superen las pruebas
selectivas a sus respectivos puestos de trabajo, se realizará de
forma progresiva, atendiendo a la necesidad de la empresa convo-
cante y hasta el total de las plazas convocadas.

11.2. La incorporación al puesto de trabajo será comunicada a cada
interesado. Los candidatos que obtengan plaza deberán efectuar su
incorporación al puesto de trabajo en el plazo máximo de quince
(15) días, naturales a contar desde la fecha de recepción de la
comunicación, conforme a lo expresado en el párrafo anterior. Quien
no lo hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza mayor, debidamen-
te justificado) se entenderá que renuncia a la plaza de forma tácita.

11.3. Los profesionales elegidos deberán superar el periodo de
prueba en el desarrollo efectivo de las funciones de la categoría
obtenida en las condiciones y requisitos dispuestos en el Estatuto
de los Trabajadores. Igualmente, los profesionales elegidos deberán
realizar los cursos de formación que se establezcan.

11.4. Los candidatos que resulten seleccionados serán contratados
con carácter indefinido y, en todo caso, sometidos al régimen
establecido en el Estatuto de los Trabajadores.
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11.5. La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada al
cumplimiento del régimen de incompatibilidades de acuerdo con
la normativo aplicable en este tema y a lo expresado en el
punto primero.

11.6. El personal de la entidad convocante podrá efectuar sus
tareas en distintas Unidades o Centros de trabajo en que la
empresa tenga sede, delegación u oficina, siempre que pertenezcan
a su categoría profesional.

11.7. En el anexo II se recogen las descripciones de las categorías
convocadas. Los profesionales de la plantilla podrán realizar tanto
las funciones asociadas a la categoría que ostenten, como las
correspondientes a las otras categorías integradas en una misma
área de actividad y mismo grupo profesional.

11.8. Cualquiera que sea el nivel retributivo que se le pueda
asignar, a cada trabajador le corresponderán y serán exigibles
todos los cometidos derivados de su categoría profesional, área de
actividad y grupo profesional en la que se encuentre adscrito.

11.9. La retribución anual, por categoría laboral, se corresponderá
con las existentes en la entidad, aprobadas por el Consejo de
Administración. Estas cantidades responden a la retribución por
pertenencia a la categoría laboral y a un complemento específico
en concepto de disponibilidad para el desempeño de sus funcio-
nes, en horarios y lugares variables y diferentes.

11.10. La jornada laboral ordinaria será de cuarenta horas semana-
les en cómputos trimestrales. La naturaleza de la actividad de servi-
cio público de la empresa convocante hace necesario que la ordena-
ción, la distribución y la aplicación de los horarios y jornadas tenga
la variabilidad y movilidad que exige la atención de la misma.

11.11. La posibilidad de realizar las funciones en horarios y luga-
res variables y diferentes es intrínseca a la propia actividad de la
empresa convocante, así como la adscripción a las diferentes
modalidades de horario y jornada.

11.12. Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes que,
habiendo superado la selección, no obtengan plaza. La provisión
de vacantes que puedan producirse se realizará por medio de
dicha bolsa de reserva de forma automática, conforme a lo expre-
sado en el punto 6.4 de estas bases y a las normas de funciona-
miento aprobadas por el Consejo de Administración de la entidad.

XII. NORMAS FINALES.

12.1. Correrán a cargo de los candidatos los gastos derivados de
la presentación, realización de las pruebas e incorporación al
puesto de trabajo.

12.2. Las personas que obtengan plaza se incorporarán dentro de
su categoría al puesto de trabajo que se establezca.

12.3. Los que opten a las plazas de esta Convocatoria asumen
plenamente todas y cada una de las normas establecidas en la
misma.

12.4. En lo no dispuesto explícitamente en estas bases, se estará
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

XIII. COMUNICACIONES E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO.

13.1. Toda la información correspondiente a esta Convocatoria esta-
rá a disposición de los interesados en el Tablón de Anuncios situa-
do en la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda. de
la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa) de Mérida, así como en
la dirección electrónica de Internet www.rtvextremadura.com.

XIV. COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES.

14.1. Los Tribunales de Selección estarán integrados por ocho
miembros con voz y voto, incluido el secretario, designados por el
Director General, conforme a los siguientes criterios:

14.1.1. Presidirá el Tribunal, con voto de calidad en caso de
empate, el Director General de la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, quien podrá delegar la Presidencia en cual-
quiera de los Directores de las sociedades filiales o en el Director
Jurídico de la empresa pública.

14.1.2. Actuarán como vocales:

– Dos profesores de la Universidad de Extremadura, con conoci-
mientos en las materias correspondientes, propuestos por ésta y
designados por el Director General. Para la categoría de Informa-
dor, uno de los dos profesores será sustituido por un miembro
de las Asociaciones de la Prensa en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, propuesto por éstas y designado por el Director
General.

– Un representante de cada uno de los sindicatos representativos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con conocimientos
en las materias correspondientes, propuestos por éstos y designa-
dos por el Director General.

– Dos representantes de la CEXMA o de sus sociedades filiales,
designados por el Director General.

14.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de
carrera de la Asamblea de Extremadura, propuesto por ésta y
designado por el Director General.

14.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros titulares.
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TEMARIO EXAMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Continuista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Elementos de la imagen:

– Signos básicos: línea, punto, forma, etc.

– Principios de percepción: aspectos y tipos, figura y fondo,
proporción y reglas académicas, la Gestalt.

– Colorimetría: naturaleza de la luz, el fenómeno luminoso, la
visión humana, triángulo internacional de color, mezcla aditiva y
sustractiva, temperatura de color, equilibrio y balanceado del
color, termocolorímetros, Ley de Grassmann, tratamiento del color.

9. Elementos del sonido:

– Principios básicos: naturaleza del sonido; características: intensidad,
tono, timbre, velocidad, longitud de onda, frecuencia y propagación.

10. Televisión: Fundamentos de la TV: sistema analógico y digital.

11. ¿Qué es el sonido?: Fuente vibratoria. Características de una
onda de sonido. Cómo viaja el sonido en el aire. Sonidos simples
y sonidos complejos. Espectro de frecuencias de los sonidos perió-
dicos y no periódicos. Fase. El sonido en forma eléctrica. Visualiza-
ción de las características de una onda sonora. El decibelio.
Potencia sonora y presión sonora. Campo libre y campo reverbe-
rante. Ondas estacionarias.

12. Mezcladores de audio: Mezclador sencillo de seis canales.
Mezclador multipista (configuración “en línea” y “de cruce”). Agru-
pación de canales. Controles típicos de un mezclador (sección de
entrada, de encaminamiento, de dinámica, de ecualización, contro-
les de mezcla y de canal, envíos auxiliares, sección de controles
generales, retornos de efectos, panel de conexiones). La ecualiza-
ción con detalle (bandas principales y filtros). Módulos de entrada
de línea estéreo.

13. Mezcladores 2: Técnicas básicas de operación (ajuste de nivel,
utilización de envíos auxiliares, utilización de grupos). Automatiza-
ción (introducción, mezcla automatizada, encaminamiento automa-
tizado, sistemas de automatización total, control integrado de
cinta, autolocalización y sincronización). El mezclador digital. Espe-
cificaciones técnicas (ruido de entrada, de salida, impedancia,
respuesta en frecuencia, distorsión, diafonía). Sistemas de medida
(medidor mecánico, problemas de los medidores mecánicos, medi-
dor electrónico de barra, equivalencia entre diferentes métodos de
medida, punto de inserción del medidor).

14. Modulación: Conceptos generales. Banda base, subportadoras.
Distintos tipos de modulación analógica y digital (AM, PM, QAM,
PSK, COFDM).

15. Televisión digital. Muestreo y cuantificación de la señal de TV.
Conversión analógica digital y digital-analógica. SDI (serial digital
interface). Compresión de la señal de TV. JPEG. MJPEG. MPEG.

16. Propagación de ondas: División de espectro de frecuencias,
propagación de las señales de radio y TV. Transmisión Vía Satélite.
Fibra óptica.

17. Mezcladores de vídeo analógicos y digitales: Diagrama de
bloques. Conmutación y fundido. Generador de efectos (cortinillas.
Bordes, sombras) Key lineal y Key de luminaria. Croma Key. Colo-
nizadores. Multiplicadores. Definición de términos usados.

18. Magnetoscopios: Teoría básica de la grabación magnética.
Grabación magnética de la señal de vídeo. Transporte de la cinta.

A N E X O  I V
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Formatos. Magnetoscopios de vídeo compuesto. Sistema de señal:
descripción y diagrama bloques. Magnetoscopios de vídeo en
componentes analógicos. Sistemas de señal: descripción y diagrama
de bloques. Errores geométricos. Magnetoscopios digitales. Descrip-
ción diagrama de bloques. Corrección de errores.

19. Otros equipos utilizados en TV: Servidores de vídeo. Generado-
res de efectos digitales. Tituladores. Equipos de grafismo. Matrices
de conmutación.

20. Equipos de medida y control: Polímetro, osciloscopio, monitor de
audio, monitor de forma de onda de señal compuesta, en componen-
tes y digital, vectorscopio y monitor de imagen. Vúmetro, Picómetro.

21. Medidas de la señal de vídeo, audio: Distorsiones de la señal
de TV analógica. Clasificación. Líneas test. Barras UER. Parámetros
que pueden medirse sobre las líneas Test y procedimientos de
medida. Medidas de la señal de TV digital. Distorsiones de la señal
de audio. Medidas de la señal de audio.

22. Continuidades automatizadas: sistemas de automatización.
Conocimientos de ingesta a servidores, disparo automático de
cintas a través de la automatización, elementos de la playlist,
configuración, ejecución y cambios. Elementos de configuración de
la automatización, back-up, sistema air client y media client.

23. Arquitectura de los sistemas automatizados de continuidad.

– ADC25.

– Estaciones air client. Servidores de fichero.

– Estaciones media client: Conceptos previos. Usuarios. Terminología.

– Encendidos y apagados del sistema automatizado.

24. Estación de cliente “air client”:

Abrir una Lista de Transmisión: Añadir una Playlist en una Lista
de Transmisión: Ventana de la Lista de Transmisión: Tipos de even-
tos y Columna Type. Menús de la Barra de Trabajo. Menú de la
Lista de Transmisión “Pop-up”. Menú.

– Funciones del panel de Control. Tipos de eventos secundarios.

25. Estación de cliente “media client”: Arranque de la aplicación.
Configuración de la estación. Preparación de material Single Spot.
Preparación de material Multi Spot. Consultas o búsquedas en la
Database. Borrar material.

26. Particularidades de los sistemas automatizados: Gestión de
listas y dispositivos. Señales disponibles. Emisión de directos.
Logo.

27. Diferentes herramientas de configuración. Procedimientos Bási-
cos sobre el ADC25. Asignar/Desasignar un dispositivo a una lista,
ADC25. Red del sistema automatizado. Servidores de fichero. Equi-
pos controlados automáticamente.

28. Dispositivos periféricos.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Ayudante de Producción

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. La producción: Sistemas y Métodos. Empresa pública/privada.
Organización de la producción.

9. Producciones asociadas. Derechos de antena. Intercambios.

10. El guión: Fases de elaboración. Guión literario. Guión técnico.

11. Plan de trabajo: Directo, pregrabado y edición.

12. Elementos personales: Equipos técnicos. Equipos artísticos.

13. Equipos técnicos de exteriores: características. Dotaciones
(Elementos humanos y técnicos).
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14. Estudios de TV: Características. Dotaciones (Elementos humanos
y técnicos).

15. Presupuestos: Estructura presupuestaria.

16. Organización de grabación: Coordinación de medios y documentos.

17. Importación y exportación: Cuadernos ATA.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Grafista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Cultura Audiovisual: Música, cine y televisión, literatura, arte...

9. Conocimientos básicos de TV.

– Géneros televisivos.

– El guión. Diferentes tipos (dramático, documental, informativo,
...). Guión literario, guión técnico, escaleta y minutado. Desglose.

– Organización general de la Producción: Desglose, Plan de traba-
jo y Localización. Selección de medios técnicos.

10. La realización:

– Lenguaje técnico y narrativo: Secuencias. Planos. Tomas. Movi-
mientos de cámara. Composición. Encuadre. Elipsis. Raccord. Eje de
acción. Salto de eje. La realización en los diferentes géneros tele-
visivos (ficción, musical, informativo, deportivo, ...).

– Colorimetría y Óptica: Naturaleza de la luz. Concepto fotométri-
co. Unidades. Características de la visión humana. Tricromía. Leyes
de Grassmann. Triángulo internacional de color. Reflexión y refrac-
ción de la luz. Tipos de lentes.

– El audio: Micrófonos. Planos de sonido. Toma de sonido en
exteriores y en estudio. Mesa de mezclas. Playback. Soportes de
grabación. Estudios de sonido. Megafonía y Monitorado.

– Postproducción:

a) Teoría general del montaje.

b) Montaje en cine.

c) Edición en vídeo. Efectos visuales. Grafismo, infografía, imágenes
en 2D y 3D, generación y manipulación de imágenes y caracteres
electrónicos.

d) Edición No-Lineal.

11. El Diseño Audiovisual.

El diseño audiovisual y los medios de comunicación. Las funciones
del diseño audiovisual.

La forma del diseño audiovisual (imagen estática y el vídeo).

La capacidad expresiva de la imagen y el sonido.

La música en el diseño audiovisual.

El proceso creativo.

El briefing.

El story borrad.

Identificación y descripción de sistemas y herramientas para el
diseño audiovisual.

Identificación y descripción de sistemas y herramientas para el
diseño audiovisual en televisión.

Software y hardware para el diseño audiovisual en televisión.
Retoque fotográfico, edición y posproducción.

Técnicas de composición, montaje y animación.
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Peculiaridades del montaje relacionado con el diseño televisivo.

Utilización del 2D. Utilización del 3D.

Posibilidades expresivas de la imagen, el tratamiento de capas, las
transparencias, el ritmo visual.

La identidad corporativa de un canal de televisión.

El diseño en las promociones televisivas.

Manuales de Identidad Corporativa.

El logo. La marca.

Las aplicaciones gráficas e infográficas: rotulación, mosca, sobreim-
presión, ráfagas, cabeceras, cortinillas, etc.

Peculiaridades del diseño de programas informativos.

Técnicas y profesionales que intervienen en el proceso de producción.

La postproducción.

12. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informador

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

8. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y Deportiva.

9. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y Deportiva.

10. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

12. Elementos básicos de la imagen.

13. Elementos básicos del sonido.

14. Tratamiento de la postproducción.

15. Teoría de la Información.

16. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Realizador Televisión

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Cultura Audiovisual: Música, cine y televisión, literatura, arte...

9. Conocimientos básicos de TV:
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– Géneros televisivos.

– El guión. Diferentes tipos (dramáticos, documental, informati-
vo...). Guión literario, guión técnico, escaleta y minutado. Desglose.

– Organización general de la Producción: Desglose, Plan de traba-
jo y localización. Selección de medios técnicos.

– Funciones del Ayudante de Realización con respecto a los
diversos oficios artístico-técnicos.

10. La realización:

– Lenguaje técnico y narrativo: Secuencias. Planos. Tomas. Movi-
mientos de cámara. Composición. Encuadre. Elipsis. Raccord. Eje de
acción. Salto de eje. La realización en los diferentes géneros tele-
visivos (ficción, musical, informativo, deportivo...).

– La cámara: accesorios y posibilidades: Nociones básicas sobre la
cámara de cine y televisión. Los objetivos y sus características.
Foco. Profundidad. Diafragma. Filtros. Soportes. Trípodes. Grúas.
Dolly. Cabeza caliente. Otros accesorios técnicos.

– La iluminación: Conceptos generales. Influencia de la ilumina-
ción. Diversos tipos de luz. Maneras de iluminar. Exteriores. Inte-
riores naturales. Platós...

– El audio: Micrófono. Planos de sonido. Toma de sonido en exte-
riores y en estudio. Mesa de mezclas. Playback. Soportes de graba-
ción. Estudios de sonido. Megafonía y Monitorado.

– Grabación y/o rodaje:

a) Formatos en cine y televisión: Películas y cintas VTR. Conversión
de las diferentes señales.

b) La filmación: Procesos básicos y sus características más
importantes.

c) La grabación: El magnetoscopio. La tecnología digital.

d) Fases en la Producción de un Programa según los diferentes
géneros televisivos (informativo, musical, ficción, deportivos) y la
mayor o menor complejidad del proyecto. Guión. Escaleta. Planifi-
cación. Desglose. Plan de trabajo. Orden de trabajo. Ensayos y
puesta en escena.

e) Tratamiento con una sola cámara y con múltiples cámaras.

f) El estudio. Diversos controles técnicos que intervienen en una
grabación/emisión. Funciones y características. Efectos visuales.

g) El plató. La escenografía y el maquillaje: Conceptos básicos.

h) La retransmisión: Unidades móviles. Enlaces. Consideraciones
especiales artístico-técnicas según el tipo de evento o espectáculo
a retransmitir.

i) Dirección de actores.

– Postproducción:

a) Teoría general del montaje.

b) Montaje en cine.

c) Edición en vídeo. Efectos visuales. Grafismo, infografía, imágenes
en 2D y 3D, generación y manipulación de imágenes y caracteres
electrónicos.

d) Edición No-Lineal.

e) Sonorización mezclas. Subtitulado. Doblaje.

11. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO
Categoría: Ayudante de Realización

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
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8. Cultura Audiovisual: Música, cine y televisión, literatura, arte...

9. Conocimientos básicos de TV:

– Géneros televisivos.

– El guión. Diferentes tipos (dramáticos, documental, informati-
vo...). Guión literario, guión técnico, escaleta y minutado. Desglose.

– Organización general de la Producción: Desglose, Plan de traba-
jo y localización. Selección de medios técnicos.

– Funciones del Ayudante de Realización con respecto a los
diversos oficios artístico-técnicos.

10. La realización:

– Lenguaje técnico y narrativo: Secuencias. Planos. Tomas. Movi-
mientos de cámara. Composición. Encuadre. Elipsis. Raccord. Eje de
acción. Salto de eje. La realización en los diferentes géneros tele-
visivos (ficción, musical, informativo, deportivo...).

– La cámara: accesorios y posibilidades: Nociones básicas sobre la
cámara de cine y televisión. Los objetivos y sus características.
Foco. Profundidad. Diafragma. Filtros. Soportes. Trípodes. Grúas.
Dolly. Cabeza caliente. Otros accesorios técnicos.

– La iluminación: Conceptos generales. Influencia de la ilumina-
ción. Diversos tipos de luz. Maneras de iluminar. Exteriores. Inte-
riores naturales. Platós...

– El audio: Micrófono. Planos de sonido. Toma de sonido en exte-
riores y en estudio. Mesa de mezclas. Playback. Soportes de graba-
ción. Estudios de sonido. Megafonía y Monitorado.

– Grabación y/o rodaje:

a) Formatos en cine y televisión: Películas y cintas VTR. Conversión
de las diferentes señales.

b) La filmación: Procesos básicos y sus características más
importantes.

c) La grabación: El magnetoscopio. La tecnología digital.

d) Fases en la Producción de un Programa según los diferentes
géneros televisivos (informativo, musical, ficción, deportivos) y la
mayor o menor complejidad del proyecto. Guión. Escaleta. Planifi-
cación. Desglose. Plan de trabajo. Orden de trabajo. Ensayos y
puesta en escena.

e) Tratamiento con una sola cámara y con múltiples cámaras.

f) El estudio. Diversos controles técnicos que intervienen en una
grabación/emisión. Funciones y características. Efectos visuales.

g) El plató. La escenografía y el maquillaje: Conceptos básicos.

h) La retransmisión: Unidades móviles. Enlaces. Consideraciones
especiales artístico-técnicas según el tipo de evento o espectáculo
a retransmitir.

i) Dirección de actores.

– Postproducción:

a) Teoría general del montaje.

b) Montaje en cine.

c) Edición en vídeo. Efectos visuales. Grafismo, infografía, imágenes
en 2D y 3D, generación y manipulación de imágenes y caracteres
electrónicos.

d) Edición No-Lineal.

e) Sonorización mezclas. Subtitulado. Doblaje.

11. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Imagen

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.
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7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Elementos de la imagen:

– Signos básicos: línea, punto, forma, etc.

– Principios de percepción: aspectos y tipos, figura y fondo,
proporción y reglas académicas, la Gestalt.

– Encuadre: tamaño y formato, tipos de planos, punto de vista,
ópticas, movimientos, ejes y continuidad.

– Composición: principios básicos, organización del encuadre,
composición y movimiento.

– Tiempo de fílmico: Imagen fija, imagen movimiento, montaje.

– Colorimetría: naturaleza de la luz, el fenómeno luminoso, la
visión humana, triángulo internacional de color, mezcla aditiva y
sustractiva, temperatura de color, equilibrio y balanceado del
color, termocolorímetros, Ley de Grassmann, tratamiento del color.

– Iluminación: luminotecnia, propagación de la luz, unidades foto-
métricas, intensidad lumínica, flujo luminoso, brillo o luminancia,
conceptos fotométricos y unidades, medición de la luz, fotómetros,
control de la intensidad y escala tonal, tratamiento pictórico y
estilo de luz, fondos, luz frontal, el relleno y el contraluz, tipos de
proyectos y accesorios.

9. Elementos del sonido:

– Principios básicos: naturaleza del sonido; características: intensidad,
tono, timbre, velocidad, longitud de onda, frecuencia y propagación.

– Recursos técnicos: micrófonos, utilización y clases; grabación y
reproducción, medida y control de la señal, mesas de sonido, nivel
microfónico y de línea, ruido y sistemas de eliminación/filtrado.

10. Física: Conocimientos básicos de electricidad, Ley de Ohm, pilas
y baterías, corriente alterna/continua, potenciómetros, conceptos
básicos de magnetismo y electromagnetismo.

11. Óptica: Fundamentos y principios ópticos, reflexión y refrac-
ción, absorción, lentes cóncavas y convexas, formación de la
imagen, luminosidad, número f y número T, distancias focales y
ángulos de los objetivos, círculo de confusión y profundidad de
campo, distancia hiperfocal obturadores y diafragmas.

12. Televisión: Fundamentos de la TV: sistema analógico y digital,
formatos; cámaras: tipos, usos y elementos esenciales. Configuracio-
nes de ENG y EFP.

13. Teoría de la Información:

– Procesos de comunicación: Emisor, recepto, mensaje. Característi-
cas de los medios.

– La imagen y sus funciones como lenguaje: Códigos y estructuras
en el mensaje de TV. Imagen y significado.

– Construcción de la noticia: Definición, estructura y concepto.
Noticia y realidad social. Fases en la elaboración de la noticia,
diagrama de la información.

– Géneros periodísticos en TV: La información, el reportaje y sus
variantes televisivas, la crónica. La entrevista, conferencias y
ruedas de prensa, encuestas.

– Rasgos diferenciales del periodismo audiovisual: Formatos y
códigos. Estructura de la narración fílmica en TV.

– Fuentes periodísticas: Clasificación y acceso, relaciones con las
fuentes.

– Lectura y análisis de la imagen: características básicas, metodo-
logía de análisis de una imagen, procedimientos, lectura y crea-
ción de imagen, ideografía, persuasión y manipulación.

14. Cámaras P2. Partes y sus funciones. Grabación y reproducción.
Ajustes y configuraciones en la grabación. Preparación. Conexión
de una cámara a un pc. Manipulación de imágenes en miniatura.
Mantenimiento preventivo y conservación de equipos. Descripciones
de menú.

15. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

16. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

17. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Realizador Gráfico de Arte

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).
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3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Cultura Audiovisual: Música, cine y televisión, literatura, arte...

9. Conocimientos básicos de TV.

– Géneros televisivos.

– El guión. Diferentes tipos (dramático, documental, informativo,
...). Guión literario, guión técnico, escaleta y minutado. Desglose.

– Organización general de la Producción: Desglose, Plan de traba-
jo y Localización. Selección de medios técnicos.

10. La realización:

– Lenguaje técnico y narrativo: Secuencias. Planos. Tomas. Movi-
mientos de cámara. Composición. Encuadre. Elipsis. Raccord. Eje de
acción. Salto de eje. La realización en los diferentes géneros tele-
visivos (ficción, musical, informativo, deportivo, ...).

– La cámara: accesorios y posibilidades: Nociones básicas sobre la
cámara de cine y televisión. Los objetivos y sus características.
Foco. Profundidad. Diafragma. Filtros. Soportes. Trípodes. Grúas.
Dolly. Cabeza caliente. Otros accesorios técnicos.

– La iluminación: Conceptos generales. Influencia de la ilumina-
ción. Diversos tipos de luz. Maneras de iluminar. Exteriores. Inte-
riores naturales. Platós, ...

– Colorimetría y Óptica: Naturaleza de la luz. Concepto fotométri-
co. Unidades. Características de la visión humana. Tricromía. Leyes
de Grassmann. Triángulo internacional de color. Reflexión y refrac-
ción de la luz. Tipos de lentes.

– El audio: Micrófonos. Planos de sonido. Toma de sonido en
exteriores y en estudio. Mesa de mezclas. Playback. Soportes de
grabación. Estudios de sonido. Megafonía y Monitorado.

– Grabación y/o rodaje:

a) Formatos en cine y televisión: Películas y cintas VTR. Conversión
de las diferentes señales.

b) La filmación: Procesos básicos y sus características más
importantes.

c) La grabación: El magnetoscopio. La tecnología digital. Grabación
analógica y digital: Fundamentos de la grabación magnética.
Grabación magnética de la señal de vídeo analógico: compuesto y
componentes. Grabación digital de vídeo: en cinta y en disco
duro. Sistemas de compresión. Magnetoscopios: Formatos profesio-
nales (analógicos y digitales), semiprofesionales y domésticos.

d) Fases en la Producción de un Programa según los diferentes
géneros televisivos (informativo, musical, ficción, deportivo, ...) y la
mayor o menor complejidad del proyecto. Guión. Escaleta. Planifi-
cación. Desglose. Plan de trabajo. Orden de trabajo. Ensayos y
Puesta en escena.

e) Tratamiento con una sola cámara y con múltiples cámaras.

f) El estudio. Diversos controles técnicos que intervienen en una
grabación/emisión, Funciones y características. Efectos visuales.

g) El plató. La escenografía y el maquillaje: Conceptos básicos.

– Postproducción:

a) Teoría general del montaje.

b) Montaje en cine

c) Edición en vídeo. Efectos visuales. Grafismo, infografía, imágenes
en 2D y 3D, generación y manipulación de imágenes y caracteres
electrónicos.

d) Edición No-Lineal.

11. El Diseño Audiovisual

El diseño audiovisual y los medios de comunicación. Las funciones
del diseño audiovisual.

La forma del diseño audiovisual (imagen estática y el vídeo).

La capacidad expresiva de la imagen y el sonido.

La música en el diseño audiovisual.

El proceso creativo.

El briefing.
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El story borrad.

Identificación y descripción de sistemas y herramientas para el
diseño audiovisual.

Identificación y descripción de sistemas y herramientas para el
diseño audiovisual en televisión.

Software y hardware para el diseño audiovisual en televisión.
Retoque fotográfico, edición y posproducción.

Técnicas de composición, montaje y animación.

Peculiaridades del montaje relacionado con el diseño televisivo.

Utilización del 2D. Utilización del 3D.

Posibilidades expresivas de la imagen, el tratamiento de capas, las
transparencias, el ritmo visual.

La identidad corporativa de un canal de televisión.

La importancia de la marca.

La identidad de canal.

El diseño en las promociones televisivas.

Manuales de Identidad Corporativa.

El logo. La marca.

Las aplicaciones gráficas e infográficas: rotulación, mosca, sobreim-
presión, ráfagas, cabeceras, cortinillas, etc.

Peculiaridades del diseño de programas informativos.

Técnicas y profesionales que intervienen en el proceso de producción.

La postproducción.

12. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Gestor de Parrilla

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Conceptos básicos de programación, modelos.

9. Análisis e investigación de audiencias.

10. Parrillas de programación.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Documentalista

1. La Constitución Española de 1978:

Título Preliminar.

Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
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8. Documentos y servicios de documentación propios del medio TV.

9. El documento. Fases del proceso documental.

10. Registro de entrada.

11. Catalogación y clasificación.

12. Ordenación y conservación de fondos.

13. Recuperación y préstamo.

14. Los catálogos: Concepto, clases y ordenación.

15. Ofimática.

16. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

17. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

18. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico de Vídeo

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título 1. De los Derechos y Deberes Fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Elementos de la imagen:

– Signos básicos: línea, punto, forma, etc.

– Principios de percepción: aspectos y tipos, figura y fondo,
proporción y reglas académicas, la Gestalt.

– Encuadre: tamaño y formato, tipos de planos, punto de vista,
ópticas, movimientos, ejes y continuidad.

– Composición: principios básicos, organización del encuadre,
composición y movimiento.

– Tiempo de fílmico: Imagen fija, imagen movimiento, montaje.

– Colorimetría: naturaleza de la luz, el fenómeno luminoso, la
visión humana, triángulo internacional de color, mezcla aditiva y
sustractiva, temperatura de color, equilibrio y balanceado del color,
termo colorímetros, Ley de Grassmann, tratamiento del color.

– Iluminación: luminotecnia, propagación de la luz, unidades foto-
métricas, intensidad lumínica, flujo luminoso, brillo o luminancia,
conceptos fotométricos y unidades, medición de la luz, fotómetros,
control de la intensidad y escala tonal, tratamiento pictórico y
estilo de luz, fondos, luz frontal, el relleno y el contraluz, tipos de
proyectos y accesorios.

9. Física: Conocimientos básicos de electricidad, Ley de Ohm, pilas
y baterías, corriente alterna/continua, potenciómetros, conceptos
básicos de magnetismo y electromagnetismo.

10. Óptica: Fundamentos y principios ópticos, reflexión y refracción,
absorción, lentes cóncavas y convexas, formación de la imagen,
luminosidad, número f y número T, distancias focales y ángulos de
los objetivos, círculo de confusión y profundidad de campo, distan-
cia hiperfocal obturadores y diafragmas.

11. Televisión: Fundamentos de la TV: sistema analógico y digital,
formatos; cámaras: tipos, usos y elementos esenciales. Cintas
magnéticas. Configuraciones de ENG y EFP. Mantenimiento preven-
tivo y conservación de equipos.

12. Modulación: Conceptos generales. Banda base, subportadoras.
Distintos tipos de modulación analógica y digital (AM, PM, QAM,
PSK, COFDM).

13. Vídeo analógico: Análisis y síntesis de la imagen de televisión.
Barrido entrelazado. La señal de TV en color. Parámetros y tole-
rancias de la señal de TV en color. Elección de la frecuencia
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subportada de color. Codificador PAL. Modulación en cuadratura
con portadora suprimida Impulsos y nomenclaturas. Sc-H. Genera-
dor de sincronismos PAL. Ancho de banda de la señal de TV.
Barras UER. Líneas TEST. Circuitos típicos en técnicas de vídeo:
Recortadores, fijadores de nivel, etapas de entrada y salida.

14. Televisión digital. Muestreo y cuantificación de la señal de TV.
Conversión analógica digital y digital-analógica. SDI (serial digital
interface). Compresión de la señal de TV. JPEG. MJPEG. MPEG.

15. Cámaras de TV: Diagrama de bloques. Captación de imagen.
Procesado analógico y digital.

16. Mezcladores de vídeo analógicos y digitales: Diagrama de
bloques. Conmutación y fundido. Generador de efectos (cortinillas.
Bordes, sombras) Key lineal y Key de luminaria. Croma Key. Colo-
nizadores. Multiplicadores. Definición de términos usados.

17. Magnetoscopios: Teoría básica de la grabación magnética.
Grabación magnética de la señal de vídeo. Velocidad cabeza cinta.
Sistema de arrastre. (Servos): Descripción y diagrama de bloques.
Transporte de la cinta. Formatos. Magnetoscopios de vídeo
compuesto. Sistema de señal: descripción y diagrama bloques.
Magnetoscopios de vídeo en componentes analógicos. Sistemas de
señal: descripción y diagrama de bloques. Errores geométricos.
Correctores de base de tiempos (TBC) Magnetoscopios digitales.
Descripción diagrama de bloques. Corrección de errores. Edición
electrónica.

18. Otros equipos utilizados en TV: Editores lineales. Editores no
lineales. Servidores de vídeo. Generadores de efectos digitales. Titu-
ladores. Equipos de grafismo. Matrices de conmutación.

19. Equipos de medida y control: Polímetro, osciloscopio, monitor
de audio, monitor de forma de onda de señal compuesta, en
componentes y digital, vectorscopio y monitor de imagen. Analiza-
dor de espectro. Medidor de campo. Vúmetro, Picómetro, Watíme-
tro, Medidor de Redes de RF.

20. Medidas de la señal de vídeo, audio y RF: Distorsiones de la
señal de TV analógica. Clasificación. Líneas test. Barras UER. Pará-
metros que pueden medirse sobre las líneas Test y procedimientos
de medida. Medidas de la señal de TV digital. Distorsiones de la
señal de audio. Medidas de la señal de audio. Medidas de espectro
y nivel de la señal RF.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico de Sonido

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los Derechos y Deberes Fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. ¿Qué es el sonido?: Fuente vibratoria características de una
onda de sonido. Cómo viaja el sonido en el aire. Sonidos simples
y sonidos complejos. Espectro de frecuencias de los sonidos perió-
dicos y no periódicos. Fase. El sonido en forma eléctrica. Visualiza-
ción de las características de una onda sonora. El decibelio.
Potencia sonora y presión sonora. Campo libre y campo reverbe-
rante. Ondas estacionarias.

9. Percepción auditiva: El mecanismo de la audición. Percepción de
la frecuencia. Percepción de la sonoridad. Aplicaciones prácticas de
las curvas isofónicas. Percepción direccional. El efecto Haas. Repro-
ducción de un sonido estereofónico.

10. La cadena de señal de audio: Los primeros grabadores. Graba-
ción eléctrica. Desarrollos posteriores. Estéreo directo. Grabación
multipista. Sonido en cine. Sonido para vídeo. Distribución en
radio y televisión. Introducción a los niveles de señal.

11. Micrófonos: Micrófono dinámico o de bobina móvil. Micrófono
de cinta. Micrófono de condensador (básico, electrect y condensa-
dor de RF). Diagramas polares y respuestas direccionales
(respuesta omnidireccional, bidireccional o de forma de ocho,
cardioide o unidireccional, hipercardioide). Micrófonos especiales
(cañón, con reflector paraboloide, de zona de presión). Micrófonos
con varios tipos de respuesta. Micrófonos estéreo. Uso práctico de
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los micrófonos, sensibilidad y ruido. Sistemas de alimentación de
micrófonos (“phantom” o fantasma, alimentación A-B). Micrófonos
inalámbricos (funcionamiento, características, concesión de
frecuencias, antenas, conexionado y colocación de la antena, siste-
ma “diversity”).

12. Altavoces: El altavoz dinámico o de bobina móvil. Otros tipos
de altavoces. Colocación y carga de los altavoces (sistemas de
“pantalla infinita”, sistemas “Bass-reflex”, bocinas). Sistemas
completos de altavoces (dos vías y tres vías). Cajas activas.
“Subwoofers”. Características de un altavoz (impedancia, sensibili-
dad, distorsión, respuesta en frecuencia, potencia nominal). Instala-
ción de los altavoces (fase y ubicación).

13. Mezcladores 1: Mezclador sencillo de seis canales. Mezclador
multipista (configuración “en línea” y “de cruce”). Agrupación de
canales. Controles típicos de un mezclador (sección de entrada, de
encaminamiento, de dinámica, de ecualización, controles de mezcla
y de canal, envíos auxiliares, sección de controles generales, retor-
nos de efectos, panel de conexiones). La ecualización con detalle
(bandas principales y filtros). Módulos de entrada de línea estéreo.
Mezclador para monitores. Sistemas Dúplex y Múltiplex.

14. Mezcladores 2: Técnicas básicas de operación (ajuste de nivel,
utilización de envíos auxiliares, utilización de grupos). Automatiza-
ción (introducción, mezcla automatizada, encaminamiento automa-
tizado, sistemas de automatización total, control integrado de
cinta, autolocalización y sincronización). El mezclador digital. Espe-
cificaciones técnicas (ruido de entrada, de salida, impedancia,
respuesta en frecuencia, distorsión, diafonía). Sistemas de medida
(medidor mecánico, problemas de los medidores mecánicos, medi-
dor electrónico de barra, equivalencia entre diferentes métodos de
medida, punto de inserción del medidor).

15. Grabación analógica: La cinta magnética (estructura, historia
reciente, la cinta de casete, la cinta de bobina abierta). El proce-
so de grabación magnética (introducción, ecualización, requisitos
de polarización, efecto copia). El magnetófono (magnetófono de
estudio, el grabador semiprofesional, portátil y multipista). Forma-
tos de pista (formatos mono, dos pistas y estéreo, multipista).
Niveles de grabación magnética. ¿Para qué sirven las cintas de
prueba? Ajuste del magnetófono (revisión y desmagnetización de
las cabezas, ajustes en reproducción, ajustes en grabación). Sistema
de arrastre de un magnetófono.

16. Reducción de ruido: ¿Por qué es necesario un reductor de
ruido? Métodos de reducción de ruido (preénfasis variable, Dolby
B, Dolby C, Dolby A, Dolby SR, dbx, telecom c4). Alineación de los
sistemas de reducción de ruido. Consideraciones en cuanto a
operación. Reducción de ruido de acabado único (sistemas genera-

les, puertas de ruido, extracción digital de ruido). Sistema reduc-
ción ruido digital.

17. Grabación digital: Comparación entre grabación analógica y
digital. Cadena completa de la señal digital de audio. Principios
básicos (muestreo y análisis en el dominio del tiempo, cuantifica-
ción, principios de la codificación de canal, corrección de errores,
conversión D/A). Principios básicos de la grabación digital en
cinta. Formatos de grabación en cinta (formato Sony para edición
de matrices de CD, formatos DASH, PD y X-80, R-DAT, formatos de
consumo con cabeza estacionaria, formato VP-900 de JVC, formato
Nagra-D, otros formatos multipista). Edición de grabaciones digita-
les. Mantenimiento y alineación. Protección anticopia. Grabación en
disco duro (construcción del disco, grabación de audio en discos,
estaciones de trabajo basadas en disco duro). El disco óptico en
la grabación digital (tipos de discos ópticos, aplicaciones de los
discos ópticos). El Disco Compacto (principios básicos, subcódigo,
fabricación de un CD, otros formatos CD). Minidisc. Sistemas de
compresión de sonido.

18. Wavelab: Métodos básicos, edición en la ventana wave, repro-
ducción y grabación, monitorado, proceso off-line, sección master,
editor de espectro, procesamientos en bloque, codificación del
proceso en bloque, marcas de edición, usos del auto-separador,
preparar un cd de audio, conocimientos de audio en formato dvd,
edición y montaje de audio, proyectos de audio para dvd, graba-
ción de un cd de audio, proyectos de cd/dvd y datos, captura de
pistas, creación de proyectos, análisis de señales de audio, genera-
dor de tonos, sincronización con dispositivo externo, uso de
simples y creación de bucles, base de datos de audio, espacios de
trabajo, uso del wavelab como bock up, procesador de plug-in,
detalles de sampler.

19. Tocadiscos: Principios (corte y prensado de discos, mecánica
del brazo y la cápsula). Ecualización RIAA. Tipos de cápsulas.
Cables de conexión en un tocadiscos. Diseño del brazo. Diseño del
gira-discos (mecanismos de arrastre, zumbido inducido, montaje
del giradiscos, tocadiscos profesionales). Lectores láser.

20. Amplificadores de potencia: Amplificadores de potencia domés-
ticos. Prestaciones de un amplificador profesional. Especificaciones
técnicas (sensibilidad, potencia de salida, respuesta en frecuencia,
distorsión, diafonía, relación señal/ruido, impedancia, factor de
amortiguamiento, respuesta de fase). Acoplamiento.

21. Líneas e interconexiones: Transformadores (transformadores e
impedancias, limitaciones de los transformadores). Líneas no equili-
bradas. Efectos del cable con líneas no equilibradas (resistencia
del cable, inductancia del transformador y del cable, capacidad
del cable). Líneas equilibradas o balanceadas. Utilización de las
líneas equilibradas. Cable de cuadretes. Equilibrado electrónico.
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Líneas de 100 voltios (principios, cómo trabajar con líneas de
100 voltios). 600 Ohmios (principios, problemas con los equipos
de 600 ohmios). Cajas DI (generalidades, cajas DI pasivas, cajas
DI-activas). Cajas separadoras. Panel de “Jacks” (generalidades,
puentes de conexión normalización, otras aplicaciones del panel de
conexiones). Amplificadores distribuidores.

22. Equipamiento externo: El ecualizador gráfico. El compresor /
limitador. Dispositivos de eco y reverberación (la cámara de eco,
placa de eco, reverberador de muelles, reverberador digital).
Procesadores multiefectos. Desplazador de frecuencias Otros dispo-
sitivos. Conexión de dispositivos externos.

23. MIDI: ¿Qué es el MIDI? Principios de un sistema simple (inter-
conexión básica, canales MIDI, formatos de mensaje, comparación
entre mensajes de canal y mensajes de sistema, estado operativo,
modos de canal, sistema exclusivo, sensores activos, prioridades).
Sincronización (sistema en tiempo real, punteros de posición en la
canción (SPP), sincronización en tiempo real y código de tiempo
MIDI). Configuraciones del sistema (teclado principal y expansores,
el papel del secuenciador, los retardos en los sistemas MIDI,
matrices de encaminamiento, ejemplos prácticos de sistemas).

24. Estructura del guión radiofónico: Sintonía. Careta. Indicativo.
Entradilla. Secciones. Sketch o escena. Cuñas (de promoción, de
contenido). Microespacios. Cortinilla. Golpes. Otros recursos.

25. Pro-tools: Conceptos de protools, abreviatura de teclado,
pistas, importación y exportación de datos, gestión y compatibili-
dad de archivos, configuración de grabación y grabación básica,
grabación MIDI, grabación avanzada, edición, reproducción y selec-
ción de material de pista, trabajo con regiones, fundidos, gestión
de regiones, pistas de directos y ubicación de memorias, beat
detective, edición MIDI, MIDI: operación y lista de eventos, la
mezcla y su reducción, automatización, conceptos de sonido
envolvente, configuración, pistas multicanal, panorámico mezcla de
sonido envolvente.

26. Acústica musical. Octava. Armónicos. Instrumentos musicales.

27. Acústica arquitectónica. El sonido en locales cerrados. Absor-
ción. Transmisión. Reflexión. Tiempo de reverberación. Tiempos
óptimos de reverberación.

28. El sonido en televisión. Toma de sonido en un medio y en
exteriores. Disposición de micrófonos y cajas acústicas. Toma de
sonido para programas estéreo. El sonido en los magnetoscopios:
formatos y pistas. Duplex. Transmisión de la señal de audio. Líneas
simétricas, asimétricas y conectores. La postproducción NICAM.

29. Hardware y software: Conceptos básicos.

30. Dispositivos periféricos.

31. Entornos gráficos: Windows. Otros entornos.

32. Multimedia: Generalidades.

33. Redes: Red local. Internet.

34. Sistemas de producción digital.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Electrónico

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Conocimientos básicos de Matemáticas.

9. Conocimientos básicos de Física.

10. Electricidad: Corriente continua. Ley de Ohm y Leyes de
Kirchorff. Potenciómetros. Asociación de resistencias. Pilas. baterí-
as. Amperímetros. Voltímetros. Resistencias no lineales. Condensa-
dores. Dieléctricos. Asociación de condensadores. Corriente alter-
na. Valores medios y eficaces. Representación vectorial de la
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corriente alterna. Relación de fases. Impedancia. Reactancia.
Conceptos básicos de magnetismo y electromagnetismo. Transfor-
madores. Auto transformadores. Tomas de tierra. Sistemas de
alimentación ininterrumpida (UPS).

11. Electrónica: Semiconductores. Diodos. Transistores. Triac. Relés
de estado sólido. Distintos montajes de transistores. Conceptos
básicos de generadores de tensión, corriente, convertidores
tensión-corriente y corriente-tensión. Amplificadores. Realimentación
negativa y positiva. Osciladores. Rectificadores. Fuentes de alimen-
tación. Estabilizadores de tensión y corriente. Fuentes conmutadas.
Protecciones en las fuentes. Amplificador diferencial. Transistores en
conmutación. Biestables. Monoestables. Aestables. Disparador
Schmith. Tubos de rayos catódicos (deflexión electrostática, defle-
xión electromagnética).

12. Técnica digital: Principios básicos. Álgebra de Boole. Sistema
de numeración. Puertas elementales en técnica digital. Codificado-
res. Biestable D, JK y SR. Divisores. Contadores. Registros de
desplazamiento. PLD. Microprocesadores: bus de datos, bus de
direcciones, bus de control, memorias ROM, PROM, EPROM, RAM,
puertos de entrada y salida. Microcontroladores. Convertidores
AJO y D/A. Codificación de la señal digital: PCM, codificación de
canal, PWM.

13. Sonido: Movimiento ondulatorio. Movimiento ondulatorio longi-
tudinal. El sonido. Propagación del sonido (intensidad, timbre y
tono). Fisiología del oído. La voz. Acústica fisiopsicológica. Medida y
control de la señal de audio. El decibelio. Distorsiones acústicas.

14. Audio digital: Muestreo y cuantificación de la señal de audio.
Sobremuestreo. Formatos AES/EBU y SPDIF. Sincronización de la
señal de audio digital. Compresión (MPEG). NICAM 728.

15. Equipos de sonido: Micrófonos: Clasificación y características.
Altavoces, tipos y características. Cajas acústicas. Mezcladores
analógicos y digitales: Diagrama de bloques. Ecualizadores. Filtros.
Circuitos de control de dinámica (limitadores, compresores, puertas
de ruido). Procesadores de audio (DSP-digital signal procesar)
Formatos analógicos y digitales de grabación y reproducción
(magnetófonos, DAT, Minidisc, CD, Magneto-ópticos, almacenamiento
en disco duro).

16. Colorimetría y Óptica: Naturaleza de la luz. Características de
la visión humana. Tricomía: Leyes de Grassman. Mezcla aditiva y
sustractiva. Triángulo internacional de color. Temperatura color.
Fotómetros y termocolorímetros.

17. Modulación: Conceptos generales. Banda base, subportadoras.
Distintos tipos de modulación analógica y digital (AM, PM, QAM,
PSK, COFDM).

18. Vídeo analógico: Análisis y síntesis de la imagen de televisión.
Barrido entrelazado. La señal de TV en color. Parámetros y tole-
rancias de la señal de TV en color. Elección de la frecuencia
subportadora de color. Codificador PAL. Modulación en cuadratura
con portadora suprimida. Impulsos y nomenclaturas. Sc-H. Genera-
dor de sincronismos PAL. Ancho de banda de la señal de TV.
Barras UER. Líneas TEST. Circuitos típicos en técnicas de vídeo:
Recortadores, fijadores de nivel, etapas de entrada y salida.

19. Televisión digital. Muestreo y cuantificación de la señal de TV.
Conversión analógica digital y digital-analógica. SDI (serial digital
interface). Compresión de la señal de TV. JPEG. MJPEG. MPEG.

20. Propagación de ondas: División de espectro de frecuencias,
propagación de las señales de radio y TV. Transmisión Vía Satélite.
Fibra óptica. Líneas de transmisión. Radio enlaces. Sistemas radiantes.

21. Transmisores y receptores de Radio y TV: Transmisores con
modulación de amplitud: Diagrama de bloques. Puentes sumado-
res. Unidades de conmutación. Diplexores. Transmisores con modu-
lación de frecuencia: Diagrama de bloques. Generadores estéreo.
Sistemas n+1 (reserva automática). Multiplexores de impedancia
constante. Multiplexores Star-Point. Emisores de micro ondas:
Diagrama de bloques. Moduladores de vídeo y audio. Banda base.
FI. Excitadores. Guías de ondas. Receptores de TV: Unidad de R.F.
Mezclador. Amplificador de F.I. Demodulación de audio y vídeo.
Decodificador PAL y NTSC. Canal de sonido. Control automático de
ganancia. Separador de sincronismo. Barridos. Diagrama de
bloques. Amplificadores de potencia.

22. Cámaras de TV: Diagrama de bloques. Captación de imagen.
Procesado analógico y digital.

23. Mezcladores de vídeo analógicos y digitales: Diagrama de
bloques. Conmutación y fundido. Generador de efectos (Cortinillas.
Bordes, sombras) Key lineal y Key de luminaria. Croma Key. Colo-
nizadores. Multiplicadores. Definición de términos usados.

24. Magnetoscopios: Teoría básica de la grabación magnética. Graba-
ción magnética de la señal de vídeo. Velocidad cabeza cinta. Sistema
de arrastre. (Servos): Descripción y diagrama de bloques. Transporte
de la cinta. Formatos. Magnetoscopios de vídeo compuesto. Sistema
de señal: descripción y diagrama bloques. Magnetoscopios de vídeo
en componentes analógicos. Sistemas de señal: descripción y diagra-
ma de bloques. Errores geométricos. Correctores de base de tiempos
(TBC) Magnetoscopios digitales. Descripción diagrama de bloques.
Corrección de errores. Edición electrónica.

25. Otros equipos utilizados en TV: Editores lineales. Editores no
lineales. Servidores de vídeo. Generadores de efectos digitales. Titu-
ladores. Equipos de grafismo. Matrices de conmutación.
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26. Equipos de medida y control: Polímetro, osciloscopio, monitor
de audio, monitor de forma de onda de señal compuesta, en
componentes y digital, vectorscopio y monitor de imagen. Analiza-
dor de espectro. Medidor de campo. Vúmetro, Picómetro, Watíme-
tro, Medidor de Redes de RF.

27. Medidas de la señal de vídeo, audio y RF: Distorsiones de la
señal de TV analógica. Clasificación. Líneas test. Barras UER. Pará-
metros que pueden medirse sobre las líneas Test y procedimientos
de medida. Medidas de la señal de TV digital. Distorsiones de la
señal de audio. Medidas de la señal de audio. Medidas de espectro
y nivel de la señal RF.

28. Continuidades automatizadas: sistemas de automatización.
Conocimientos de ingesta a servidores, disparo automático de
cintas a través de la automatización, elementos de la playlist,
configuración, ejecución y cambios. Elementos de configuración
de la automatización, back-up, sistema air client y media
client.

29. Arquitectura de los sistemas automatizados de continuidad.

– ADC25.

– Estaciones air client. Servidores de fichero.

– Estaciones media client: Conceptos previos. Usuarios. Terminología.

– Encendidos y apagados del sistema automatizado.

30. Estaciona de cliente “oir client”:

– Abrir una Lista de Transmisión: Añadir una Playlist en una Lista
de Transmisión: Ventana de la Lista de Transmisión: Tipos de even-
tos y Columna Type. Menús de la Barra de Trabajo. Menú de la
Lista de Transmisión “Pop-up”. Menú.

– Funciones del panel de Control. Tipos de eventos secundarios.

31. Estación de cliente “media client”:

Arranque de la aplicación. Configuración de la estación. Prepara-
ción de material Single Spot. Preparación de material Multi Spot.
Consultas o búsquedas en la Database. Borrar material.

32. Particularidades de los sistemas automatizados: Gestión de
listas y dispositivos. Señales disponibles. Emisión de directos. Logo.

33. Diferentes herramientas de configuración. Procedimientos Bási-
cos sobre el ADC25. Asignar/Desasignar un dispositivo a una lista,
ADC25. Red del sistema automatizado. Servidores de fichero. Equi-
pos controlados automáticamente.

34. Ordenadores: Arquitectura. Buses de expansión. Memoria. Memo-
ria virtual (swap). Discos. Sistemas de ficheros. Particiones. Puertos
IDE y SCSI. Agrupación de discos (RAID). Sistemas operativos
(Windows NT).

35. Redes de ordenadores: Topología. Niveles OSI. Protocolos.
TCP/IP. Ethernet. RDSI. Fibre Channel. ATM. Repetidores, Switches,
Puentes, Routers, Pasarelas.

36. Seguridad en las instalaciones de telecomunicación: Conoci-
mientos generales de elementos de protección en AT, BT, RF y
su uso.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico de Programas y Contenidos

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Conceptos básicos de programación, modelos.

9. Análisis e investigación de audiencias.

10. Parrillas de programación.

11. Elementos básicos de la imagen.

12. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión.

13. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y
deportiva.
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14. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y
deportiva.

15. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
deportiva.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Montaje y Edición Vídeo

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Electricidad: Corriente continua. Ley de Ohm y Leyes de
Kirchorff. Resistencias, condensadores y bobinas. Asociación de
resistencias. Pila. Batería. Amperímetro. Voltímetro. Corriente alterna.
Relación de fases. Impedancia. Reactancia. Conceptos básicos de
magnetismo y electromagnetismo.

9. Electrónica: Tubos de rayos catódicos y CCD. Conceptos básicos
de modulación de amplitud. Conceptos básicos de modulación de
frecuencia. Conceptos de técnica digital: circuitos básicos. Sistema
de numeración. Conversión analógico-digital.

10. Sonido: Propagación del sonido. Cualidades del sonido. La
voz y el oído humano: psicoacústica. Medida y control de la

señal de audio. El decibelio. Filtros y Ecualización. Distorsiones
acústicas. Sonido TV: estereofonía. Audio digital. Reducción de
ruido: analógico y digital. Normas y formatos. Normas de
compresión.

11. Colorimetría y Óptica: Naturaleza de la luz. Concepto fotomé-
trico. Unidades. Características de la visión humana. Tricomía:
Leyes de Grassman. Triángulo internacional de color. Reflexión y
refracción de la luz. Tipos de lentes.

12. Televisión: Análisis y síntesis de la imagen de televisión. Barri-
do, entrelazado. La señal de TV en color. Parámetros y tolerancias
de la señal de TV en color. Elección de la frecuencia subportado-
ra de color. Codificador PAL. Modulación en cuadratura con
portadora suprimida. Impulsos y nomenclaturas. Sc-H. Generador
de sincronismos PAL. Ancho de banda de la señal de TV. Barras
UER. Líneas TEST. Distorsiones de la señal de vídeo. La señal de
vídeo digital: normas y formatos. Conceptos básicos de los medios
técnicos utilizados en televisión: cámaras, mezcladores de vídeo,
telecines, kinescopio, magnetoscopio, mezclador de audio, micrófo-
nos, generadores de efectos digitales, etc. Conceptos básicos de
NTSC y SECAM.

13. Equipos de medida y control: Medidor de fase estereofónica,
vúmetro y picómetro. Calibración de equipos: monitor forma de
onda y vectorscopio. Operación del monitor forma de onda y
vectorscopio.

14. Grabación analógica y digital: Fundamentos de la grabación
magnética. Grabación magnética de la señal de vídeo analógico:
compuesto y componentes. Grabación digital de vídeo: en cinta y
en disco duro. Sistemas de compresión.

15. Magnetoscopios: Formatos profesionales, semiprofesionales y
domésticos. Betacam SP, SX: generalidades y diagrama de bloques,
recorrido de la señal de vídeo en grabación y reproducción, seña-
les de entrada y salida, sincronización, corrector de la base de
tiempos, sistema de servomecanismos, velocidades de reproducción,
reproducción y grabación de la señal de audio. Modos de edición.
Cuidado y limpieza de cintas y cabezas de vídeo. Código de tiem-
po. Color Framing.

16. Edición: Edición lineal y no lineal. Procesos de la edición no
lineal: digitalización, edición y volcado. Efectos y transiciones.
Informática elemental aplicada al montaje de vídeo.

17. Teoría del montaje: Conceptos básicos del montaje. La compo-
sición audiovisual. Encuadre. Secuencia. Concepto y tipo de
raccord. Procesos y tipos de montaje.

18. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.
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TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico de Administración

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

– Capítulo I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

– Capítulo III. Derechos y obligaciones.

8. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

9. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio):

– Título I. Normas Generales del sistema de Seguridad Social.

10. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del I.V.A. (B.O.E. 312 de 29
de diciembre de 1992).

– Título Preliminar. Naturaleza y ámbito del Impuesto.

– Título I. Delimitación del hecho imponible.

– Título IV. Devengo del Impuesto.

– Título V. Base Imponible.

– Título VI. Sujetos Pasivos.

– Título VII. El Tipo Impositivo.

– Título X. Obligaciones de los sujetos pasivos.

– Título XIII. Infracciones y sanciones.

11. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF.

– Título Preliminar. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación.

– Título I. Sujeción al Impuesto: Aspectos materiales, personales y
temporales.

– Título II. Determinación de la renta sometida a gravamen.

– Título III. Determinación de la Base Imponible.

– Título IV. Base liquidable.

– Título V. Adecuación del impuesto a las circunstancias persona-
les Y familiares del contribuyente.

– Título VI. Cálculo del impuesto.

12. Conceptos básicos del Plan General de Contabilidad (R.D.
1643/1990, de 20 de diciembre, B.O.E. 310, de 27 de diciembre
de 1990).

13. Organización Administrativa: Documentos Administrativos: Expe-
dientes, instancias, impresos, resoluciones, oficios, documentos de
régimen interior, etc.

14. Concepto y utilidad del archivo. Valor, selección y conservación
de documentos. Sistemas de clasificación de documentos.

15. Cálculo:

– Regla de interés.

– Regla de descuento.

– Capitalizaciones.

16. Ofimática (MS OFFICE).

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Dirección General, sobre convocatoria
general para cubrir 7 puestos de trabajo en
diferentes categorías y destinos para la
“Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales”.

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, conforme al acuerdo del Consejo de Administración
de la citada entidad de fecha 27/02/2007, procede a la realiza-
ción de una convocatoria general para cubrir, según los criterios
establecidos en estas bases, 7 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales.

I. RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS.

1.1. La relación de las plazas y categorías convocadas vienen
detalladas en el Anexo I a estas Bases.

II. DESCRIPCIÓN DE LAS CATEGORÍAS, FORMACIÓN Y TITULACIÓN
EXIGIDA.

2.1. En el Anexo II de estas bases figura la descripción de las
categorías laborales, así como la titulación y conocimientos míni-
mos y específicos exigidos para poder optar a ellas, conforme a
lo estipulado en el apartado III.3.5 de las mismas.

III. REQUISITOS GENERALES PARA PODER OPTAR A LAS PLAZAS
CONVOCADAS.

3.1. Podrán optar a las plazas convocadas todas aquellas personas
que, aceptando las condiciones establecidas en la presente Convo-
catoria, reúnan los requisitos expuestos a continuación.

3.2. Cumplir con la normativa vigente respecto a los requisitos
para poder trabajar en España.

3.3. Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garan-
tías establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y normativa
legal vigente, cumpliéndose dicha edad antes de finalizar el plazo
señalado para la entrega de solicitudes.

3.4. No haber sido separado, como resultado de expediente disci-
plinario, en el ámbito de las Administraciones Públicas.

3.5. Poseer y cumplir con la titulación y conocimientos específicos
que se exigen para cada categoría que se encuentran definidos en
el Anexo II de las presentes bases.

3.6. No obstante, podrá presentarse a esta convocatoria quien
acredite una titulación de idéntico o superior nivel académico, en
el ámbito de la especialidad requerida.

3.7. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

3.8. Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos
ostentando, al menos, la categoría B.

IV. SOLICITUDES.

4.1) Forma y documentación a presentar.

4.1.1. Modelo de solicitud, según Anexo III.

4.1.2. Fotocopia de la titulación académica oficial exigida en cada
caso o credencial de homologación para títulos expedidos en el
extranjero. Los títulos deberán estar homologados al momento de
la presentación de las solicitudes.

4.1.3. Fotocopia del D.N.I. o Pasaporte.

4.1.4. La documentación y certificaciones necesarias que acrediten
y justifiquen los datos expuestos en el modelo de solicitud.

4.1.5. Resguardo acreditativo, en su documento original, de haber
abonado los derechos de examen establecidos para la presente
convocatoria y que ascienden a 25 € para cada categoría. Una
vez abonada esta cantidad, no se podrá reclamar la devolución de
las mismas, independientemente de que el aspirante resulte exclui-
do o no obtenga plaza. La no presentación del resguardo de
ingreso, junto con la solicitud (Anexo III), será motivo de exclu-
sión del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al
momento de remitir la documentación. En todo caso, el resguardo
acreditativo de los derechos de examen deberá haberse realizado
dentro de la fecha estipulada para la presentación de instancias.

4.1.6. El ingreso de los derechos de examen podrá efectuarse en
cualquiera de las siguientes entidades bancarias:

– Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

– Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

4.1.7. No obstante lo anterior, los aspirantes que tengan condición
legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la
modalidad de mejora de empleo, se les reintegrarán los derechos
de exámenes ingresados siempre que efectivamente participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución
del ingreso, y que ostenten y acrediten tal condición de deman-
dantes de empleo al momento de la presentación de la solicitud.
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4.1.8. En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la
condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres,
cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos
años de antelación a la solicitud del beneficio y que la unidad
familiar tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario Míni-
mo Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de
exámenes, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas
selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
Dicha acreditación deberá de acompañarse a la presentación de
la solicitud.

4.1.9. Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% quedarán exentos del pago de los
derechos de exámenes. Dicha acreditación deberá de acompañarse
a la presentación de la solicitud.

4.2) Lugar.

4.2.1. La información relacionada con este proceso puede obte-
nerse en la página web indicada en estas bases y, en horario
de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en la siguiente
dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda.
de la Constitución, s/n (Edificio Severo Ochoa) Apdo. Correos
534 de Mérida.

4.2.2. La solicitud, junto a la documentación señalada, OBLIGATO-
RIAMENTE deberá enviarse por correo certificado a la dirección
arriba indicada.

4.3) Plazo.

4.3.1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, será de 20
días naturales a contar del siguiente al de la publicación de las
presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura, quedando
excluidos del proceso de selección aquellos interesados que
presenten la documentación transcurrido dicho plazo.

4.4) Relación de admitidos y excluidos, reclamaciones y errores de
hecho.

4.4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-
cará la relación provisional de admitidos y excluidos en los tablo-
nes de anuncios de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales, así como en la página web: www.rtvextremadura.com.
Contra la misma, los interesados podrán interponer reclamación
por escrito en el plazo de cuatro (4) días hábiles contados a
partir de su publicación.

4.4.2. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en los medios
indicados anteriormente, la relación definitiva de admitidos y
excluidos, contra la cual no procederá recurso alguno.

4.4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-
to del proceso, bien de oficio, bien a instancia del interesado.

V. TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1. Una vez queden constituidos los tribunales, se anunciará la
composición nominal de los mismos. El programa de materias
sobre el que se desarrollarán las pruebas de carácter teórico se
adjunta como Anexo IV.

5.1.1) Los distintos miembros serán nombrados por el Director
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales
conforme a la composición de los mismos, que se recoge en el
punto XIV de estas bases.

5.1.2) Abstenciones y Recusaciones:

Cuando algún miembro de los Tribunales esté ligado con alguno
de los candidatos por vínculos de parentesco, hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, serán sustituidos
en el tribunal de la categoría donde se observen estas circunstan-
cias con la designación de otro/s nuevo/s. En este sentido, los
candidatos, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde
su publicación, podrán proceder a la recusación de los miembros
del tribunal que se encuentren en esta situación ante la Dirección
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales,
Avda. de la Constitución, s/n., (Edificio Severo Ochoa) Apdo. Corre-
os 534 de Mérida, que, una vez consultada la dirección jurídica,
hará llegar la decisión tomada al propio Tribunal y al interesado.

5.1.3) Competencias y actuaciones:

Corresponde a los Tribunales Calificadores, en los que la totalidad
de sus miembros tendrán derecho a voz y voto, y con sujeción a
la normativa aquí expuesta para la provisión de las plazas
convocadas:

a) Establecer, administrar y valorar las pruebas a realizar.

b) Resolver las alegaciones recibidas en relación con las pruebas
y puntuaciones otorgadas.

c) Proponer la adjudicación de las plazas convocadas.

5.2. Los Tribunales serán soberanos y decisorios, y al efecto osten-
tarán las facultades de decisión, interpretación y resolución que
correspondan durante todo el proceso selectivo. Asimismo, están
facultados para la resolución de cuantas cuestiones no estén
previstas en las bases de la convocatoria.

5.3. Los Tribunales resolverán sus actuaciones por mayoría de
votos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
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presentes, salvo las calificaciones de las pruebas que se realizarán
nominalmente por cada miembro del Tribunal, siempre que éste
se encuentre válidamente constituido.

5.4. Para la válida constitución de los Tribunales se requerirá la
mitad, al menos, de sus miembros, incluidos Presidente y Secreta-
rio, o de quienes en su caso los sustituyan. En caso de igualdad
en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

5.5. Los Tribunales, por acuerdo de sus miembros, podrán acordar
la incorporación al mismo, en calidad de asesores con voz pero
sin voto, de técnicos y asesores con conocimientos específicos de
la materia de que se trate, como apoyo para la realización de las
pruebas.

5.6. Los Tribunales levantarán acta de todas sus reuniones.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN.

6.1. El sistema que se aplicará para la selección y adjudicación
de cada plaza convocada constará de una parte teórica y otra
práctica, por este orden.

6.2. La parte teórica se valorará sobre 30 puntos y la parte
práctica sobre 70 puntos. La puntuación total de cada candidato
corresponderá a la suma de las calificaciones obtenidas en las dos
pruebas, con el máximo, por tanto, de 100 puntos.

6.2.1) 1.ª Prueba. Prueba Teórica:

a) Esta prueba será tipo test y versará sobre el temario publica-
do para cada categoría. La puntación máxima será de 30 puntos
y para superarla habrá de obtenerse un mínimo de 15 puntos.

b) Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas, tres
erróneas y una sola cierta. La respuesta correcta tendrá una
puntuación directa de +1 punto, mientras que la respuesta inco-
rrecta tendrá una penalización en puntuación directa de –0,25.
Las contestaciones con doble marca o en blanco puntuarán con
0. La puntuación que resulte después de realizar estas operaciones
se ponderará en función de las preguntas de las que conste la
prueba teórica correspondiente y la puntuación máxima fijada
para esta prueba (30 puntos).

c) El Tribunal decidirá el número concreto de preguntas de la
prueba y que en ningún caso será superior a 100.

d) La prueba tendrá carácter eliminatorio y una puntación máxi-
ma de 30 puntos.

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 15
puntos.

6.2.2) 2.ª Prueba. Prueba de Contenido Práctico.

a) Esta prueba práctica la realizarán aquellos aspirantes que
hayan superado los 15 puntos expresados anteriormente para la
prueba teórica.

b) Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas
de contenido práctico y/o teórico-práctico, conforme a las caracte-
rísticas y requisitos establecidos para cada una de las categorías
convocadas. El tipo de prueba y condiciones específicas de realiza-
ción se harán públicas con antelación a la fecha de realización
de las mismas.

c) Para las categorías que consten de más de una prueba, se
comunicará oportunamente por el Tribunal que corresponda la
forma de valorar las mismas, teniendo en cuenta, en todo caso,
que la primera de las pruebas podrá tener, a decisión del Tribu-
nal, carácter eliminatorio.

d) Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de
35 puntos.

6.3. En las pruebas se utilizarán los equipos, sistemas de trabajo
y modelos utilizados habitualmente por la entidad; entre otros,
Dalet Plus, Avid, Premiere, Sap Business One, Repsilon RRHH, VIVA,
Herramientas Ofimáticas (Hoja de Cálculo, Procesador de texto,
Base de Datos, etc...), etc. Guardando relación, en cualquier caso,
con las funciones propias de cada categoría profesional.

6.4. La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas, la cual deberá
alcanzar un mínimo de 50 puntos, requisito este imprescindible
para formar parte de la Bolsa de Trabajo que se establezca al
efecto.

VII. DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA.

7.1. Todas las comunicaciones en relación con esta Convocatoria se
harán públicas a través de los procedimientos y lugares definidos
en estas bases, no haciéndose responsable la empresa de la infor-
mación verbal o telefónica que pudieran recibir los interesados.

7.2. Los lugares de realización de las pruebas se determinarán
teniendo en cuenta las categorías y demás circunstancias concu-
rrentes en cada caso.

7.3. El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio se
hará público al menos con diez días naturales de antelación. La
fecha de realización de la segunda prueba se comunicará a través
de los citados medios y procedimientos, una vez haya sido publi-
cada la relación definitiva con las puntuaciones obtenidas en la
primera de las pruebas celebradas.
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7.4. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento único
publicado en los citados medios y procedimientos. Serán excluidos
del proceso quienes no comparezcan a realizar los ejercicios
previstos.

7.5. En cualquier momento del proceso los Tribunales podrán
requerir la identificación de los candidatos, que se acreditará
únicamente mediante D.N.I. o pasaporte en su documento origi-
nal. Si durante el proceso selectivo llegase a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la Convocatoria, procederá a su exclusión, previa
audiencia del interesado.

7.6. Los aspirantes con algún tipo de discapacidad, previa indica-
ción en el modelo de solicitud, podrán solicitar las adaptaciones
en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejerci-
cios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, que ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad.

VIII. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS.

8.1. Finalizado el proceso de valoración de las pruebas se publica-
rán los resultados totales obtenidos, contabilizadas las puntuacio-
nes correspondientes a las pruebas celebradas que, conforme ha
quedado expresado anteriormente, el aspirante deberá superar
ambas en los mínimos que han quedado establecidos para cada
una de las pruebas (15 puntos para la prueba teórica y 35
puntos para la prueba práctica).

8.2. El Tribunal podrá declarar desierta una plaza si la puntua-
ción de los candidatos no llega al mínimo exigible, que se ha
establecido en 50 puntos obtenidos entre la prueba teórica y la
prueba práctica.

IX. PRUEBAS MÉDICAS Y PSICOLÓGICAS.

9.1. Tras superar la selección y durante el periodo de pruebas, el
trabajador vendrá obligado a someterse a las pruebas médicas y
psicológicas que se determinen, debiendo superarlas satisfactoria-
mente para poder ocupar la plaza.

X. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES.

10.1. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar
la documentación original que les sea exigida en un plazo no
superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación. Se
entenderá que renuncia a la misma, quedando anuladas todas las
actuaciones, quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados) no presente la documentación
debida. La falsedad en el contenido de los documentos presenta-

dos implicará también la nulidad de lo actuado, sin perjuicio de
la responsabilidad a que hubiere lugar.

XI. INCORPORACIÓN: PLAZOS Y EFECTOS.

11.1. La incorporación de los aspirantes que superen las pruebas
selectivas a sus respectivos puestos de trabajo, se realizará de
forma progresiva, atendiendo a la necesidad de la empresa convo-
cante y hasta el total de las plazas convocadas.

11.2. La incorporación al puesto de trabajo será comunicada a
cada interesado. Los candidatos que obtengan plaza deberán efec-
tuar su incorporación al puesto de trabajo en el plazo máximo
de quince (15) días, naturales a contar desde la fecha de recep-
ción de la comunicación, conforme a lo expresado en el párrafo
anterior. Quien no lo hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza
mayor, debidamente justificado) se entenderá que renuncia a la
plaza de forma tácita.

11.3. Los profesionales elegidos deberán superar el periodo de
prueba en el desarrollo efectivo de las funciones de la categoría
obtenida en las condiciones y requisitos dispuestos en el Estatuto
de los Trabajadores. Igualmente, los profesionales elegidos deberán
realizar los cursos de formación que se establezcan.

11.4. Los candidatos que resulten seleccionados serán contratados
con carácter indefinido y, en todo caso, sometidos al régimen
establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

11.5. La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada al
cumplimiento del régimen de incompatibilidades de acuerdo con
la normativa aplicable en este tema y a lo expresado en el punto
primero.

11.6. El personal de la entidad convocante quedará adscrito a
alguna de las Unidades o Centros de trabajo en que la empresa
tenga sede, delegación o corresponsalía, siempre que pertenezcan
a su categoría profesional.

11.7. En el Anexo II se recogen las descripciones de las categorías
convocadas. Los profesionales de la plantilla podrán realizar tanto
las funciones asociadas a la categoría que ostenten, como las
correspondientes a las otras categorías integradas en una misma
área de actividad y mismo grupo profesional.

11.8. Cualquiera que sea el nivel retributivo que se le pueda
asignar, a cada trabajador le corresponderán y serán exigibles
todos los cometidos derivados de su categoría profesional, área de
actividad y grupo profesional en la que se encuentre adscrito.

11.9. La retribución anual, por categoría laboral, se corresponderá
con las existentes en la entidad, aprobadas por el Consejo de
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Administración. Estas cantidades responden a la retribución por
pertenencia a la categoría laboral y a un complemento específico
en concepto de disponibilidad para el desempeño de sus funcio-
nes, en horarios y lugares variables y diferentes.

11.10. La jornada laboral ordinaria será de cuarenta horas sema-
nales en cómputos trimestrales. La naturaleza de la actividad de
servicio público de la empresa convocante hace necesario que la
ordenación, la distribución y la aplicación de los horarios y jorna-
das tenga la variabilidad y movilidad que exige la atención de la
misma.

11.11. La posibilidad de realizar las funciones en horarios y luga-
res variables y diferentes es intrínseca a la propia actividad de la
empresa convocante, así como la adscripción a las diferentes
modalidades de horario y jornada.

11.12. Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes
que, habiendo superado la selección, no obtengan plaza. La
provisión de vacantes que puedan producirse se realizará por
medio de dicha bolsa de reserva de forma automática, conforme
a lo expresado en el punto 6.4 de estas bases y a las normas
de funcionamiento aprobadas por el Consejo de Administración
de la entidad.

XII. NORMAS FINALES.

12.1. Correrán a cargo de los candidatos los gestos derivados de
la presentación, realización de las pruebas e incorporación al
puesto de trabajo.

12.2. Las personas que obtengan plaza se incorporarán dentro de
su categoría al puesto de trabajo que se establezca.

12.3. Los que opten a las plazas de esta Convocatoria asumen
plenamente todas y cada una de las normas establecidas en la
misma.

12.4. En lo no dispuesto explícitamente en estas bases, se estará
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

XIII. COMUNICACIONES E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO.

13.1. Toda la información correspondiente a esta Convocatoria
estará a disposición de los interesados en el Tablón de Anun-
cios situado en la Corporación Extremeña de Medios Audiovisua-
les, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa) de
Mérida, así como en la dirección electrónica de Internet
www.rtvextremadura.com.

XIV. COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES.

14.1. Los Tribunales de Selección estarán integrados por ocho
miembros con voz y voto, incluido el secretario, designados por el
Director General, conforme a los siguientes criterios:

14.1.1. Presidirá el Tribunal, con voto de calidad en caso de
empate, el Director General de la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, quien podrá delegar la Presidencia en cual-
quiera de los Directores de las sociedades filiales o en el Director
Jurídico de la empresa pública.

14.1.2. Actuarán como vocales:

– Dos profesores de la Universidad de Extremadura, con conoci-
mientos en las materias correspondientes, propuestos por ésta y
designados por el Director General.

– Un representante de cada uno de los sindicatos representativos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con conocimientos
en las materias correspondientes, propuestos por éstos y designa-
dos por el Director General.

– Dos representantes de la CEXMA o de sus sociedades filiales,
designados por el Director General.

14.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de
carrera de la Asamblea de Extremadura, propuesto por ésta y
designado por el Director General.

14.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros
titulares.
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TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico de Administración

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

– Capítulo I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

– Capítulo III. Derechos y obligaciones.

8. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

9. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio):

– Título I. Normas Generales del sistema de Seguridad Social.

10. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del I.V.A. (B.O.E. 312 de 29
de diciembre de 1992).

– Título Preliminar. Naturaleza y ámbito del Impuesto.

– Título I. Delimitación del hecho imponible.

– Título IV. Devengo del Impuesto.

– Título V. Base Imponible.

– Título VI. Sujetos Pasivos.

– Título VII. El Tipo Impositivo.

– Título X. Obligaciones de los sujetos pasivos.

– Título XIII. Infracciones y sanciones.

11. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF.

– Título Preliminar. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación.

– Título I. Sujeción al Impuesto: Aspectos materiales, personales y
temporales.

– Título II. Determinación de la renta sometida a gravamen.

– Título III. Determinación de la Base Imponible.

– Título IV. Base liquidable.

– Título V. Adecuación del impuesto a las circunstancias persona-
les y familiares del contribuyente.

– Título VI. Cálculo del impuesto.

12. Conceptos básicos del Plan General de Contabilidad (R.D.
1643/1990, de 20 de diciembre, B.O.E. 310 de 27 de diciembre
de 1990).

13. Organización Administrativa: Documentos Administrativos: Expe-
dientes, instancias, impresos, resoluciones, oficios, documentos de
régimen interior, etc.

14. Concepto y utilidad del archivo. Valor, selección y conservación
de documentos. Sistemas de clasificación de documentos.

15. Cálculo:

– Regla de interés.

– Regla de descuento.

– Capitalizaciones.

16. Ofimática (MS OFFICE).

A N E X O  I V
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TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Operador de Informática

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

8. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

9. Arquitectura de los ordenadores: elementos básicos en PC y
servidores. Periféricos. Mantenimiento de equipos informáticos.

10. Sistemas operativos Windows y Linux (servidores y clientes):
características principales. Administración e instalación.

11. Bases de datos relacionales: Diseño de bases de datos. El
modelo lógico relacional. Lenguaje de interrogación SQL.

12. Instalación, mantenimiento y optimización de aplicaciones de
productividad personal y profesional (procesadores de texto, hojas
de cálculo, presentaciones, etc.).

13. Lenguajes de programación. Características, elementos y funcio-
nes de Java, C, y C++, .Net. Programación web: html y php.

14. Almacenamiento SAN, NAS y DAS. Tipologías RAID.

15. Administración de servicios de correo, ficheros, impresión, bases
de datos, web y ftp.

16. Cableado estructurado. Medios de transmisión por cable (fibra
óptica, UTP, coaxial) e inalámbricos (WIFI, satélite, radioenlaces...).

17. Gestión de la voz: PBX, VoIP, GSM, DECT... Accesos telefónicos
analógicos y digitales.

18. Operación en redes LAN y WAN (conmutación y enrutamiento).
Monitorización y gestión de tráfico. Gestión SNMP.

19. Seguridad en redes informáticas: cortafuegos, antivirus, IDS,
VPN.

20. Conectividad y cableado en sistemas audiovisuales. Señal SDI
AES/EBU. Formatos de vídeo y audio digital.

21. Compresión de vídeo y audio. Fundamentos y herramientas de
streaming.

22. Electrónica analógica y digital.

23. Redes ATM y MPLS. Tecnología xDSL.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Ordenanza/Recepcionista/Telefonista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. La organización territorial de Extremadura. La Provincia, Manco-
munidades, Comarcas y Municipios. Conocimientos geográficos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.
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8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

– Capítulo I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

9. Funciones ordinarias de mantenimiento de instalaciones: Conser-
vación y mantenimiento de equipos y enseres a nivel básico.

10. Reprografía y distribución de documentos: Fotocopiadoras,
multicopistas y telefax. Conocimiento y empleo de cada uno de
ellos.

11. Envíos y recibos postales. Conocimiento, utilización y atención
de un servicio telefónico. Manejo y utilización de guías telefónicas.

12. Atención al Público: Derechos de los Administrados. Relaciones
con los usuarios y visitantes.

13. Conceptos básicos en informática: Tipos de sistemas informáti-
cos. Concepto de sistema operativo. Dispositivos de almacenamien-
to de la información. Programas ofimáticos: concepto y tipos.
Concepto de base de datos.

14. Organización Administrativa: Documentos Administrativos: Expe-
dientes, instancias, impresos, resoluciones, oficios, documentos de
régimen interior, etc.

15. Concepto y utilidad del archivo. Valor, selección y conservación
de documentos. Sistemas de clasificación de documentos.

16. Ofimática (MS OFFICE).

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Informático

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

8. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

9. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

– Título II. Sujeto, objeto y contenidos.

– Título VII. Programas de Ordenador.

– Título VIII. Derecho “sui generis” sobre las bases de datos.

10. Arquitectura de ordenadores: Elementos básicos de un PC y
servidor. Tipos de ordenadores: Estructura de buses, memorias,
interrupciones. Periféricos.

11. Elementos y estructuras de sistemas operativos. Sistemas
operativos Windows, Linux y Unix. Servidores y clientes: caracterís-
ticas principales, instalación y administración. Administración de
servidores de correo, ficheros, FTP y WEB.

12. Bases de datos relacionales. Diseño de bases de datos. El mode-
lo lógico relacional. Normalización. Lenguaje de interrogación SQL.
Diseño y administrador de sistemas de bases de datos relacionales.

13. Modelos de arquitectura de software: centralizadas y distribui-
das. Escalado y actualización de los sistemas.

14. Estructuras fundamentales de datos: Concepto de tipos de
datos, tipos elementales normalizados, estructura de array. Estruc-
turas dinámicas de información: Tipos recursivos, punteros y
estructuras de árbol.

15. Lenguajes de programación. Características, elementos y funcio-
nes. C, C++, Java, .Net. Arquitectura Cliente/Servidor. Entornos de
desarrollo .Net y J2EE. CORBA. Evolución de los sistemas y mante-
nimiento del software. Programación web: html y php.

16. Medios de transmisión de señales, por cable (fibra óptica, UTP,
coaxial...). Medios de transmisión inalámbricos (WIFI, satélites,
radioenlaces...). Jerarquía Digital Síncrona.
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17. Gestión de voz: PBX, VoIP, GSM, DECT. Servicios telefónicos
analógicos y digitales: red digital de servicios integrados (RDSI):
canales B y D, señalización y estructura.

18. Redes de área local: topologías, control de acceso y normaliza-
ciones internacionales. Electrónica de conmutación: VLAN’s, span-
ning-tree y trunking. Protocolo TCP/IP: Segmentación de redes,
máscaras, enrutamiento. Redes de área extensa: conceptos y tecno-
logías, redes Frame Relay, ATM y MPLS. Tecnología xDSL: principios
de funcionamiento y tecnologías de acceso.

19. Operación de redes LAN y WAN: monitorización y gestión de
tráfico. Gestión SNMP y RMON. Sistemas operativos de red: IOS.
Redes TCP/IP y calidad de servicio en sistemas en tiempo real
(redes audiovisuales).

20. Almacenamiento: SAN, NAS y DAS. Definiciones de niveles RAID.
Rendimiento del almacenamiento. Virtualización del almacenamien-
to. Gestión de volúmenes. Rendimiento del almacenamiento: Tipos
de transacción cliente, fragmentación y caching.

21. Sistemas de alto rendimiento en tiempo real. Clientes audio-
visuales. Conectividad middleware. Métodos de escalabilidad y
fiabilidad. Arquitectura de la alta disponibilidad en sistemas
audiovisuales.

22. Flujos de trabajo en sistemas audiovisuales. Gestión de los
activos audiovisuales. Métodos de acceso al almacenamiento.

23. Formatos archivos audiovisuales. Tratamiento de los metadatos.

24. Seguridad en redes: Firewall, IPS, IDS, Antivirus, VPN. Criptogra-
fía (Kerberos, gestión de claves, firma digital).

25. Arquitectura de sistemas multimedia: sistemas operativos, hard-
ware y software en entornos multimedia.

26. Arquitectura y herramientas de streaming. Uso de Multicast.
Tecnología Podcast y RSS.

27. Medidas y niveles en sistemas de audio. Sistemas de audiofre-
cuencia: mesas de mezclas analógicas y digitales. Ecualización y
procesadores de dinámica y tiempo.

28. Reproductores y grabadores de audio. Tratamiento digital de
señales de audio: conversión A/D y D/A, compresión de audio,
formatos digitales de audio.

29. Señales de vídeo: fundamentos. Características principales de
los sistemas de TV en color PAL y NTSC. Equipamiento de vídeo
para la realización y grabación. Mesas de vídeo y monitorado de
visionado.

30. Señales gráficas procedentes de ordenadores y estaciones de
trabajo. Grabación de vídeo: formatos domésticos y profesionales.
Vídeo digital: captura y digitalización de señales de vídeo, norma
ITU-R 601.

31. Formatos digitales de vídeo. Plataformas de edición no lineal:
postproducción. Conectividad, interconexión y cableado de sistemas
audiovisuales. Integración de sistemas audiovisuales utilizando
matrices de conmutación.

32. Señales digitales. Conversión analógica-digital. Muestreo, cuanti-
ficación y codificación. Conversión digital-analógica. Multiplexado y
Acceso múltiple. Modulaciones en amplitud. Modulación en frecuen-
cia. Modulaciones digitales. PSK, QPSK, FSK, QAM.

33. Modos de imagen entrelazado y progresivo. Sincronización de
la señal de vídeo. Resolución de vídeo y relación de aspecto.
Representación de la señal de vídeo. Compresión digital del vídeo
y audio. Funcionamiento Multicast. Streaming de señales de vídeo
y audio. Herramientas de streaming.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico de Gestión y Recursos

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

2. La Constitución Española de 1978:

– Título II. De la Corona.

– Título III. De las Cortes Generales.

3. La Constitución Española de 1978:

– Título IV. Del Gobierno y de la Administración.

– Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales.

– Título VI. Del Poder Judicial.

– Título VII. Economía y Hacienda.

4. La Constitución Española de 1978:

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

– Título IX. Del Tribunal Constitucional.

– Título X. De la Reforma Constitucional.
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5. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

6. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

7. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

8. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

9. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

10. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (I): Del ámbito de aplicación y principios generales. De las
Administraciones públicas y sus relaciones. De los órganos de las
Administraciones públicas.

11. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (II): De los interesados. De la actividad de las Administra-
ciones Públicas.

12. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (III): De las disposiciones y los actos administrativos. De las
disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos.

13. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(IV): De la revisión de los actos en vía administrativa. De las recla-
maciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales. De
la potestad sancionadora. De la responsabilidad de las Administracio-
nes públicas y de sus autoridades y demás personal a su servicio.

14. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio (I): Del ámbito de aplicación. De la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas.

15. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio (II): De los requisitos para contratar con la Adminis-
tración. De las actuaciones relativas a la contratación.

16. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16

de junio (III): De la revisión de precios en los contratos de la
Administración. De la extinción de los contratos. De la cesión de
los contratos y de la subcontratación. De la contratación en el
extranjero. Del registro público de contratos.

17. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio (IV): El contrato de obras. El contrato de gestión de
servicios públicos.

18. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio (V): El contrato de suministro. Los contratos de
consultoría y asistencia y los de servicios públicos.

19. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(I). Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios Generales. Los
derechos. Las obligaciones. El Presupuesto: Contenido y Aprobación.

20. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(II). Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. El Presupuesto: Los créditos
y sus modificaciones. Ejecución y Liquidación.

21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

22. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

23. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
(R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio).

24. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del I.V.A. (B.O.E. 312 de 29
de diciembre de 1992).

25. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF.

26. El Plan General de Contabilidad.

27. La nómina: Estructura y normas de confección. Altas y bajas:
Su justificación. Devengo y liquidación de derechos económicos.

28. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores. Altas y
bajas. Formas de practicarse. Plazos. Cotización: Bases y tipos de
cotización. Sujetos obligados.

29. Organización Administrativa: Documentos Administrativos: Expe-
dientes, instancias, impresos, resoluciones, oficios, documentos de
régimen interior, etc.

30. Código Civil (Real Decreto de 24 de julio de 1889).
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– Libro Cuarto, Título I y II (De las obligaciones y contratos).

31. Sociedades Anónimas (Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre).

32. Sociedades Limitadas (Ley 2/1995, de 23 de marzo).

33. Ofimática (MS OFFICE).

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Dirección General, sobre convocatoria
general para cubrir 19 puestos de trabajo en
diferentes categorías y destinos para la
“Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U.”.

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, conforme al acuerdo del Consejo de Administración
de la citada entidad de fecha 27/02/2007, procede a la realiza-
ción de una convocatoria general para cubrir, según los criterios
establecidos en estas bases, 19 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U.

I. RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS.

1.1. La relación de las plazas y categorías convocadas vienen
detalladas en el Anexo I a estas Bases.

II. DESCRIPCIÓN DE LAS CATEGORÍAS, FORMACIÓN Y TITULACIÓN
EXIGIDA.

2.1. En el Anexo II de estas bases figura la descripción de las
categorías laborales, así como la titulación y conocimientos
mínimos y específicos exigidos para poder optar a ellas,
conforme a lo estipulado en el apartado III.3.5 de las
mismas.

III. REQUISITOS GENERALES PARA PODER OPTAR A LAS PLAZAS
CONVOCADAS.

3.1. Podrán optar a las plazas convocadas todas aquellas personas
que, aceptando las condiciones establecidas en la presente Convo-
catoria, reúnan los requisitos expuestos a continuación.

3.2. Cumplir con la normativa vigente respecto a los requisitos
para poder trabajar en España.

3.3. Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garan-
tías establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y normativa
legal vigente, cumpliéndose dicha edad antes de finalizar el plazo
señalado para la entrega de solicitudes.

3.4. No haber sido separado, como resultado de expediente disci-
plinario, en el ámbito de las Administraciones Públicas.

3.5. Poseer y cumplir con la titulación y conocimientos específicos
que se exigen para cada Categoría que se encuentran definidos
en el Anexo II de las presentes bases.

3.6. No obstante, salvo para la Categoría de Informador, Coordina-
dor General de Deportes e Informador/Redactor de Deportes,
podrá presentarse a esta convocatoria quien acredite una titula-
ción de idéntico o superior nivel académico, en el ámbito de la
especialidad requerida.

3.7. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

3.8. Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos,
ostentando al menos, la categoría B.

IV. SOLICITUDES.

4.1) Forma y documentación a presentar.

4.1.1. Modelo de solicitud, según Anexo III.

4.1.2. Fotocopia de la titulación académica oficial exigida en cada
caso o credencial de homologación para títulos expedidos en el
extranjero. Los títulos deberán estar homologados al momento de
la presentación de las solicitudes.

4.1.3. Fotocopia del D.N.I. o Pasaporte.

4.1.4. La documentación y certificaciones necesarias que acrediten
y justifiquen los datos expuestos en el modelo de solicitud.

4.1.5. Resguardo acreditativo, en su documento original, de haber
abonado los derechos de examen establecidos para la presente
convocatoria y que ascienden a 25 € para cada categoría. Una
vez abonada esta cantidad, no se podrá reclamar la devolución de
las mismas, independientemente de que el aspirante resulte exclui-
do o no obtenga plaza. La no presentación del resguardo de
ingreso, junto con la solicitud (Anexo III), será motivo de exclu-
sión del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al
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momento de remitir la documentación. En todo caso, el resguardo
acreditativo de los derechos de examen deberá haberse realizado
dentro de la fecha estipulada para la presentación de instancias.

4.1.6. El ingreso de los derechos de examen podrá efectuarse en
cualquiera de las siguientes entidades bancarias:

– Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

– Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

4.1.7. No obstante lo anterior, los aspirantes que tengan condición
legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la
modalidad de mejora de empleo, se les reintegrarán los derechos
de exámenes ingresados siempre que efectivamente participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución
del ingreso, y que ostenten y acrediten tal condición de deman-
dantes de empleo al momento de la presentación de la solicitud.

4.1.8. En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la
condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres,
cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos
años de antelación a la solicitud del beneficio y que la unidad
familiar tenga unas rentas menores a cinco voces el Salario Míni-
mo Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de
exámenes, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas
selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
Dicha acreditación deberá de acompañarse a la presentación de
la solicitud.

4.1.9. Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% quedarán exentos del pago de los
derechos de exámenes. Dicha acreditación deberá de acompañarse
a la presentación de la solicitud.

4.2) Lugar.

4.2.1. La información relacionada con este proceso puede obte-
nerse en la página web indicada en estas bases y, en horario
de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en la siguiente
dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda.
de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa). Apdo. Correos
534 de Mérida.

4.2.2. La solicitud, junto a la documentación señalada, OBLIGATO-
RIAMENTE deberá enviarse por correo certificado a la dirección
arriba indicada.

4.3) Plazo.

4.3.1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, será de 20
días naturales a contar del siguiente al de la publicación de las

presentes bases en el Diario Oficial de Extremadura, quedando
excluidos del proceso de selección aquellos interesados que
presenten la documentación transcurrido dicho plazo.

4.4) Relación de admitidos y excluidos, reclamaciones y errores de
hecho.

4.4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-
cará la relación provisional de admitidos y excluidos en los tablo-
nes de anuncios de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales, así como en la página web: www.rtvextremadura.com.
Contra la misma, los interesados podrán interponer reclamación
por escrito en el plazo de cuatro (4) días hábiles contados a
partir de su publicación.

4.4.2. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en los medios
indicados anteriormente, la relación definitiva de admitidos y
excluidos, contra la cual no procederá recurso alguno.

4.4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-
to del proceso, bien de oficio, bien a instancia del interesado.

V. TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1. Una vez queden constituidos los tribunales, se anunciará la
composición nominal de los mismos. El programa de materias
sobre el que se desarrollarán las pruebas de carácter teórico se
adjunta como Anexo IV.

5.1.1) Los distintos miembros serán nombrados por el Director
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales
conforme a la composición de los mismos, que se recoge en el
punto XIV de estas bases.

5.1.2) Abstenciones y Recusaciones:

Cuando algún miembro de los Tribunales esté ligado con alguno
de los candidatos por vínculos de parentesco, hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, serán sustituidos
en el tribunal de la categoría donde se observen estas circunstan-
cias con la designación de otro/s nuevo/s. En este sentido, los
candidatos, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde
su publicación, podrán proceder a la recusación de los miembros
del tribunal que se encuentren en esta situación ante la Dirección
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales,
Avda. de la Constitución, s/n., (Edificio Severo Ochoa) Apdo. Corre-
os 534 de Mérida, que, una vez consultada la dirección jurídica,
hará llegar la decisión tomada al propio Tribunal y al interesado.

5.1.3) Competencias y actuaciones:

Corresponde a los Tribunales Calificadores, en los que la totalidad
de sus miembros tendrán derecho a voz y voto, y con sujeción a
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la normativa aquí expuesta para la provisión de las plazas
convocadas:

a) Establecer, administrar y valorar las pruebas a realizar.

b) Resolver las alegaciones recibidas en relación con las pruebas
y puntuaciones otorgadas.

c) Proponer la adjudicación de las plazas convocadas.

5.2. Los Tribunales serán soberanos y decisorios, y al efecto osten-
tarán las facultades de decisión, interpretación y resolución que
correspondan durante todo el proceso selectivo. Asimismo, están
facultados para la resolución de cuantas cuestiones no estén
previstas en las bases de la convocatoria.

5.3. Los Tribunales resolverán sus actuaciones por mayoría de
votos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
presentes, salvo las calificaciones de las pruebas que se realizarán
nominalmente por cada miembro del Tribunal, siempre que éste
se encuentre válidamente constituido.

5.4. Para la válida constitución de los Tribunales se requerirá la
mitad, al menos, de sus miembros, incluidos Presidente y Secreta-
rio, o de quienes en su caso los sustituyan. En caso de igualdad
en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

5.5. Los Tribunales, por acuerdo de sus miembros, podrán acordar
la incorporación al mismo, en calidad de asesores con voz pero
sin voto, de técnicos y asesores con conocimientos específicos de
la materia de que se trate, como apoyo para la realización de las
pruebas.

5.6. Los Tribunales levantarán acta de todas sus reuniones.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN.

6.1. El sistema que se aplicará para la selección y adjudicación
de cada plaza convocada constará de una parte teórica y otra
práctica, por este orden.

6.2. La parte teórica se valorará sobre 30 puntos y la parte
práctica sobre 70 puntos. La puntuación total de cada candidato
corresponderá a la suma de las calificaciones obtenidas en las dos
pruebas, con el máximo, por tanto, de 100 puntos.

6.2.1) 1.ª Prueba. Prueba Teórica:

a) Esta prueba será tipo test y versará sobre el temario publi-
cado para cada Categoría. La puntación máxima será de 30
puntos y para superarla habrá de obtenerse un mínimo de 15
puntos.

b) Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas, tres
erróneas y una sola cierta. La respuesta correcta tendrá una
puntuación directa de +1 punto, mientras que la respuesta inco-
rrecta tendrá una penalización en puntuación directa de -0,25.
Las contestaciones con doble marca o en blanco puntuarán con
0. La puntuación que resulte después de realizar estas operaciones
se ponderará en función de las preguntas de las que conste la
prueba teórica correspondiente y la puntuación máxima fijada
para esta prueba (30 puntos).

c) El Tribunal decidirá el número concreto de preguntas de la
prueba y que en ningún caso será superior a 100.

d) La prueba tendrá carácter eliminatorio y una puntación máxi-
ma de 30 puntos.

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 15
puntos.

6.2.2) 2.ª Prueba. Prueba de Contenido Práctico.

a) Esta prueba práctica la realizarán aquellos aspirantes que
hayan superado los 15 puntos expresados anteriormente para la
prueba teórica.

b) Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas
de contenido práctico y/o teórico-práctico, conforme a las caracte-
rísticas y requisitos establecidos para cada una de las categorías
convocadas. El tipo de prueba y condiciones específicas de realiza-
ción se harán públicas con antelación a la fecha de realización
de las mismas.

c) Para las categorías que consten de más de una prueba, se
comunicará oportunamente por el Tribunal que corresponda la
forma de valorar las mismas, teniendo en cuenta, en todo caso,
que la primera de las pruebas podrá tener, a decisión del Tribu-
nal, carácter eliminatorio.

d) Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de
35 puntos.

6.3. En las pruebas se utilizarán los equipos, sistemas de trabajo
y modelos utilizados habitualmente por la entidad; entre otros,
Dalet Plus, Avid, Premiere, Sap Business One, Repsilon RRHH, VIVA,
Herramientas Ofimáticas (Hoja de Cálculo, Procesador de texto,
Base de Datos, etc...), etc. Guardando relación, en cualquier caso,
con las funciones propias de cada Categoría profesional.

6.4. La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas, la cual deberá alcan-
zar un mínimo de 50 puntos, requisito este imprescindible para
formar parte de la Bolsa de Trabajo que se establezca al efecto.
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VII. DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA.

7.1. Todas las comunicaciones en relación con esta Convocatoria se
harán públicas a través de los procedimientos y lugares definidos
en estas bases, no haciéndose responsable la empresa de la infor-
mación verbal o telefónica que pudieran recibir los interesados.

7.2. Los lugares de realización de las pruebas se determinarán
teniendo en cuenta las categorías y demás circunstancias concu-
rrentes en cada caso.

7.3. El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio se
hará público al menos con diez días naturales de antelación. La
fecha de realización de la segunda prueba se comunicará a través
de los citados medios y procedimientos, una vez haya sido publi-
cada la relación definitiva con las puntuaciones obtenidas en la
primera de las pruebas celebradas.

7.4. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento único
publicado en los citados medios y procedimientos. Serán excluidos
del proceso quienes no comparezcan a realizar los ejercicios
previstos.

7.5. En cualquier momento del proceso los Tribunales podrán
requerir la identificación de los candidatos, que se acreditará
únicamente mediante D.N.I. o pasaporte en su documento origi-
nal. Si durante el proceso selectivo llegase a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
exigidos en la Convocatoria, procederá a su exclusión, previa
audiencia del interesado.

7.6. Los aspirantes con algún tipo de discapacidad, previa indica-
ción en el modelo de solicitud, podrán solicitar las adaptaciones
en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejerci-
cios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, que ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad.

VIII. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS.

8.1. Finalizado el proceso de valoración de las pruebas se publica-
rán los resultados totales obtenidos, contabilizadas las puntuacio-
nes correspondientes a las pruebas celebradas que, conforme ha
quedado expresado anteriormente, el aspirante deberá superar
ambas en los mínimos que han quedado establecidos para cada
una de las pruebas (15 puntos para la prueba teórica y 35
puntos para la prueba práctica).

8.2. El Tribunal podrá declarar desierta una plaza si la puntua-
ción de los candidatos no llega al mínimo exigible, que se ha
establecido en 50 puntos obtenidos entre la prueba teórica y la
prueba práctica.

IX. PRUEBAS MÉDICAS Y PSICOLÓGICAS.

9.1. Tras superar la selección y durante el periodo de pruebas, el
trabajador vendrá obligado a someterse a las pruebas médicas y
psicológicas que se determinen, debiendo superarlas satisfactoria-
mente para poder ocupar la plaza.

X. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES.

10.1. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar
la documentación original que les sea exigida en un plazo no
superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación. Se
entenderá que renuncia a la misma, quedando anuladas todas las
actuaciones, quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados) no presente la documentación
debida. La falsedad en el contenido de los documentos presenta-
dos implicará también la nulidad de lo actuado, sin perjuicio de
la responsabilidad a que hubiere lugar.

XI. INCORPORACIÓN: PLAZOS Y EFECTOS.

11.1. La incorporación de los aspirantes que superen las pruebas
selectivas a sus respectivos puestos de trabajo, se realizará de
forma progresiva, atendiendo a la necesidad de la empresa convo-
cante y hasta el total de las plazas convocadas.

11.2. La incorporación al puesto de trabajo será comunicada a
cada interesado. Los candidatos que obtengan plaza deberán efec-
tuar su incorporación al puesto de trabajo en el plazo máximo
de quince (15) días, naturales a contar desde la fecha de recep-
ción de la comunicación, conforme a lo expresado en el párrafo
anterior. Quien no lo hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza
mayor, debidamente justificado) se entenderá que renuncia a la
plaza de forma tácita.

11.3. Los profesionales elegidos deberán superar el periodo de
prueba en el desarrollo efectivo de las funciones de la categoría
obtenida en las condiciones y requisitos dispuestos en el Estatuto
de los Trabajadores. Igualmente, los profesionales elegidos deberán
realizar los cursos de formación que se establezcan.

11.4. Los candidatos que resulten seleccionados serán contratados
con carácter indefinido y, en todo caso, sometidos al régimen
establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

11.5. La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada al
cumplimiento del régimen de incompatibilidades de acuerdo con
la normativa aplicable en este tema y a lo expresado en el punto
primero.

11.6. El personal de la entidad convocante quedará adscrito a
alguna de las Unidades o Centros de trabajo en que la empresa
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tenga sede, delegación o corresponsalía, siempre que pertenezcan
a su categoría profesional.

11.7. En el Anexo II se recogen las descripciones de las categorías
convocadas. Los profesionales de la plantilla podrán realizar tanto
las funciones asociadas a la categoría que ostenten, como las
correspondientes a las otras categorías integradas en una misma
área de actividad y mismo grupo profesional.

11.8. Cualquiera que sea el nivel retributivo que se le pueda
asignar, a cada trabajador le corresponderán y serán exigibles
todos los cometidos derivados de su categoría profesional, área
de actividad y grupo profesional en la que se encuentre
adscrito.

11.9. La retribución anual, por categoría laboral, se corresponderá
con las existentes en la entidad, aprobadas por el Consejo de
Administración. Estas cantidades responden a la retribución por
pertenencia a la categoría laboral y a un complemento específico
en concepto de disponibilidad para el desempeño de sus funcio-
nes, en horarios y lugares variables y diferentes.

11.10. La jornada laboral ordinaria será de cuarenta horas sema-
nales en cómputos trimestrales. La naturaleza de la actividad de
servicio público de la empresa convocante hace necesario que la
ordenación, la distribución y la aplicación de los horarios y jorna-
das tenga la variabilidad y movilidad que exige la atención de la
misma.

11.11. La posibilidad de realizar las funciones en horarios y luga-
res variables y diferentes es intrínseca a la propia actividad de la
empresa convocante, así como la adscripción a las diferentes
modalidades de horario y jornada.

11.12. Se constituirá una bolsa de reserva con los aspirantes
que, habiendo superado la selección, no obtengan plaza. La provi-
sión de vacantes que puedan producirse se realizará por medio
de dicha bolsa de reserva de forma automática, conforme a lo
expresado en el punto 6.4 de estas bases y a las normas de
funcionamiento aprobadas por el Consejo de Administración de la
entidad.

XII. NORMAS FINALES.

12.1. Correrán a cargo de los candidatos los gastos derivados de
la presentación, realización de las pruebas e incorporación al
puesto de trabajo.

12.2. Las personas que obtengan plaza se incorporarán dentro de
su categoría al puesto de trabajo que se establezca.

12.3. Los que opten a las plazas de esta Convocatoria asumen
plenamente todas y cada una de las normas establecidas en la
misma.

12.4. En lo no dispuesto explícitamente en estas bases, se estará
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

XIII. COMUNICACIONES E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO.

13.1. Toda la información correspondiente a esta Convocatoria esta-
rá a disposición de los interesados en el Tablón de Anuncios situa-
do en la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda. de
la Constitución, s/n (Edificio Severo Ochoa) de Mérida, así como en
la dirección electrónica de Internet www.rtvextremadura.com.

XIV. COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES.

14.1. Los Tribunales de Selección estarán integrados por ocho
miembros con voz y voto, incluido el secretario, designados por el
Director General, conforme a los siguientes criterios:

14.1.1. Presidirá el Tribunal, con voto de calidad en caso de
empate, el Director General de la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, quien podrá delegar la Presidencia en cual-
quiera de los Directores de las sociedades filiales o en el Director
Jurídico de la empresa pública.

14.1.2. Actuarán como vocales:

– Dos profesores de la Universidad de Extremadura, con conoci-
mientos en las materias correspondientes, propuestos por ésta y
designados por el Director General. Para la categoría de Informa-
dor, Coordinador General de Deportes e Informador/Redactor de
Deportes, uno de los dos profesores será sustituido por un miem-
bro de las Asociaciones de la Prensa en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, propuesto por éstas y designado por el Director
General.

– Un representante de cada uno de los sindicatos representativos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con conocimientos
en las materias correspondientes, propuestos por éstos y designa-
dos por el Director General.

– Dos representantes de la CEXMA o de sus sociedades filiales
designados por el Director General.

14.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de
carrera de la Asamblea de Extremadura, propuesto por ésta y
designado por el Director General.

14.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros
titulares.
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TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informático

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

8. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

9. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

– Título II. Sujeto, objeto y contenidos.

– Título VII. Programas de Ordenador.

– Título VIII. Derecho “sui generis” sobre las bases de datos.

10. Arquitectura de ordenadores: Elementos básicos de un PC y
servidor. Tipos de ordenadores: Estructura de buses, memorias,
interrupciones. Periféricos.

11. Elementos y estructuras de sistemas operativos. Sistemas
operativos Windows, Linux y Unix. Servidores y clientes: Caracterís-
ticas principales, instalación y administración. Administración de
servidores de correo, ficheros, FTP y WEB.

12. Bases de datos relacionales. Diseño de bases de datos. El
modelo lógico relacional. Normalización. Lenguaje de interroga-
ción SQL. Diseño y administrador de sistemas de bases de datos
relacionales.

13. Modelos de arquitectura de software: centralizadas y distribui-
das. Escalado y actualización de los sistemas.

14. Estructuras fundamentales de datos: Concepto de tipos de
datos, tipos elementales normalizados, estructura de array. Estruc-
turas dinámicas de información: Tipos recursivos, punteros y
estructuras de árbol.

15. Lenguajes de programación. Características, elementos y funcio-
nes. C, C++, Java, .Net. Arquitectura Cliente/Servidor. Entornos de
desarrollo .Net y J2EE. CORBA. Evolución de los sistemas y mante-
nimiento del software. Programación web: html y php.

16. Medios de transmisión de señales, por cable (fibra óptica, UTP,
coaxial...). Medios de transmisión inalámbricos (WIFI, satélites,
radioenlaces...). Jerarquía Digital Sincrona.

17. Gestión de voz: PBX, VoIP, GSM, DECT. Servicios telefónicos
analógicos y digitales: red digital de servicios integrados (RDSI):
canales B y D, señalización y estructura.

18. Redes de área local: topologías, control de acceso y normaliza-
ciones internacionales. Electrónica de conmutación: VLAN’s, span-
ning-tree y trunking. Protocolo TCP/IP: Segmentación de redes,
máscaras, enrutamiento. Redes de área extensa: conceptos y tecno-
logías, redes Frame Relay, ATM y MPLS. Tecnología xDSL: principios
de funcionamiento y tecnologías de acceso.

19. Operación de redes LAN y WAN: monitorización y gestión de
tráfico. Gestión SNMP y RMON. Sistemas operativos de red: IOS.
Redes TCP/IP y calidad de servicio en sistemas en tiempo real
(redes audiovisuales).

20. Almacenamiento: SAN, NAS y DAS. Definiciones de niveles RAID.
Rendimiento del almacenamiento. Virtualización del almacenamien-
to. Gestión de volúmenes. Rendimiento del almacenamiento: Tipos
de transacción cliente, fragmentación y caching.

21. Sistemas de alto rendimiento en tiempo real. Clientes audio-
visuales. Conectividad middleware. Métodos de escalabilidad y

A N E X O  I V
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fiabilidad. Arquitectura de la alta disponibilidad en sistemas
audiovisuales.

22. Flujos de trabajo en sistemas audiovisuales. Gestión de los
activos audiovisuales. Métodos de acceso al almacenamiento.

23. Formatos archivos audiovisuales. Tratamiento de los metadatos.

24. Seguridad en redes: Firewall, IPS, IDS, Antivirus, VPN. Criptogra-
fía (Kerberos, gestión de claves, firma digital).

25. Arquitectura de sistemas multimedia: sistemas operativos, hard-
ware y software en entornos multimedia.

26. Arquitectura y herramientas de streaming. Uso de Multicast.
Tecnología Podcast y RSS.

27. Medidas y niveles en sistemas de audio. Sistemas de audiofre-
cuencia: mesas de mezclas analógicas y digitales. Ecualización y
procesadores de dinámica y tiempo.

28. Reproductores y grabadores de audio. Tratamiento digital de
señales de audio: conversión A/D y D/A, compresión de audio,
formatos digitales de audio.

29. Señales de vídeo: fundamentos. Características principales de
los sistemas de TV en color PAL y NTSC. Equipamiento de vídeo
para la realización y grabación. Mesas de vídeo y monitorado de
visionado.

30. Señales gráficas procedentes de ordenadores y estaciones de
trabajo. Grabación de vídeo: formatos domésticos y profesionales.
Vídeo digital: captura y digitalización de señales de vídeo, norma
ITU-R 601.

31. Formatos digitales de vídeo. Plataformas de edición no lineal:
postproducción. Conectividad, interconexión y cableado de sistemas
audiovisuales. Integración de sistemas audiovisuales utilizando
matrices de conmutación.

32. Señales digitales. Conversión analógica-digital. Muestreo, cuanti-
ficación y codificación. Conversión digital-analógica. Multiplexado y
Acceso múltiple. Modulaciones en amplitud. Modulación en frecuen-
cia. Modulaciones digitales. PSK, QPSK, FSK, QAM.

33. Modos de imagen entrelazado y progresivo. Sincronización de
la señal de vídeo. Resolución de vídeo y relación de aspecto.
Representación de la señal de vídeo. Compresión digital del vídeo
y audio. Funcionamiento Multicast. Streaming de señales de vídeo
y audio. Herramientas de streaming.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Técnico Continuista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

– Título I. De la relación individual de trabajo.

– Título II. De los derechos de representación colectiva y de
reunión de los trabajadores en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. ¿Qué es el sonido?: Fuente vibratoria. Características de una
onda de sonido. Cómo viaja el sonido en el aire. Sonidos simples
y sonidos complejos. Espectro de frecuencias de los sonidos perió-
dicos y no periódicos. Fase. El sonido en forma eléctrica. Visualiza-
ción de las características de una onda sonora. El decibelio.
Potencia sonora y presión sonora. Campo libre y campo reverbe-
rante. Ondas estacionarias.

9. Percepción auditiva: El mecanismo de la audición. Percepción de
la frecuencia. Percepción de la sonoridad. Aplicaciones prácticas de
las curvas isofónicas. Percepción direccional. El efecto Haas. Repro-
ducción de un sonido estereofónico.

10. Grabación multipista, analógica y digital. Soportes de graba-
ción. Ventajas y desventajas de este tipo de grabación.

11. Micrófonos: Micrófono dinámico o de bobina móvil. Micrófono
de cinta. Micrófono de condensador (básico, electret y condensador
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de RF). Diagramas polares y respuestas direccionales (respuesta
omnidireccional, bidireccional o de forma de ocho, cardioide o
unidireccional, hipercardioide). Micrófonos especiales (cañón, con
reflector paraboloide, de zona de presión). Micrófonos con varios
tipos de respuesta. Micrófonos estéreo. Uso práctico de los micró-
fonos, sensibilidad y ruido. Sistemas de alimentación de micrófonos
(“phantom” o fantasma, alimentación A-B). Micrófonos inalámbricos
(funcionamiento, características, concesión de frecuencias, antenas,
conexionado y colocación de la antena, sistema “diversity”).

12. Altavoces: El altavoz dinámico o de bobina móvil. Otros tipos
de altavoces. Colocación y carga de los altavoces (sistemas de
“pantalla infinita”, sistemas “Bass-reflex”, bocinas). Sistemas
completos de altavoces (dos vías y tres vías). Cajas activas.
“Subwoofers”. Características de un altavoz (impedancia, sensibili-
dad, distorsión, respuesta en frecuencia, potencia nominal). Instala-
ción de los altavoces (fase y ubicación).

13. Mezcladores 1: Mezclador sencillo de seis canales. Mezclador
multipista (configuración “en línea” y “de cruce”). Agrupación de
canales. Controles típicos de un mezclador (sección de entrada, de
encaminamiento, de dinámica, de ecualización, controles de mezcla
y de canal, envíos auxiliares, sección de controles generales, retor-
nos de efectos, panel de conexiones). La ecualización con detalle
(bandas principales y filtros). Módulos de entrada de línea estéreo.
Mezclador para monitores. Sistemas Dúplex y Múltiplex.

14. Mezcladores 2: Técnicas básicas de operación (ajuste de nivel,
utilización de envíos auxiliares, utilización de grupos). Automatiza-
ción (introducción, mezcla automatizada, encaminamiento automa-
tizado, sistemas de automatización total, control integrado de
cinta, autolocalización y sincronización). El mezclador digital. Espe-
cificaciones técnicas (ruido de entrada, de salida, impedancia,
respuesta en frecuencia, distorsión, diafonía). Sistemas de medida
(medidor mecánico, problemas de los medidores mecánicos, medi-
dor electrónico de barra, equivalencia entre diferentes métodos de
medida, punto de inserción del medidor).

Mezcladores de audio: Analógicos y digitales. Controles típicos de
un mezclador (sección de entrada, ecualización, dinámica, envíos y
enrutamientos).

15. Grabación analógica: La cinta magnética (estructura, historia
reciente, la cinta de casete, la cinta de bobina abierta). El proce-
so de grabación magnética (introducción, ecualización, requisitos
de polarización, efecto copia). El magnetófono (magnetófono de
estudio, el grabador semiprofesional, portátil y multipista). Forma-
tos de pista (formatos mono, dos pistas y estéreo, multipista).

Niveles de grabación magnética. ¿Para qué sirven las cintas de
prueba? Ajuste del magnetófono (revisión y desmagnetización de

las cabezas, ajustes en reproducción, ajustes en grabación). Sistema
de arrastre de un magnetófono.

16. Reducción de ruido: Métodos de reducción de ruido (preénfasis
variable, Dolby B, Dolby C, Dolby A, Dolby SR, dbx, telecom c4).
Alineación de los sistemas de reducción de ruido. Consideraciones
en cuanto a operación. Reducción de ruido de acabado único
(sistemas generales, puertas de ruido, extracción digital de ruido).
Sistema reducción ruido digital.

17. Grabación digital: Comparación entre grabación analógica y
digital. Cadena completa de la señal digital de audio. Principios
básicos (muestreo y análisis en el dominio del tiempo, cuantifica-
ción, principios de la codificación de canal, corrección de errores,
conversión D/A). Principios básicos de la grabación digital en
cinta. Grabación en disco duro (construcción del disco, grabación
de audio en discos, estaciones de trabajo basadas en disco duro).
El disco óptico en la grabación digital (tipos de discos ópticos,
aplicaciones de los discos ópticos). El Disco Compacto (principios
básicos, subcódigo, fabricación de un CD, otros formatos CD). Mini-
disc. Compact Flash. Sistemas de compresión de sonido. Formatos
de grabación digital.

18. Tocadiscos: Principios (corte y prensado de discos, mecánica
del brazo y la cápsula). Ecualización RIAA. Tipos de cápsulas.
Cables de conexión en un tocadiscos. Diseño del brazo. Diseño del
giradiscos (mecanismos de arrastre, zumbido inducido, montaje del
giradiscos, tocadiscos profesionales). Lectores láser.

19. Amplificadores de potencia: Amplificadores de potencia domés-
ticos. Prestaciones de un amplificador profesional. Especificaciones
técnicas (sensibilidad, potencia de salida, respuesta en frecuencia,
distorsión, diafonía, relación señal/ruido, impedancia, factor de
amortiguamiento, respuesta de fase). Acoplamiento.

20. Líneas e interconexiones: Transformadores (transformadores e
impedancias, limitaciones de los transformadores). Líneas no equili-
bradas. Efectos del cable con líneas no equilibradas (resistencia
del cable, inductancia del transformador y del cable, capacidad
del cable). Líneas equilibradas o balanceadas.

Utilización de las líneas equilibradas. Cable de cuadretes. Equili-
brado electrónico. Líneas de 100 voltios (principios, cómo trabajar
con líneas de 100 voltios). 600 Ohmios (principios, problemas con
los equipos de 600 ohmios). Cajas DI (generalidades, cajas DI
pasivas, cajas DI-activas). Cajas separadoras. Panel de “Jacks”
(generalidades, puentes de conexión normalización, otras aplicacio-
nes del panel de conexiones). Amplificadores distribuidores.

21. Equipamiento externo: El ecualizador gráfico. El compresor/limi-
tador. Dispositivos de eco y reverberación (la cámara de eco, placa
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de eco, reverberador de muelles, reverberador digital). Procesadores
multiefectos. Desplazador de frecuencias. Otros dispositivos. Cone-
xión de dispositivos externos.

22. MIDI: ¿Qué es el MIDI? Principios de un sistema simple (inter-
conexión básica, canales MIDI, formatos de mensaje, comparación
entre mensajes de canal y mensajes de sistema, estado operativo,
modos de canal, sistema exclusivo, sensores activos, prioridades).
Sincronización (sistema en tiempo real, punteros de posición en la
canción (SPP), sincronización en tiempo real y código de tiempo
MIDI). Configuraciones del sistema (teclado principal y expansores,
el papel del secuenciador, los retardos en los sistemas MIDI,
matrices de encaminamiento, ejemplos prácticos de sistemas).

23. Estructura del guión radiofónico: Sintonía. Careta. Indicativo.
Entradilla. Cuñas. Promociones. Microespacios. Golpes. Otros recur-
sos. Efectos de sonido (tipología y función).

24. Programación, flujos de audiencia. Concepto de “Prime Time”
radiofónico.

25. Acústica musical. Octava. Armónicos. Instrumentos musicales.

26. Acústica arquitectónica. El sonido en locales cerrados. Absor-
ción. Transmisión. Reflexión. Tiempo de reverberación. Tiempos
óptimos de reverberación.

27. Hardware y software: Conceptos básicos.

28. Dispositivos periféricos.

29. Entornos gráficos: Windows. Otros entornos.

30. Multimedia: Generalidades.

31. Redes: Red local. Internet.

32. Sistemas de producción digital.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Coordinador General de Deportes

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Actualidad Deportiva: regional, nacional e internacional.

9. Actualidad regional, nacional e internacional.

10. Planificación de una retransmisión deportiva.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

12. Tratamiento de la postproducción de audio.

13. Teoría de la Información.

14. Ofimática.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informador

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
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7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

8. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y Deportiva.

9. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y Deportiva.

10. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

12. Elementos básicos de la imagen.

13. Elementos básicos del sonido.

14. Tratamiento de la postproducción.

15. Teoría de la Información.

16. Ofimática.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Ayudante de Producción

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. La producción: Sistemas y Métodos. Empresa pública/privada.
Organización de la producción.

9. Coproducciones: Conceptos generales de coproducción. Produccio-
nes asociadas. Derechos de antena. Intercambios.

10. Derechos de emisión o retransmisión: Royalties.

11. Derechos de autor: Letra, música e imagen.

12. El guión: Fases de elaboración. Guión literario. Guión técnico.

13. Elementos personales: Equipos técnicos. Equipos artísticos.

14. Estudios de Radio: Características. Dotaciones (Elementos
humanos y técnicos).

15. Equipos técnicos de exteriores: Características. Dotaciones
(Elementos humanos y técnicos).

16. Organización de grabación: Coordinación de medios y
documentos.

17. Normas de protocolo y relaciones públicas relativas al trata-
miento y atención de invitados, entrevistados y colaboradores.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Ordenanza/Recepcionista

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I:
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades.
Título VIII: La Organización Territorial del Estado.

2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Título Preliminar.
Título I: Las competencias. Título II: Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. Título III: Organización
judicial. Título IV: Régimen jurídico, ejercicio y control de poderes
de la Comunidad. Título V: Economía y Hacienda. Título VI: Reforma
del Estatuto.

3. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Extremadura.

4. La Ley 4/2000, de 16 de noviembre, por la que se crea la
Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”:
Objeto, principios generales y ámbito de aplicación. Creación y
Organización. Régimen jurídico y formas de gestión. Programación.
Presupuesto y financiación. Patrimonio. Personal.

5. El Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisua-
les”: Título I: La Empresa Pública “Corporación Extremeña de
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Medios Audiovisuales”. Título II: Régimen de las Sociedades
mercantiles de la Empresa Pública.

6. Funciones ordinarias en mantenimiento de instalaciones. Funcio-
nes del ordenanza en el área administrativa. Servicio de custodia
de materiales e instalaciones. Control de entrada. Apertura y
cierre de edificios.

7. Utilización y mantenimiento básico de medios de comunicación
y máquinas auxiliares de oficina: centralita telefónica, fax, fotoco-
piadoras, encuadernadoras, trituradoras, etc... Conocimiento y
empleo de cada uno de ellos.

8. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Las diferentes Consejerías: su estructura y organización. Edificios
autonómicos: localización de las sedes de los órganos principales y
de las entidades adscritas o dependientes de las Consejerías.

9. La información al público de forma directa y/o telefónica en
relación con los servicios de la Junta de Extremadura. Atención al
público. Derechos de los administrados. Relaciones con los usuarios
y visitantes de Centros Públicos.

10. Los documentos en la Administración: distribución, recogida y
reparto. Las notificaciones administrativas. Nociones de almacenaje.
Envíos y recibos postales. Traslado de material y mobiliario.

11. Conocimiento, utilización y atención de un servicio telefónico.
Manejo y utilización de guías telefónicas y otros mecanismos rela-
cionados con dicho servicio.

12. La comunicación telefónica como proyección de la imagen
positiva de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales” y sus sociedades filiales. Saber escuchar. Actitud con
el interlocutor en situaciones difíciles.

13. Medidas preventivas y pautas de actuación ante una emergen-
cia. Prevención de incendios. Planes de Emergencia y Evacuación.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Auxiliar de Redacción y Programas

1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Título I.
De los derechos y deberes fundamentales. Título VIII: De la Organi-
zación Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores.

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Normas de protocolo y relaciones públicas relativas al trata-
miento y atención de invitados, entrevistados y colaboradores.

9. Dominio de herramientas ofimáticas necesarias para la organi-
zación y gestión de las tareas habituales de una redacción.
(Paquete Microsoft Office, Open Office, y en general agendas elec-
trónicas y hojas de cálculo).

10. Asuntos y nombres propios de la actualidad extremeña.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Informador/Redactor de deportes

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

5. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

8. Actualidad Deportiva: regional, nacional e internacional.
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9. Actualidad regional, nacional e internacional.

10. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión
en España.

11. Tratamiento de la postproducción de audio.

12. Teoría de la Información.

13. Ofimática.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Productor

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. La producción: Sistemas y Métodos. Empresa pública/privada.
Organización de la producción.

9. Coproducciones: Conceptos generales de coproducción. Produccio-
nes asociadas. Derechos de antena. Intercambios.

10. Derechos de emisión o retransmisión: Royalties.

11. Derechos de autor: Letra, música e imagen.

12. El guión: Fases de elaboración. Guión literario. Guión técnico.

13. Plan de trabajo: Directo, pregrabado y edición.

14. Elementos personales: Equipos técnicos. Equipos artísticos.

15. Estudios de Radio: Características. Dotaciones (Elementos
humanos y técnicos).

16. Equipos técnicos de exteriores: Características. Dotaciones
(Elementos humanos y técnicos).

17. Presupuestos: Estructura presupuestaria.

18. Organización de grabación: Coordinación de medios y
documentos.

19. Procesos finales.

20. Normas de protocolo y relaciones públicas relativas al trata-
miento y atención de invitados, entrevistados y colaboradores.

TEMARIO EXÁMEN TEÓRICO
Categoría: Documentalista

1. La Constitución Española de 1978:

– Título Preliminar.

– Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

– Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma: Estructuras Orgánicas.

6. Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y Ley
4/2004, de 28 de mayo, de modificación de la anterior.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

8. Documentos y servicios de documentación propios del medio
Radio.

9. El documento. Fases del proceso documental.

10. Registro de entrada.
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11. Catalogación y clasificación.

12. Ordenación y conservación de fondos.

13. Recuperación y préstamo.

14. Recursos de información para medios de comunicación.

15. Ofimática.

16. Actualidad Nacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

17. Actualidad Regional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

18. Actualidad Internacional: Política, Económica, Social, Cultural y
Deportiva.

Mérida, a 30 de marzo de 2007. El Director General de la Corpo-
ración de Medios Audiovisuales.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria de
concurso para la contratación de “Servicio
de escuelas infantiles de verano, dos lotes”.
Expte.: SE.014/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.014/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Escuelas Infantiles de Verano
de la UEx.
b) División por lotes: Sí. (Lote I. Semidistrito de Badajoz y Lote 2.
Semidistrito de Cáceres).
c) Lugar de ejecución: Servicio de Actividad Física y Deporte.
d) Plazo de ejecución: Desde el 2 de julio de 2007 hasta el 31
de julio de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 11.700 €.
Lote 2: 11.700 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del importe de licitación por cada uno de los
lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Contrata-
ción y Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Contratación y Patrimonio. Edificio Rectorado, Avda. de Elvas,
s/n., 06071 Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260.
2) Negociado de Patrimonio. Edificio de la Generala-Plaza de los
Caldereros, 2-10071 Cáceres, Tfno. 927-257043, Fax 927-257046.
Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
pagina web: www.unex.es/empresas/contrataciones
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta tres días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 5, 6
y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de general aplicación a
los contratos de Consultoría, Asistencia y de Servicios.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de
Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.
e) Se podrá ofertar a los dos servicios por separado, o a uno
solo de ellos.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
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b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 27 de marzo de 2007. El Gerente, LUCIANO CORDERO
SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 29 de marzo de 2007 sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización del Sector 36 del Plan General
de Ordenación Urbana.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 26 de marzo
de 2007, aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización del
Sector 36 del PGOU de Almendralejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 29 de marzo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de marzo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle para Modi-
ficación de alineaciones en Travesía Ctra. N-630, promovido por el
Excmo. Ayuntamiento, y redactado por el Sr. Arquitecto Municipal,
D. Pedro Burguillos González.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 30 de marzo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
aprobación inicial del proyecto modificado
de urbanización y modificado n.º 2 de la
Unidad de Ejecución n.º 1, en el ámbito del
Plan Especial de Reforma Interior del
A.P.D.-23, del Plan General de Ordenación
Urbana.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 20 de marzo de 2007,
ha sido aprobado inicialmente el Proyecto Modificado de Urbani-
zación y Modificado número 2, de la Unidad de Ejecución núm. 1,
en el ámbito del Plan Especial de Reforma Interior arel A.P.D.-23,
del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, presentado
por D. José Manuel López Vinuesa, como Presidente de la Agrupa-
ción de Interés Urbanístico de dicha Unidad de Ejecución, y
redactado por el Ingeniero de Caminos, D. Federico Moreno Cascón
y el Ingeniero Industrial, D. José Luis Canito Lobo, afectando a
terrenos ubicados en aquel sector, entre la Avda. Adolfo Díaz
Ambrona y Las Moreras.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 20 de marzo de 2007. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

ANUNCIO de 9 de abril de 2007 por el que
hace pública la convocatoria, mediante
concurso-oposición por promoción interna, de
una plaza de Auxiliar Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 4 de abril de
2007, n.º 67, se publican las bases para proveer en propiedad
una plaza vacante en este Ayuntamiento, de Auxiliar Administrati-
vo de Administración General mediante concurso-oposición y
promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación en
extracto de la convocatoria en el Boletín, Oficial del Estado.
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Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convoca-
toria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáce-
res y en el tablón de, anuncios de este Ayuntamiento.

Cuacos de Yuste, a 9 de abril de 2007. El Alcalde, MARÍN PÉREZ
PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
nombramiento de funcionaria de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de 4 de enero de
2007, y a propuesta del Tribunal Calificador del concurso-oposición
libre, celebrada al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera
de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales como Auxiliar Telefonista, D.ª
Vicenta Inmaculada Gómez Risco, con D.N.I. 50.074.416-N.

Navalmoral de la Mata, a 22 de marzo de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
nombramiento de funcionaria de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de l de febrero de
2007, y a propuesta del Tribunal Calificador del concurso-oposición
libre, celebrada al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera
de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales como Socorrista, D.ª M.ª
Victoria Bravo García, con D.N.I. 07.012.082-A.

Navalmoral de la Mata, a 22 de marzo de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de 24 de enero de
2007, y a propuesta del Tribunal Calificador del concurso-oposición
libre, celebrada al efecto. ha sido nombrado funcionario de carrera

de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales como Socorrista, D. Jesús
Moreno Serrano, con D.N.I. 76.014.100-C.

Navalmoral de la Mata, a 22 de marzo de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
contratación de personal laboral fijo.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de 12 de diciembre
de 2006, y a propuesta del Tribunal Calificador del concurso-oposi-
ción promoción interna, celebrada al efecto ha sido nombrado
personal Laboral fijo de este Ayuntamiento como Oficial 1.ª (Alba-
ñil-Soldador), D. José Luis Real Antón, con D.N.I. 7.452.541-N.

Navalmoral de la Mata, a 22 de marzo de 2007. El Alcalde, RAFAEL
MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2007 relativo
al Programa de Ejecución de SI.4.

El Alcalde de Oliva de la Frontera ha dictado Decreto 26/07, por el
que se resuelve abrir un periodo de exposición al público por 20
días del Programa de Ejecución de SI.4. de a partir de la publicación
del Edicto correspondiente en el D.O.E., y posteriormente o simultá-
neamente en uno de los periódicos de mayor difusión de la locali-
dad, individualmente a todos los titulares catastrales y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento. Durante este plazo se hace constar
que de conformidad con el art. 139 de la LSOTEX el sistema de
gestión es por cooperación por lo que no es posible presentar ofer-
tas en contradicción con la presentada por el propio Ayuntamiento.

Se hace constar que el Programa de Ejecución consta de Plan
Parcial, Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación, por
aplicación de los artículos 119 y 136 de la LSOTEX.

Lo que se hace saber para general conocimiento y en cumpli-
miento del art. 134 de la Ley 15/2001 de Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, indicándose que a partir de la última
publicación preceptiva, comienza el cómputo del plazo de 20 días
de exposición al público.

Oliva de la Frontera, a 9 de marzo de 2007. El Alcalde, MANUEL
MÉNDEZ VÁZQUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de las calles Camino de
Zalamea, Cervantes, Mártires, Juan XXIII y
Pedro de Valdivia.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 2 de marzo de
2007, se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización de las
Calles Camino de Zalamea, Cervantes, Mártires, Juan XXIII y Pedro
de Valdivia, presentado por “Construcciones Aquilino Lorenzo e Hijos
S.L.” y redactado por Arias Ramos Arquitectos Asociados, S.L.

Se expone al público por plazo de un mes a efectos de reclama-
ciones, en la Secretaría del Ayuntamiento donde podrá examinarse
de 9 a 14 horas.

Quintana de la Serena, a 21 de marzo de 2007. El Alcalde.

ANUNCIO de 4 de abril de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por resolución presidencial de fecha 4 de abril de 2007, y a
propuesta del Tribunal Calificador del concurso-oposición restringi-
do de una plaza de Administrativo General, ha sido nombrado
funcionario de esta Corporación Don Miguel Barquero Rey.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Quintana de la Serena, a 4 de abril de 2007. El Secretario, JOSÉ
FRANCISCO VALLE SANTOS.

ANUNCIO de 4 de abril de 2007 sobre
contratación de personal laboral fijo.

Por resolución presidencial de fecha 4 de abril de 2007, y a propues-
ta del Tribunal Calificador del concurso-oposición de una plaza de
Director del Museo Etnográfico y del Granito, ha sido nombrado
Personal Laboral de esta Corporación Don Manuel León Cáceres.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Quintana de la Serena, a 4 de abril de 2007. El Secretario, JOSÉ
FRANCISCO VALLE SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 4 de abril de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Se pone en conocimiento del público en general que el Pleno de
la Corporación, es su sesión de fecha 30 de marzo de 2007, ha
aprobando definitivamente el Estudio de Detalle solar P.K. 1,8 Ctra.
de Palomas, que afecta a la Bodega de Cave San José, presentado
por Don Luis Cumplido González, en nombre y representación de
Sda. Coop. Agrícola Vinícola Extremeña (CAVE) San José, de fecha 2
de enero de 2007, y R.E. n.º 00005, redactado por el Arquitecto
Don Miguel Ángel Ceballos Porras, ordenando la remisión de una
copia del expediente a la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, para su depósito en el registro adminis-
trativo de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Todo ello en cumplimiento de lo establecido en el art. 79. 2 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del
Territorial de Extremadura.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros a cuatro
de abril de 2007. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.

NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 2 de abril de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

YO, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario del Ilustre Colegio
de Extremadura, con residencia en Almendral: HAGO CONSTAR:

1.º Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para consta-
tación de exceso de cabida, para acreditar que la siguiente finca
es de 653 Ha., 16 a. y 13 ca.

RÚSTICA. Consistente en una dehesa, conocida como “Navaperas”,
de pasto y bellota, poblada en parte de monte de encinas con
algunos alcornoques, sita al sur de Villanueva del Fresno. Tiene
una superficie según registro de 469 Ha. 44 a. y 49 ca.; y según
catastro de 653 Ha, 16 a. y 13 ca. Linda: Al norte, Dehesa Ramira
Alta; sur, Dehesa Cerollano; este, Dehesas Cabra Alta y Ramira Alta;
y oeste, Dehesa de la Carballa.

INSCRIPCIÓN. Tomo 380, Libro 43, folio 206, finca número 138,
inscripción 16, 17 y 18.

TITULARES: DOÑA MARÍA CRISTINA Y DOÑA MARÍA TERESA DE
BAVIERA Y MESÍA.
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2.º Durante el plazo de veinte días desde esta publicación, cual-
quier interesado podrá comparecer en mi notaría, en calle Luis de
Morales, n.º 11- A, para justificar sus derechos.

Almendral, a 2 de abril de 2007. El Notario, MANUEL GERARDO
TARRÍO BERJANO.

EDICTO de 2 de abril de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

YO, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario del Ilustre Colegio
de Extremadura, con residencia en Almendral: HAGO CONSTAR:

1.º Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para consta-
tación de exceso de cabida, para acreditar que la siguiente finca
es de 6.539 m2.

URBANA. Casa en la calle Portocarrero, número 8 de Villanueva del
Fresno. Tiene una superficie, según Registro de 1.638 m2, y según
catastro de 6.539 m2. Linda: Derecha, Francisco Álvarez García y
Fernando José Vega Ambrona; izquierda, Sebastián Lucas Ardila,
Juan José Haut Hurtado, Antonia Furias Laso, Alicio Álvarez García
y Ramón Cayero Guarino y fondo, callejón del Arroyito.

INSCRIPCIÓN. Tomo 705, Libro 80, folio 137, finca número 1.843,
inscripción 8.ª.

TITULARES: DON PABLO ZOFIO ÁLVAREZ.

2.º Durante el plazo de veinte días desde esta publicación, cual-
quier interesado podrá comparecer en mi notaría, en calle Luis de
Morales, n.º 11-A, para justificar sus derechos.

Almendral, a 2 de abril de 2007. El Notario, MANUEL GERARDO
TARRÍO BERJANO.

EDICTO de 3 de abril de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

YO, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario del Ilustre Colegio
de Extremadura, con residencia en Almendral: HAGO CONSTAR:

1.º) Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para cons-
tatación de exceso de cabida, para acreditar que la siguiente
finca es de 255 m2.

URBANA. Casa en la calle José Sarabia, número 10, de Villanueva
del Fresno. Tiene una superficie, según Registro de 125 m2, y
según catastro de 255 m2. Linda: Derecha, María Nogales Barroso;
izquierda, Juan Andrés Núñez Porras; y fondo, Dolores Rodríguez
Parra y Manuel Rodríguez Sarabia.

INSCRIPCIÓN. Tomo 736, Libro 83, folio 133, finca número 3.596,
inscripción 2.ª.

TITULARES: DOÑA MARÍA JOSE, DOÑA MARÍA ISABEL Y DON EMILIO
FEIJOO MINERO.

2.º Durante el plazo de veinte días desde esta publicación, cual-
quier interesado podrá comparecer en mi notaría, en calle Luis de
Morales, n.º 11-A, para justificar sus derechos.

Almendral, a 3 de abril de 2007. El Notario, MANUEL GERARDO
TARRÍO BERJANO.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 3 de abril de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 237 m2.

Finca: Casa en la C/ Espronceda, n.º 23 de gobierno, en Valverde
de Leganés. Consta de varias habitaciones y corral en la planta
baja, con una cabida según Registro de 90 m2, aunque según
Catastro es 237 m2. Linda: Al frente, con la calle de su situación;
dcha., con casa en C/ Espronceda, 25, de Luis Sayago Fernández;
izquierda, con Manuel Sayago, hoy casa en C/ Espronceda, 25, de
Luis Sayago Fernández; y fondo, con ejido del pueblo.

Inscripción: T. 659, L. 76, F. 67, finca 4.049, ins. 0.

Titular: DON FRANCISCO-ANTONIO MORGADO JAÉN y DOÑA JULIA
PÍRIZ FLORES.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Calle Caridad, 5,
Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 3 de abril de 2007. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.
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